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• Letra: Rafael Núñez. • Música: Oreste Sindici.

COLOMBIA
HIMNO DE LA REPÚBLICA DE

Mas no es completa gloria
vencer en la batalla,

que el brazo que combate
lo anima la verdad.

La independencia sola
al gran clamor no acalla;
si el sol alumbra a todos,

justicia es libertad.

La trompa victoriosa
en Ayacucho truena;

y en cada triunfo crece
su formidable son.

En su expansivo empuje
la libertad se estrena,
del cielo americano

formando un pabellón.

Del Orinoco el cauce
se colma de despojos;

de sangre y llanto un río
se mira allí correr.

En Bárbula no saben
las almas ni los ojos,

si admiración o espanto
sentir o padecer.

A orillas del Caribe
hambriento un pueblo lucha,

horrores prefiriendo
a pérfida salud.

¡Oh, sí! De Cartagena
la abnegación es mucha,
y escombros de la muerte

desprecia su virtud.

De Boyacá en los campos
el genio de la gloria

con cada espiga un héroe
invicto coronó.

Soldados sin coraza
ganaron la victoria;
su varonil aliento

de escudo les sirvió.

Bolívar cruza el Ande
que riega dos océanos;
espadas cual centellas

fulguran en Junín.
Centauros indomables

descienden a los Llanos,
y empieza a presentirse

de la epopeya el fin.

¡Oh gloria inmarcesible!
¡Oh júbilo inmortal!

¡En surcos de Dolores
el bien germina ya!

¡Cesó la horrible noche!
La libertad sublime

derrama las au|roras
de su invencible luz.

La humanidad entera,
que entre cadenas gime,
comprende las palabras
del que murió en la cruz.

"¡Independencia!" grita
el mundo americano;
se baña en sangre de 

héroes
la tierra de Colón.

Pero este gran principio:
"El rey no es soberano",

Resuena, y los que sufren
Bendicen su pasión.

La Virgen sus cabellos
arranca en agonía
y de su amor viuda

los cuelga del ciprés.
Lamenta su esperanza

que cubre losa fría,
pero glorioso orgullo
circunda su alba tez.

La patria así se forma,
Termópilas brotando;

constelación de cíclopes
su noche iluminó.

La flor estremecida,
mortal el viento hallando,

debajo los laureles
seguridad buscó.

Del hombre los derechos
Nariño predicando,
el alma de la lucha
Profético enseñó.

Ricaurte en San Mateo
en átomos volando,

"Deber antes que vida",
con llamas escribió.
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BOGOTÁ
HIMNO DE

Flor de razas, compendio y 
corona en la patria no hay 
otra ni habrá. ¡Nuestra voz 
la repiten los siglos Bogotá, 

Bogotá, Bogotá! (bis). 

Caros, Cuervos, Pombos y 
Silvas, tantos nombres de 

fama inmortal que en el hilo 
sin fin de la historia les dio 

vida tu amor maternal.

Fértil madre de altiva 
progenie que sonríe ante el 
vano oropel,  siempre atenta 

a la luz del mañana y al 
pasado y su luz siempre fiel.

La sabana en un cielo caído, 
una alfombra tendida a tus 
pies y del mundo variado 
que animas eres brazo y 

cerebro a la vez. 

Sobreviven de un reino 
dorado, de un imperio sin 
puestas de sol, en ti un 

templo, un escudo, una reja, 
un retablo, una pila, un farol.

Al gran Caldas que escruta 
los astros y a Bolívar que 
torna a nacer, a Nariño 
accionando la imprenta 

como en sueños los vuelves 
a ver.

Entonemos un himno a tu 
cielo, a tu tierra y tu puro 
vivir, blanca estrella que 
alumbra en los Andes  
ancha senda que va al 

porvenir.

Tres guerreros abrieron tus 
ojos a una espada, a una 

cruz y a un pendón. Desde 
entonces no hay miedo en 
tus lindes, ni codicia en tu 

gran corazón.

Hirió el hondo diamante un 
agosto el cordaje de un 

nuevo laúd y hoy se escucha 
el fluir melodioso en los 
himnos de la juventud .

Oriflama de la Gran 
Colombia en Caracas y 

Quito estarán para siempre 
la luz de tu gloria con las 

dianas de la libertad. 

Noble y leal en la paz y en la 
guerra de tus fuertes colinas 

al pie, y en el arco de la 
media luna resucitas el Cid 

Santafé.

• Letrista:
Pedro Medina Avendaño.

• Compositor:
Roberto Pineda Duque.
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MANUAL DE CONVIVENCIA
1. PRESENTACIÓN

El manual de convivencia incluye los principios, valores, deberes y derechos que dirigen 
nuestra Institución Educativa y que buscan regular los criterios y procedimientos que encami-

nan a todos sus miembros a generar ambientes propicios para una sana interacción y 
formación. También es un instrumento fundamental para la comunicación constante, cordial y 

asertiva; entre la familia y la institución. Proporciona los principios sobre los cuales se 
determinan las normas y los procedimientos a seguir, en las diferentes situaciones conviven-

ciales y académicas que se puedan presentar; permitiendo el éxito del quehacer educativo y el 
logro de los objetivos propuestos. Inicialmente se encuentra, el Horizonte Institucional, 

conformado por la filosofía, los principios, los valores, la misión, la visión, el modelo pedagógi-
co, junto con los símbolos y perfiles que hacen parte de la identidad del Colegio Fernando  

González  Ochoa. A continuación, se encuentran los siguientes capítulos: justificación, fines y 
fundamentos legales del manual de convivencial, el manual de convivencia, el Sistema de 

Evaluación institucional, estudiantes con discapacidad, estudiantes con trastornos del 
aprendizaje y articulación SENA. Finalmente se encuentran los formatos para diligenciamiento 

diario, para justificación de excusas o justificación de inasistencias y para autorización de 
salida, dentro de la jornada escolar.

A través de la agenda se envían circulares y notas acerca del desempeño académico y 
convivencial del estudiante. Está diseñada para que el estudiante escriba a diario las tareas, 

actividades, responsabilidades y compromisos que debe cumplir, facilitando el acompañamien-
to por parte de los padres de familia y/o acudientes y su respectivo seguimiento. El estudiante 

debe llevarla a casa y traerla al Colegio todos los días, firmada por su acudiente. Es importante 
que los padres y/o acudientes la revisen a diario, para hacer seguimiento y supervisión de las 
tareas y actividades de su hij@. Allí también puede de dar a conocer sus dudas, inquietudes o 
sugerencias de los procesos institucionales. Adicionalmente, la agenda es indispensable para 
presentar la justificación de las inasistencias y para autorizar la salida de la institución en la 

jornada escolar.

Las normas, los procedimientos, el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes, 
son las bases que nos permitirán el éxito en la formación integral y de calidad, para los 

estudiantes. La invitación es a disfrutar de este nuevo año escolar, trabajar con responsabili-
dad, compromiso, exigencia y mucho amor, para culminarlo con éxito. 
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HORARIO DE CLASES

MI EQUIPO EDUCATIVO

Hora Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

ASIGNATURA DOCENTE 

DIRECTOR(A) DE CURSO 

HORARIO DE ATENCIÓN 

COORDINACIÓN 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

RECTORÍA 
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MI PROYECTO DE VIDA PARA EL 2023 
Acciones concretas 

DE TRABAJO A NIVEL 
ESPIRITUAL 

PARA ALCANZAR EL 
ÉXITO ACADÉMICO  

DE MEJORAMIENTO EN LAS
RELACIONES DE CONVIVENCIA

CON MIS COMPAÑEROS, 
DOCENTES Y DIRECTIVOS  

DE MEJORAMIENTO A
NIVEL PERSONAL Y FAMILIAR  
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2. SÍMBOLOS INSTITUCIONALES

ESCUDO

BANDERA

COLORES INSTITUCIONALES

Azul:
Honestidad, serenidad, armonía
y responsabilidad.

Blanco:
Pureza, inocencia y optimismo.

Plata:
Paz, respeto y tenacidad.

Nació el 24 de abril de 1895 en Envigado, Antioquia, y vivió intensos 69 años. Hijo de doña Pastora Ochoa y 
de don Daniel González, agricultor y maestro de escuela. En 1919 se gradúo como abogado de la Universidad 

de Antioquia y a sus 18 años escribió su primer libro “Pensamientos de un viejo”.

En 1922 contrajo matrimonio con Margarita Restrepo Gaviria, mencionada a menudo en sus libros como 
Berenguela, en quien encontró no sólo una gran compañera sino una lectora sensible e inteligente. Cuando 

salió la primera edición de Viaje a pie, escribió para ella: “A veces creo que no eres mi cónyuge, sino mis 
alas”. Margarita era hija de Carlos E. Restrepo, ex presidente de la República de Colombia, quien con el 

tiempo se convertiría en buen amigo y confidente de Fernando González. De esta unión hubo cinco hijos, 
cuatro hombres y una mujer: Álvaro, Ramiro, Pilar, Fernando y Simón.

Biografía Fernando González Ochoa
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Hoy la casa del filósofo funciona como museo y sede principal de la Corporación Fernando González –  
Otraparte. Allí se brindan espacios culturales a la ciudad de Medellín y al municipio de Envigado, mantienen 

viva la imagen del maestro Fernando González Ochoa y contribuyen a fortalecer el interés por el arte, la 
lectura, la escritura, la música, y todo lo que mejora la calidad de vida de los envigadeños en el sector cultural.

Tomado de: http://www.jomar.edu.co/index2.php?id=51825&idmenutipo=5211&tag= http://www.otrapar-
te.org/vida/biografia.html http://akifrases.com/frase/114003

https://sharin-catalina-hoyos-sucerquia.webnode.com.co/pro-
ducts/en-otraparte-de-envigado-se-conserva-la-cultura- antioque%C3%B1a-1/

Fue de espíritu rebelde y pugnaz, pero al mismo tiempo hondamente amador de la vida y de la realidad 
colombiana que fustigó. Logró forjar un pensamiento filosófico a partir de nuestra idiosincrasia, utilizando un 

lenguaje tan propio de nuestro pueblo que le valió ser calificado de “mal
 

hablado”. Fue un “maestro de institución” que escandalizó y al mismo tiempo abrió derroteros hacia la 
autenticidad, además de ejercer su profesión, se desempeñó como juez, asesor jurídico y cónsul. Escribió en 

una prosa limpia e innovadora, pero “para lectores lejanos”. Se proclamó maestro, pero según sus mismas 
palabras, no buscaba crear discípulos, sino solitarios.

Se desempeñó como magistrado del Tribunal Superior de Manizales, juez segundo del Circuito de Medellín, 
asesor jurídico de la Junta de Valorización de Medellín y cónsul de Colombia en las ciudades europeas de 

Génova, Marsella, Bilbao y Róterdam.

La producción literaria e intelectual de Fernando González fue abundante, particularmente entre 1929 (Viaje a 
pie) y 1941 (El maestro de escuela). Durante estos años escribiría la mayoría de sus obras: Mi Simón Bolívar 
(1930), Don Mirócletes (1932), El Hermafrodita dormido (1933), Mi Compadre (1934), Salomé, concebida y 

registrada en sus apuntes de esos años, aunque sólo vería la luz pública en 1984, contenía las ideas madre de 
una de sus mejores obras: El remordimiento, publicada en 1935. Otras obras de esa época fueron Cartas a 

Estanislao (1935),Los negroides (1936) y Santander (1940). Recibió el elogio y la admiración de importantes 
escritores como Gabriela Mistral, Azorín, Miguel de Unamuno y José María Velasco Ibarra, entre otros.

Es considerado el más original de los filósofos colombianos, y uno de los más vitales, polémicos y controverti-
dos escritores de su época. Ha sido nombrado por algunos de sus amigos y lectores como el Maestro de 

Otraparte, el Filósofo de América, el Moderno Zaratustra, el Filósofo de la Montaña, el Filósofo de la Autentici-
dad, Fernando el Mago, o el Filósofo de la Postmodernidad.
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El Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. es una de las Instituciones Educativas del proyecto “Mega 
colegios para Bogotá”, que cuenta con una estructura física y organizacional que supera el promedio de 
colegios distritales que actualmente se conocen. Está enmarcado en el proyecto “Colegios de Excelencia 
para Bogotá”, que pretende forjar centros educativos que propendan por la calidad en la prestación del 

servicio educativo, la formación de sus estudiantes y el compromiso constante con su comunidad.

La calidad que se pretende en los colegios de excelencia apunta hacia todas las instancias de la institu-
ción, relacionadas con la planta física, la formación de docentes, la excelencia de sus estudiantes y la 

calidad humana de todos los miembros de la comunidad educativa.

El Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. tiene sus orígenes en la Escuela Chicó Sur, en el barrio del 
mismo nombre. Esta escuela fue fundada en 1997, inicialmente con los niveles Preescolar y Básica 

Primaria, pero ante la demanda de la solicitud del servicio por parte de la comunidad, se vio la necesidad 
de ampliar la cobertura, por lo que la Escuela Chicó Sur, pasó a ser parte del Colegio El Bosque Sede B, 

durante cuatro años y medio aproximadamente.

A comienzos del año 2007, el Colegio El Bosque inauguró su moderna planta física, convirtiéndose en 
Ofelia Uribe de Acosta I.E.D., y simultáneamente comenzó la construcción de la planta física del futuro 
Colegio “Líbano II” en terrenos colindantes a la sede Chicó Sur. En este proceso de cambio, se vio la 

necesidad de ampliar la cobertura, y se abrieron dos nuevas sedes: San Jorge (Sede B) con formación en 
Primaria, y Real Sociedad (Sede C) con formación en Básica y Media, con miras a obtener la desarticula-

ción definitiva del Colegio Ofelia Uribe de Acosta I.E.D.

El 9 de mayo de 2007 se expide la Resolución de desarticulación N° 2385, y el 03 de julio de 2007, 
mediante Resolución N° 2731 emanada por la SED de Bogotá, se concede la licencia de funcionamiento al 
Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. El 30 de julio de mismo año se comisiona con el cargo de Rector 
en encargo al Directivo Docente Álvaro Ernesto Moros Acosta. En el año 2009, el profesor Álvaro Moros fue 
reemplazado también en encargo por el Licenciado Robin Anderson Bohórquez Muñetón, y a partir del 12 
de julio de 2010 este cargo fue asumido por la Licenciada Nohora Elcy Clavijo Garavito hasta el año 2014. 
En este mismo año se recibió la nueva planta física, incorporándose también 12 grupos para ciclo inicial y 
ampliando, además, la cobertura y el equipo docente y administrativo. Hasta pasado el segundo semestre 

del 2015 la rectoría fue asumida por la licenciada María Cecilia Beltrán Chitiva en calidad de encargo. 
Desde entonces, el licenciado Jorge Eliécer Velasco está al frente de la rectoría.



COMUNIDAD GONZALISTA
DECÁLOGO DE LA 
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Para promover una convivencia sana y armónica entre todos los actores
de la comunidad educativa, como miembro de la

familia Gonzalista, me comprometo a:

Reconocer y respetar los derechos y 
los méritos de los demás, y aceptar 
sus formas de pensar, aunque sean 

distintas a las tuyas.
01

Expresar tus mejores sentimientos
y tratar a los demás con solidaridad, 

alegría, optimismo, colaboración
y afecto.

06

Ser puntual al comienzo del día, 
como después de los descansos

y a la salida del colegio.02 Aprender a escuchar, así 
comprenderás mejor a quienes 

te rodean.07

Respetar las opiniones de los 
demás para contribuir al diálogo

y la asertividad.03
Jugar limpio: disfruta del juego y el 
entrenamiento, evitando agresiones 
físicas y verbales. Esto crea un mal 

ambiente.
08

Compartir adecuadamente en clase, 
esforzándose por realizar bien los 

trabajos, mejorar tus resultados y los 
de tus compañeros.

04
Cuidar el medio ambiente. Haz de 

nuestro colegio un lugar sin desorden ni 
basura y de las instalaciones un lugar 

digno de convivencia.
Recuerda el Pacto del tesoro.

09

Utilizar palabras como: gracias, 
perdón, disculpe, por favor. Éstas te 
facilitarán y harán más agradable tu 

relación con los demás.
05 Los celulares y los reproductores 

de música te aíslan, el colegio es 
un lugar para la palabra.10



03. HORIZONTE INSTITUCIONAL
PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL:

PRINCIPIOS Y VALORES
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Los valores que rigen el Colegio Fernando González Ochoa IED son:

“Gonzalistas con actitud crítica, responsable y asertiva”

El Colegio Fernando González Ochoa I.E.D., ofrece a 
la sociedad una propuesta educativa que tiene como 
objetivo la formación integral del alumno (personal, 

social y cultural) y una adecuada formación 
académica desde preescolar hasta la media (SENA), 

enmarcada en los valores institucionales que 
fortalecen la educación brindada a los estudiantes, 

desde los principios familiares y sociales, mediante la 
gestión de procesos pedagógicos con alto sentido de 

exigencia académica y convivencial, que los 
conduzcan al mejoramiento de su calidad de vida y 

de la de su entorno.

En el año 2025 el Colegio Fernando González 
Ochoa I.E.D., será reconocido como una 

institución que sobresale por sus prácticas 
pedagógicas y convivenciales dentro de la 

Localidad, siendo el resultado de procesos de 
enseñanza-aprendizaje constructivos, que vincula 

de manera activa a todos los miembros de la 
comunidad educativa y se ven reflejados en el 

desarrollo de seres solidarios, respetuosos, 
productivos y competentes.

VISIÓNMISIÓN

01

02

03

04

05

06

Responsabilidad: Entendida como la capacidad y compromiso del educando para relacionar, 
orientar, valorar y asumir las consecuencias de todo aquello que hace o deja de hacer, sobre sí 
mismo, el colegio y los demás. La responsabilidad está unida a la obligación y el deber, generando 
de esta forma confianza y tranquilidad entre las personas.

Justicia: Entendida como la práctica de la equidad, proporcionando a los demás diferentes 
herramientas que faciliten la búsqueda de la igualdad, de acuerdo con el cumplimiento de sus 
deberes y derechos. De igual forma tolerando y/o aceptando con respeto las ideas y/o proyectos 
aunque sean diferentes a los propios; esto implica el reconocimiento de la dignidad de las personas.

Honestidad: Permite actuar con transparencia y coherencia, que, como ejercicio de la prudencia, es 
determinante para saber actuar acertadamente en cualquier circunstancia, donde prevalece la 
verdad, la honradez y el respeto, sabiendo escuchar, reflexionar, informar y corregir las percepcio-
nes y fallas cuando es necesario.

Excelencia: Entendida como un proceso de mejoramiento continuo y armónico de todas las facetas 
y dimensiones del ser humano (corporal, espiritual, mental y socio-afectiva) que le permite un 
adecuado planteamiento de su proyecto de vida para enfrentarse a su realidad social, dar lo mejor 
de sí y esforzarse por lograr los propósitos planteados en la vida profesional y personal.

Liderazgo: Capacidad de la persona para proponer estrategias, alternativas y movilizar a un grupo 
o comunidad hacia la consecución de los propósitos, en función del beneficio y el bien común, donde 
prevalezca la capacidad de escucha, el respeto, el principio de la igualdad y la honestidad.

Alteridad: Entendida como la capacidad de comprender el mundo y los intereses, creencias y 
necesidades del otro. Permite aprender a reconocer y respetar el punto de vista, las opiniones y las 
formas de pensar de los demás, y aceptando las diferencias que existen.
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NUESTRO MODELO PEDAGÓGICO

MODELO PEDAGÓGICO CONSTRUCTIVISTA.
Algunas características:

07 Respeto: Es el principio que lleva a reconocer los derechos y la dignidad de las demás personas. 
Está fundamentado en la autoestima, la reciprocidad y la valoración de las individualidades de cada 
persona. Es la base fundamental para una convivencia sana y pacífica entre los miembros de la 
comunidad.

08 Ética Ambiental: Consciencia de ser un habitante del planeta Tierra que hace parte de una red de 
vida, por lo que sus acciones influyen de manera positiva o negativa a la preservación del sistema 
natural y a la conservación del equilibrio ecológico para las próximas generaciones.

09 Inclusión: Responde positivamente a la diversidad de las personas y a las diferencias individuales, 
entendiendo que la diversidad no es un problema, sino una oportunidad para el enriquecimiento de 
la sociedad, a través de la activa participación en la vida familiar, en la educación, en el trabajo y en 
general en todos los procesos sociales, culturales y en las comunidades (Unesco, 2005).

10 Resiliencia: Entendida como la capacidad del ser humano para superar situaciones adversas y salir 
fortalecido de ellas.

11 Empatía: Capacidad de ponerse en el lugar del otro y llegar a comprender cómo se puede estar 
sintiendo, qué es lo que puede estar pensando y el porqué de sus actuaciones.

12 Asertividad: Entendida como la habilidad de relacionarse con otras personas de igual a igual, 
posibilitando ser francos, claros y directos en las comunicaciones, diciendo lo que se quiere decir sin 
herir los sentimientos de los demás, ni subestimar sus capacidades, habilidades y diferencias.
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01.

02.

03.

04.

05.

Pensamiento Crítico: Capacidad de analizar y evaluar la consistencia de los razonamientos de 
manera reflexiva, siendo quien lo posee, capaz de pensar por sí mismo, asumiendo su posición y 
presentándose propositivo. Busca diversas fuentes de información a partir de la observación, la 
experiencia, el razonamiento o el método científico.

Las directrices pedagógicas de la Institución se enmarca en el modelo constructivista con un 
enfoque pedagógico critico-social.

La escuela es la institución social que reúne las condiciones necesarias para facilitar al estudiante la 
construcción de su conocimiento en tres dimensiones: la vida cotidiana, la vida escolar y la interacción 
social.

El maestro propicia los elementos para que los estudiantes construyan su propio conocimiento a partir de 
sus saberes previos.

El estudiante desarrolla su actividad cognitiva a través de la construcción propia del conocimiento, a partir 
de su interacción con el medio.

Los contenidos giran en torno al mundo, la naturaleza, la sociedad y la realidad con sus elementos: 
acciones, procesos, situaciones, objetos y redes conceptuales ya estructuradas.

Los métodos son el eje del modelo constructivista, y se deben adaptar al desarrollo intelectual del 
estudiante. Determinan la validez del modelo en la medida en la que mejoran los procesos de instrucción, 
de apoyo del alumno en la producción de su propio conocimiento.
Se valoran los resultados de la asimilación y acomodación de información por parte del estudiante. Esta 
valoración consiste en mirar si los conocimientos y conceptos que construye el estudiante en un momento 
determinado son los socialmente necesarios para conocer e interactuar en el mundo en el que vive.
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ENFOQUE SOCIOCRÍTICO

PERFILES: La pertenencia al Colegio Fernando González Ochoa I.E.D implica unas disposiciones, unas 
actitudes y cualidades que dan cuenta de la identidad, el compromiso y la aceptación de las políticas y criterios 
institucionales, lo mismo que del desarrollo de la persona y de la Institución.

PERFIL DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES: Los directivos docentes de Colegio Fernando González Ochoa
I.E.D se caracterizan por tener una sólida formación académica e investigativa, un alto sentido de pertenencia y 
conocimiento de la institución y sus miembros. Son líderes propositivos y gestores de proyectos pertinentes, 
oportunos e innovadores; acordes con la realidad y las necesidades de la institución y la comunidad educativa.

PERFIL DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES: Los directivos docentes de Colegio Fernando González Ochoa
I.E.D se caracterizan por tener una sólida formación académica e investigativa, un alto sentido de pertenencia y 
conocimiento de la institución y sus miembros. Son líderes propositivos y gestores de proyectos pertinentes, 
oportunos e innovadores; acordes con la realidad y las necesidades de la institución y la comunidad educativa.

PERFIL DE LOS DOCENTES: Mediante su práctica pedagógica, las y los docentes del Colegio Fernando 
González Ochoa I.E.D. implementan en los estudiantes los principios y valores propios de la filosofía Gonzalista, 
comparten la filosofía institucional y dan testimonio de ella a través de sus acciones; generan espacios para la 
solución de conflictos y poseen habilidades comunicativas que les permiten mediar en situaciones coyunturales 
presentadas en el ámbito escolar. Así mismo, propician el trabajo en equipo e inculcan en los estudiantes el 
respeto y compromiso por el medio ambiente armónico y saludable.

PERFIL DEL DOCENTE ORIENTADOR(A) ESCOLAR: El docente orientador tiene la responsabilidad de 
interactuar con el conjunto de actitudes, expectativas, formas de sentir y de aprender que influyen en la construc-
ción del conocimiento y el ejercicio de los valores. Es, por tanto, un facilitador en la construcción del ambiente 
escolar, familiar y social de la comunidad educativa, a través de acciones tendientes al conocimiento, la reflexión, 
el análisis, la comprensión y la orientación de la relación del estudiante consigo mismo y con la sociedad, y de la 
fundamentación de su proyecto de vida en la construcción y desarrollo de procesos de autoestima, autonomía, y 
socio afectividad, de valores convivenciales y de habilidades de comunicación y expresión de sentimientos; como 
pilares de su personalidad y de su identidad como ser humano individual y social.

PERFIL DEL ESTUDIANTE: El estudiante del Colegio Fernando González Ochoa I.E.D., propuesto en su 
Proyecto Educativo Institucional, pretende formar un ciudadano competente, en los ámbitos académico, social y 
profesional, que reconozca y valore como persona; capaz de valorar al otro y solucionar sus conflictos mediante 
la reflexión y el diálogo; que trabaje en equipo siendo propositivo y demuestre con acciones su compromiso y 
respeto con un ambiente armónico y saludable; que asuma hábitos de estudio que lo conduzcan al logro y 
superación de sus propias dificultades; que conozca y haga uso adecuado de las estrategias de comunicación 
de forma asertiva. Adicionalmente, los estudiantes a partir de la media, asumen el programa de articulación con 
el SENA con los diferentes programas que estén en oferta al momento de elegir. Dichos programas, se proyectan 
en una comunidad, que busca alternativas laborales y profesionales de acercamiento con el emprendimiento y la 
empresa, dando respuesta a las exigencias de la sociedad para la toma de decisiones, fundamentadas en los 
valores Gonzalistas.

Tiene como metas fundamentales:

01. La consolidación del proyecto de vida.
02. La autodeterminación e identidad personal desde el desarrollo humano.
03. El diálogo con la ciencia, la tecnología, la cultura, la ética y la política.
04. El fortalecimiento de la acción educativa desde una dimensión axiológica y la transformación

de la realidad circundante desde los procesos culturales.
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PERFIL DEL DOCENTE DE APOYO PEDAGÓGICO - INCLUSIÓN: Tienen como función principal acompañar 
pedagógicamente a los docentes de aula que atienden estudiantes con discapacidad, para lo cual deberán: 
fortalecer los procesos de educación inclusiva a través del diseño, acompañamiento a la implementación y 
seguimiento a los Planes Individuales de Apoyos y Ajustes Razonables (PIAR) y su articulación  con  la  planea-
ción  pedagógica  y  el  Plan  de  Mejoramiento  Institucional  (PMI);  la consolidación y refrendación del Informe 
Anual de proceso pedagógico o de competencias; el trabajo con familias; el acompañamiento a procesos 
convivenciales; la sensibilización y formación de docentes y los ajustes institucionales para garantizar la atención 
pertinente a esta población.

PERFIL DE MADRES Y PADRES DE FAMILIA: Los padres de familia son personas comprometidas, conscien-
tes de la corresponsabilidad que tienen en la formación de sus hijos y participan de forma respetuosa, positiva, 
conciliadora, responsable y constante, en el proceso de formación integral de sus hijos/as, procurando ser en 
toda circunstancia ciudadanos(as) ejemplares en la práctica de la justicia y el uso apropiado de los canales y las 
estrategias de comunicación asertiva, para la solución de los conflictos familiares e institucionales.

PERFIL DE LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Y DE SERVICIOS: Las y los trabajadores administrati-
vos y de servicios generales del Colegio Fernando González Ochoa I.E.D se destacan por su alto sentido de 
pertenencia, y el desarrollo de su labor de manera organizada, eficaz y oportuna, afrontando con excelencia las 
innovaciones administrativas en pro de la mejora continua de la Institución.

PERFIL DEL EGRESADO: El Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. forma ciudadanos para la vida, el trabajo 
digno y consciente de las implicaciones de su comportamiento en el entorno, con competencias académicas, 
sociales y profesionales, basadas en el reconocimiento empresarial, la conservación del medio ambiente, el 
contexto productivo y económico, la gestión de la cultura de emprendimiento, el desarrollo de procesos de 
comunicación eficaces y efectivos, el uso de herramientas informáticas, el ejercicio de la seguridad, la salud y los 
derechos fundamentales del trabajo, en el marco de la legislación vigente; un ciudadano crítico con capacidad de 
reflexionar lo que sucede en su entorno y así mismo transformarlo, lo que le permite propender por una transfor-
mación positiva de su comunidad.

POLÍTICA DE CALIDAD: El Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. se compromete con la satisfacción de las 
necesidades de la comunidad, ofreciendo una educación de calidad mediante la formación de líderes capaces de 
construir y ejecutar su proyecto de vida, logrando una cultura de mejoramiento continuo en cada uno de los 
procesos y haciendo uso eficiente de los recursos físicos y financieros.

01.
OBJETIVOS DE CALIDAD:

Obtener desempeños académicos altos en nuestros estudiantes en las pruebas internas y externas.
02. Ofrecer a la comunidad una educación encaminada a la formación de líderes con una actitud crítica, 

responsable y asertiva.
03. Promover la construcción del proyecto de vida de los estudiantes a través de una reflexión crítica de 

su contexto.
04. Responder a las necesidades educativas de la comunidad en la prestación del servicio educativo.

05. Lograr una cultura de mejoramiento continuo en cada uno de los procesos.

06. Proveer y velar por el uso eficiente de los recursos físicos y financieros.
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DEL MANUAL DE CONVIVENCIA
4. JUSTIFICACIÓN FINES Y FUNDAMENTOS LEGALES

OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONVIVENCIA: El manual de convivencia, más que un reglamento, es un 
documento para la vida, la participación y la interacción en comunidad, establecido con los siguientes objetivos:

Los principios de la Constitución Política de 1991 han sentado las bases para la construcción de una sociedad 
más justa, civilizada, pacífica y democrática, en la que cada persona pueda desarrollar sus potencialidades, 
sin atropellar ni recortar las posibilidades de sus congéneres. El aprendizaje de dichos principios básicos de 
convivencia humana, se inicia en la familia y se perfeccionan durante la vida escolar. Es importante partir del 
hecho, que el derecho a la educación está condicionado al cumplimiento del deber de respetar las normas de 
la institución educativa y a la obligación de esforzarse por mantener un adecuado rendimiento académico. 
Estos deberes, el estudiante los tiene para consigo mismo, con la familia, la sociedad y el Estado.

El manual de convivencia, establece las normas que favorecen el quehacer académico y la sana convivencia 
y constituye el compromiso de todos los miembros de la Comunidad Gonzalista, para respetar, asumir y 
promover los principios, las normas y la filosofía Gonzalista, desde el  momento del ingreso a la institución. Es 
parte integral del Proyecto Educativo Institucional y agrupa: los derechos, deberes, situaciones tipo I, II, III y 
protocolos de atención, las faltas leves, graves y gravísimas con sus respetivos protocolos, el sistema de 
evaluación institucional y los procedimientos y funciones de los distintos estamentos que participan de la labor 
educativa en la institución.

El derecho a la educación está condicionado al cumplimiento del deber de respetar la disciplina de la institu-
ción educativa y a la obligación de presentar un adecuado rendimiento académico. Estos deberes los tiene 
consigo mismo, con la familia, la sociedad y el Estado. Por lo tanto, las faltas graves de disciplina o de grave 
incumplimiento en lo académico pueden llegar a tener suficiente entidad como para que un estudiante sea 
retirado del establecimiento. En este evento, el afectado, no puede pedir el amparo de su derecho a través de 
la acción de tutela, invocándola para excusar las infracciones en que incurrió y alegando que el plantel desco-
noció las garantías constitucionales al aplicarle una sanción.

01. Servir como documento rector de las relaciones de convivencia en la Institución.
02. Favorecer en los y las estudiantes la construcción de valores para lograr la sana convivencia en la 

sociedad, y permitirles ser democráticos e independientes.
03. Aportar en la formación de ciudadanos participativos, vinculando la familia y la comunidad con los 

proyectos escolares.
04. Generar un espacio permanente de reflexión y construcción de acuerdos para la convivencia.
05. Construir normas de convivencia para ser capaces de actuar con criterios propios e interactuar con 

los demás.
06. Desarrollar el espíritu de coexistencia, solidaridad y trabajo en equipo.
07. Difundir en toda la Comunidad Educativa las normas de convivencia, los deberes, derechos y estímulos 

que competen a los integrantes de la Institución.
08. Fomentar en la Comunidad Educativa valores de responsabilidad, colaboración, orden, amistad y 

respeto para consigo mismos y para con los demás.
09. Colaborar con el mantenimiento del orden y bienestar dentro de la Comunidad Educativa.
10. Promover los valores existentes en los y las estudiantes, por medio de cada acción coordinada entre 

estos y la comunidad.

11. Estimular y fomentar el espíritu de socialización y compañerismo en el ámbito de la convivencia.
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Fomentar en los y las estudiantes la autoestima como eje fundamental de la realización personal. Anualmente se 
abren los espacios y estrategias para presentar las propuestas de reforma al Manual de convivencia por parte de 
los diferentes estamentos que conforman la Institución Educativa, las cuales son avaladas por los órganos del 
gobierno escolar.

La base legal del manual es el marco de referencia administrativo, jurídico, legal y penal, que permite identificar 
sobre qué o cuál norma se tipifica la falta, el derecho o el deber del educando y en general de la comunidad; para 
con ello aportar al debido proceso.

El Manual de Convivencia está elaborado atendiendo a los parámetros legales establecidos en la siguiente 
normatividad:

Constitución Política de Colombia de 1991.

Ley 734: “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único”.

Ley 1098 del 2006: Por la cual se expide el “Código de la Infancia y la Adolescencia”.

Resolución 1956: “Prohibición de fumar en sitios públicos”.

Decreto 1965 del 2015: “Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, que crea el Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para 
la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar".

Ley 1620 del 2013: Por la cual se crea el “Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 
de la Violencia Escolar”.

Decreto 1850: “por el cual se reglamenta la organización de la jornada escolar y la jornada laboral de 
directivos docentes y docentes de los establecimientos educativos estatales de educación formal, 
administrados por los departamentos, distritos y municipios certificados, y se dictan otras disposicio-
nes”.

Decreto 1278: “Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente.”

Decreto 1075: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación”. 
Define: Define: “Los establecimientos educativos tendrán un reglamento o manual de convivencia, en 
el cual se definirán los derechos, deberes, de los estudiantes. Los padres, acudientes, cuidadores al 
firmar la matricula correspondiente en representación de sus hijos, están aceptando el mismo”.

Ley 115: “Por la cual se expide la ley general de educación”.

Decreto 1860: “por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógi-
cos y organizativos generales”.

Ley 715: “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias  de confor-
midad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, 
entre otros”.

Ley 87: “por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del estado y se dictan otras disposiciones”.
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Título III Artículo 27°: Comportamientos que ponen
en riesgo la vida e integridad.

Título IV Artículo 33°: Comportamientos que afectan la tranquilidad
y relaciones respetuosas de las personas.

Capítulo I
Privacidad de las

personas.

Ley estatutaria 1581: “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 
personales”.

Ley estatutaria 1581: “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 
personales”.

Decreto 1377: “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012”.

Acuerdo 04 de 2000: “Se crean los comités de convivencia en los establecimientos educativos oficiales 
y privados del distrito capital”.

Obligatoriedad de completar el esquema de vacunación: Decreto 2287 de agosto 12/03 art. 1 parágrafo 2.

Ley 1801 de 2016: “Código de Policía”.

Ley 1801 de 2016: Código de policía: Artículos aplicables a los mayores de 14 años (ANEXO VIRTUAL).

Código de Infancia y Adolescencia: Artículos aplicables a los menores de los 18 años (ANEXO 
VIRTUAL).
Código Penal: Artículos aplicables a los mayores de 14 años. (ANEXO VIRTUAL*).

Ley 1146 del 2007: Artículos aplicables a los mayores de 14 años. (ANEXO VIRTUAL*).

Ley 1335 de 2009: Artículos aplicables a las mayores de 14 años. (ANEXO VIRTUAL*).

Ley 1336 de 2009: Artículos aplicables a las mayores de 14 años. (ANEXO VIRTUAL*).

Ley 124 de 1994: Artículos aplicables a los mayores de 14 años. (ANEXO VIRTUAL*).

Ley 115 de 1994: Artículos 87 y 96 aplicables a los educandos. (ANEXO VIRTUAL*).

Decreto 860 de 2010: Artículos aplicables a los mayores de 14 años. (ANEXO VIRTUAL*).

Decreto 120 de 2010: Artículos aplicables a los mayores de 14 años. (ANEXO VIRTUAL*).
Ley 1482 de 2011: (ANEXO VIRTUAL*).

EL CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA

#

1.

2.
3.

TÍTULO CAPÍTULO ARTÍCULO

Título IV
Artículo 34: Comportamientos que afectan la convivencia

en los establecimientos educativos relacionados
con consumo de sustancias.

Capítulo II.
De los establecimientos

educativos.

Capítulo I 
Vida e integridad
de las personas.

Título V
Artículo 38: Comportamientos que afectan
la integridad de niños, niñas y adolescentes.

Artículo 39°: Prohibiciones a niños, niñas y adolescentes.

Capítulo I.
Niños, niñas y adolescentes.

1. ARTÍCULOS ESPECÍFICOS QUE INVOLUCRAN A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

2. ARTÍCULOS EN GENERAL

4.

5.
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EL CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA
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Artículo 34:

Comportamientos 
que afectan la 

convivencia en los
establecimientos 

educativos 
relacionados con 

consumo de 
sustancias.

Artículo 39°. 

Prohibiciones a 
niños, niñas y 
adolescentes.

Los siguientes comportamientos afectan la convivencia en los establecimientos educativos 
y por lo tanto no deben efectuarse:

Parágrafo 1°. Los niños, niñas y adolescentes que cometan alguno de los comportamientos 
señalados en los numerales anteriores serán objeto de las medidas dispuestas en la Ley 
1098 de 2006 y demás normas vigentes en la materia. También procederá la medida de 
destrucción del bien, cuando haya lugar.

Parágrafo 2°. La persona mayor de edad que incurra en uno o más de los comportamientos 
antes señalados, será objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas, sin 
perjuicio de lo establecido en los reglamentos internos de cada establecimiento educativo:

MEDIDA CORRECTIVA A APLICARCOMPORTAMIENTOS
Multa General tipo 3; Destrucción de bien.Numeral 1
Multa General tipo 4; Destrucción de bien.Numeral 2
Multa General tipo 3; Destrucción de bien.Numeral 3
Multa General tipo 4; Destrucción de bien;

Suspensión temporal de actividad.Numeral 4

Multa General tipo 2; Reparación de daños
materiales de muebles o inmuebles.Numeral 5

Además de los comportamientos prohibidos en el presente código y en las normas 
vigentes, se prohíbe a niños, niñas y adolescentes:

Parágrafo 1°. A quien incurra en el comportamiento antes señalado se le aplicará la 
siguiente medida correctiva: Para los menores de 16 años, amonestación; para los 
mayores de 16 años, participación en programa comunitario o actividad pedagógica de 
convivencia.

Parágrafo 2°. El niño, niña o adolescente que incurra en el comportamiento antes 
descrito será objeto de protección y restablecimiento de sus derechos de conformidad 
con la ley.

Parágrafo 3°. Las administraciones municipales o distritales determinarán los sitios 
adecuados a los que se podrán trasladar los niños, niñas y adolescentes que incurran en 
el comportamiento señalado en el presente artículo, para su protección e imposición de 
la medida correctiva correspondiente.

Comercializar, distribuir, tener, almacenar, portar o consumir sustancias psicoactivas o 
tóxicas, alcohólicas o demás sustancias estimulantes que puedan afectar su salud o 
que produzcan dependencia, que estén restringidas para menores de edad.

1.

Consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias prohibidas, dentro de la institución o 
centro educativo.
Tener, almacenar, facilitar, distribuir, o expender bebidas alcohólicas, drogas o sustancias 
prohibidas dentro de la institución o centro educativo.
Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas en el espacio público o lugares 
abiertos al público ubicados dentro del área circundante a la institución o centro educativo 
de conformidad con el perímetro establecido en el artículo 83 de la presente ley.
Tener, almacenar, facilitar, distribuir, o expender bebidas alcohólicas, sustancias prohibidas 
en el espacio público o lugares abiertos al público dentro del perímetro circundante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la presente ley.
Destruir, averiar o deteriorar bienes dentro del área circundante de la institución o centro 
educativo.

1.

2.

3.

4.

5.
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DEBIDO PROCESO:
“Las normas consignadas en los manuales de convivencia deben respetar las reglas constitucionales del 
debido proceso. La sanción que se le imputa a un estudiante por incurrir en faltas que comprometan la discipli-
na y el rendimiento académico del plantel educativo no infringe sus derechos fundamentales, siempre y 
cuando se tengan en cuenta las siguientes situaciones: (i) La observancia del derecho constitucional al debido 
proceso consagrada en el artículo 29 Superior, en cuanto a la aplicación de todas las sanciones y amonesta-
ciones impuestas, sean de cualquier tipo, (ii) que se comprueben los cargos atribuidos al estudiante, (iii) que 
el manual de convivencia consagre la amonestación impuesta y (iv) que la sanción sea ajustada, razonable y 
proporcional en relación con la infracción cometida y con observancia del caso concreto del alumno”. Corte 
Constitucional, sentencia de Tutela No 715 de 2014. Tomado de: https://www.redjurista.com/Documents/cor-
te_constitucional,_sentencia_de_revision_de_tutela_no._625_de_2013.aspx#/

DERECHO A LA EDUCACIÓN:
El derecho a la educación implica deberes académicos y disciplinarios, a cargo de los estudiantes, consagra-
dos en el Manual de Convivencia. Así, su quebrantamiento permite al plantel educativo, imponer las sanciones 
correctivas a las que haya lugar, bajo la observancia del debido proceso, la ley y la constitución. Este 
reglamento debe definir los derechos y obligaciones, de los estudiantes y el procedimiento que debe seguir el 
establecimiento educativo para imponer sanciones y amonestaciones a estos. Corte Constitucional, sentencia 
de Sentencia T 625 – 2013. Tomado de: https://www.redjurista.com/Documents/corte_constitucio-
nal,_sentencia_de_revision_de_tutela_no._625_de_2013.aspx#/

MANUAL DE CONVIVENCIA:
Con el fin de regular las relaciones entre los estudiantes y los planteles educativos, además para definir los 
deberes a los que se encuentran sometidos, se creó la figura del manual de convivencia, el cual debe estar 
en consonancia en lo estipulado en la ley y la Constitución Política, no puede transgredir derechos de carácter 
fundamental de los participantes de la comunidad educativa. Los estudiantes que incumplan las exigencias 
académicas y disciplinarias impuestas por el manual de convivencia, no podrán justificar su conducta invocan-
do la protección de su derecho a la educación. Sentencia T 625 – 2013. Tomado de: https://www.redjurista.-
com/Documents/corte_constitucional,_sentencia_de_revision_de_tutela_no._625_de_2013.aspx#/

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD:
El derecho al libre desarrollo de la personalidad, como cualquier derecho fundamental, no es un derecho 
absoluto. Así las cosas, este no puede ser invocado para desconocer los derechos de otros, ni los derechos 
colectivos, ni mucho menos para limitar la capacidad punitiva del Estado frente a comportamientos que 
pongan en peligro el orden social o económico, o el ejercicio de los demás derechos que se reconocen a todos 
los ciudadanos. Sentencia C-689/02. Tomado de: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/C- 
689-02.htm

ACOSO ESCOLAR:
La Corte Constitucional facultó a los colegios a sancionar hasta con expulsión a los estudiantes que afecten 
la dignidad de sus compañeros del plantel educativo con el uso indebido de redes sociales, puesto que “no se 
viola el derecho a la educación cuando un colegio sanciona con expulsión, previa intervención y análisis del 
Comité de Convivencia Escolar, a un estudiante por la utilización indebida de redes sociales”. El escenario de 
las redes sociales “expone a quienes lo usan a situaciones que en un principio pudieron no ser presupuesta-
das” y que estas pueden llegar a implicar afectaciones a la dignidad de las personas “cuando superan el 
ámbito de lo privado”. Sentencia T – 240/2018.
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Por el cual se modifica y adopta el Manual de Convivencia Escolar para el año 2023

CONSIDERANDO

El Rector como Representante Legal y el Consejo Directivo como instancia superior del COLEGIO FERNANDO 
GONZÁLEZ OCHOA IED, concertado, acogido y avalado, en uso de las atribuciones legales contempladas en la Ley 
115 de 1994 artículo 87º y ss, Ley 1620 de 2013, el Decreto 1860 de 1994 artículos 17º, 23º, 25º y ss, el Decreto 1075 
de 2015 artículo 2.3.3.1.4.4. y demás normas concordantes:

Que es deber de la comunidad educativa dar cumplimiento y aplicación a la ley estricta en lo referente a las normas, 
leyes, decretos, las leyes de la Constitución de 1991, tener en cuenta las disposiciones de la Ley 87 de 1993, Ley 115 
de 1994, Ley 715 de 2002, Ley 734 de 2002, Ley 1278 de 2002, Ley 1098 de 2006 por la cual se expide el código de la 
Infancia y la adolescencia en los 21 artículos de pertinencia escolar, Decreto 1860 de 1994, Decreto 1850 de 2002, 
Decreto 1075 de 2015 y demás normas concordantes.

Que tanto los y las estudiantes, como padres de familia y docentes, dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 87º 
de la Ley 115 de 1994, deben tomar conciencia de su responsabilidad de contribuir al desarrollo eficaz de los objetivos 
de nuestra Institución en pro de la comunidad y por ende deben comprometerse de manera irrenunciable e inexcusable 
en el proceso educativo.  
Que es necesario reconocer los derechos y deberes que le corresponden a todos y cada uno de los integrantes de la 
comunidad educativa, para velar por el obligatorio cumplimiento de éstos. Dando cumplimiento a la Ley 1098 de 
infancia y a los artículos mencionados en el numeral 2 y dando igualmente pertinencia a la ley de los garantes, artículo 
25º del código penal de 2000, -Ley 599-.
Que la Institución debe procurar el bienestar de los y las estudiantes y velar por su vida, integridad, su dignidad, su sano 
desarrollo y su ejemplar comportamiento en comunidad, además del cumplimiento en el área educativa y cognitiva 
curricular de su integral formación en las áreas formativa, educativa, tecnológica, cognitiva y científica, su pleno 
desarrollo en el área tanto física, como psicológica, emocional, social y moral, fijando las normas que así lo garanticen. 
Dando cumplimiento a la Ley 1098 de infancia y adolescencia en sus artículos 18º, 20º numeral 1 y numeral 4 y los 
artículos 41º, 42º, 43º y 44º.
Que se debe buscar el cumplimiento de los fines y objetivos educativos, el currículo adecuado y el ejemplo moral y 
fundamental de un educando integral, promoviendo así los principios antropológicos-psicológicos, epistemológicos, 
sociales, democráticos y axiológicos del P.E.I. (Proyecto Educativo Institucional), dando cumplimiento a lo señalado en 
el decreto 1860 de 1994, artículo 17º.
Que se deben precisar los mecanismos de participación democrática. Dando así estricto cumplimiento a los artículos 
31º y 32º de la Ley 1098 de Infancia y Adolescencia.

Que en el marco del Plan de Mejoramiento Institucional y como resultado de un proceso participativo, se realizó la 
revisión y ajustes al manual de convivencia 2022, siendo aprobados por las siguientes instancias:

Que el contenido del presente Manual de Convivencia es fruto de la concertación democrática y planteamientos 
formulados por representantes de la comunidad educativa: directivos, maestros, orientadores, estudiantes, padres de 
familia, en cumplimiento de la normativa de Ley vigente y por consiguiente su obligatoriedad, cumplimiento y 
acatamiento en los procesos institucionales, esto de acuerdo a lo contemplado en la Ley 115 de 1994 artículos 87º y ss, 
Ley 1620 de 2013 artículo 21º, Decreto 1860 de 1994 artículos 17º, 23º, 25º y ss, y demás normas concordantes. 

Que se debe dotar al COLEGIO FERNANDO GONZÁLEZ OCHOA IED de un instrumento legal que contemple los 
criterios de convivencia, principios de dignidad, respeto a sus semejantes y al bien ajeno, responsabilidad e identidad 
con autoridad, la responsabilidad y la disciplina, respeto y fomento de los principios espirituales y de autoestima, en 
pertinencia a la filosofía de la Institución, el acato a las disposiciones del plantel y que a la vez se fijen estímulos para 
una formación Integral, respetando los derechos y promoviendo los deberes para una sana convivencia integral. Dando 
estricto cumplimiento a la Ley 1098 por la cual se expide el código de la infancia y la adolescencia en sus artículos 7º, 
15º, 18º, 19º, 20º numeral 1, numeral 4 y también a los artículos 41º, 42º, 43º, y 44º principalmente. Decreto 1075 de 
2015, parte 3, título 5, capítulos 3, 4, 5 y 6.

5. ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO NÚMERO 11
del 15 de septiembre de 2022

Que el Consejo Directivo, como órgano de representación de los estamentos de la comunidad educativa,
conforma la instancia superior del Gobierno Escolar en el COLEGIO FERNANDO GONZALEZ OCHOA I.E.D. 

Comité de Convivencia según actas No. 08 del 17 de agosto de 2021 y 09 del 15 de septiembre de 2021.
Consejo Académico según acta No.19 del 16 de septiembre de 2021.
Consejo Directivo según acta No.09 del 21 de septiembre de 2021.
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ACUERDA

PRIMERO: Derogar el anterior manual de convivencia.

SEGUNDO: Aprobar las modificaciones y adoptar el reglamento y/o manual de convivencia 2022 en donde 
aparecen los criterios que rigen la comunidad educativa del Colegio Fernando González Ochoa IED.

TERCERO: Este reglamento y/o manual de convivencia será revisado constantemente para que se logren 
efectuar los ajustes necesarios, cambios, adiciones y reformas pertinentes para darle estricto cumplimiento, 
acato y obediencia a la jurisprudencia legal vigente y los decretos de articulación educativa.

CUARTO: El manual de convivencia entra en vigencia a partir del 3 de enero de 2022.

QUINTO: Ratificar la adopción del Horizonte Institucional 2021-2025 producto del proceso participativo que rige 
el Gobierno Escolar del Colegio Fernando González Ochoa IED.

SEXTO: Adóptese el MANUAL DE CONVIVENCIA del Colegio Fernando González Ochoa IED para el año 2022 
hasta que sea derogado o modificado parcial o totalmente.

Comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C, a los quince (15) días del mes septiembre del año 2022.

JORGE ELIECER VELASCO PEÑA 
Rector - Presidente del Consejo Directivo
C.C. No. 79611164

PATRICIA IBON CORTES VARGAS
Representante de los docentes J.M.
C.C. No. 52271263

MARIO ALBERTO CORDERO ARIAS
Representante de los docentes J.T.
C.C. No. 80745700

MARÍA MORATO JARAMILLO
Representante de los padres de familia
C.C. No. 41769945

NORBEY TRIVIÑO RAMÍREZ
Representante de los padres de familia
C.C. No. 86011661

MARÍA ANGÉLICA ROJAS MUÑOZ
Representante de los estudiantes
C.C. No. 1012916690

SERGIO ALEJANDRO CAMARGO BENAVIDES 
Representante de los ex - alumnos
C.C. No. 1031122875
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DEL MANUAL DE CONVIVENCIA
5. ACTA DE ACEPTACIÓN Y COMPROMISO

PACTO POR EL TESORO
6. ACTAS DE COMRPOMISO Y CORRESPONSABILIDAD

Hacemos constar que recibimos, leímos, interiorizamos y aceptamos el Reglamento o Manual de Convi-
vencia del Colegio Fernando González Ochoa IED para el año 2022 y como integrantes de la Comunidad 
Educativa, nos comprometemos a cumplirlo y hacerlo cumplir. Entendemos que hace parte del contrato de 
matrícula y es el marco de referencia de nuestros derechos y deberes, de la resolución de conflictos y 
dificultades que eventualmente se puedan presentar.

Yo                                                                                    identificado con C.C. N°                 
                                        de                                               , como padre/madre o acudiente del estudiante
                                                                                      del curso                , acepto y me 
comprometo a cumplir con el presente Manual de convivencia.

Yo                                                                                                          como estudiante del Colegio 
Fernando González Ochoa del curso                 , acepto y me comprometo a cumplir con el presente 
Manual de Convivencia.

FIRMAS AUTORIZADAS

PADRE                                   MADRE                                  ACUDIENTE   
C.C.                                   C.C.                                         C.C.

Fecha: ___________________________________________ 
Yo_________________________________________________________________identificado con C.C. 
___________________________ de __________________, en mi calidad de acudiente del estudiante: 
___________________________________________ del curso: __________, jornada: _____________; 
como miembros de la comunidad educativa de ésta institución, recibimos las instalaciones del colegio 
Fernando González Ochoa con su dotación y nos comprometemos a velar por su cuidado, evitando que 
se dañen, pierdan o sean hurtados cualquiera de los elementos que aquí se encuentran. Nos convertimos 
en custodios del tesoro público, siendo conscientes que estas instalaciones y los elementos que aquí se 
encuentran, están para el beneficio y uso de varias generaciones. 

De igual manera, nos comprometemos a responder por los costos de reparación o reposición de los 
elementos del aula, mobiliario o instalaciones de la planta física, en caso de daño por mal uso,
irresponsabilidad nuestra o pérdida accidental o intencional. Así mismo frente al incumplimiento de estos 
compromisos, asumiremos el protocolo establecido en el Manual de Convivencia, para el manejo de 
dichas situaciones convivenciales. Declaro haber leído y entendido plenamente el compromiso que 
adquiero al firmar la presente acta.

FIRMA DEL ESTUDIANTE                                       FIRMA DEL PADRE, MADRE Y/O ACUDIENTE 

DOC. _____________________________              C.C. ____________________________ 
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ACTA DE CORRESPONSABILIDAD 
PARA EL BUEN USO Y TENENCIA DE LOS DISPOSITIVOS MÓVILES EN LA IED

VIGENCIA 2023

De acuerdo,

Firma: _________________________________
Nombre: _______________________________
Fecha: _________________________________

• Para los estudiantes que no tienen dispositivo móvil por favor marcar con una X:
Manifiesto que Mi hijo NO utiliza y NO tiene ningún dispositivo móvil, electrónico y/o tecnológico, por 
ende, No se autoriza su uso en la IED (celulares, tabletas, Reproductor MP3, etc.) _______

• La utilización de dispositivos móviles, electrónicos y/o tecnológicos dispositivos en horas de clase y 
con fines exclusivamente académicos deben ser solicitado por el docente que lo requiera a través de 
un consentimiento informado que este envié al padre de familia.

Yo ______________________________________________ identificado con documento de identidad 
No.___________________ padre, madre, acudiente y/o primer respondiente del (la)  estudiante 
______________________________ del curso _________ de la jornada _____________ autorizo Sí_____ 
NO______ a mi hijo (a),  a portar dispositivos móviles, electrónicos y/o tecnológicos, en el las instalaciones del 
colegio Fernando González Ochoa IED.

De manera, voluntaria y expresa, manifiesto que, mediante, la presenta autorización, me hago responsable 
además de lo expuesto anteriormente, del conocimiento y apropiación de la siguiente información:

Aclaraciones:

El Artículo 16 del Manual de Convivencia de la IED vigencia 2022, establece el “Procedimiento para 
decomisar accesorios, prendas que no hagan parte de los uniformes institucionales y/o objetos 
personales” así en su último párrafo manifiesta “El colegio no se hace responsable ni emprenderá 
ninguna acción de búsqueda por la pérdida de objetos de valor que ingresen al mismo y no 
sean de uso académico.”

01.

El padre, madre, acudiente y/o primer respondiente, es responsable de cualquier situación de inseguri-
dad que ocasione el porte de dispositivos móviles, electrónicos y/o tecnológicos, en las instalaciones 
del colegio Fernando González Ochoa IED.

02.

El padre, madre, acudiente y/o primer respondiente, es responsable del uso que su hijo (a), acudido, 
o representado le dé al dispositivo dentro de la institución en su jornada escolar, además de las 
posibles consecuencias que estos usos puedan inferir en sus buenos resultados académicos y en la 
sana convivencia institucional.

03.

El padre, madre, acudiente y/o primer respondiente, es responsable de los usos que su hijo (a), 
acudido, o representado haga de dispositivos móviles, electrónicos y/o tecnológicos, con fines de 
publicar en redes sociales contenido como fotos, videos, comentarios, convocatorias, etc.  Y tenga 
como finalidad causar cualquier tipo de daño a cualquier miembro de la comunidad educativa podrá 
acarrear situaciones legales según la legislación actual.

04.
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CONSENTIMIENTO INFORMADO DE PADRES, MADRES, ACUDIENTES
Y/O PRIMEROS RESPONDIENTES CON RELACIÓN A LOS CAMBIOS EN LA APARIENCIA

FÍSICA DE HIJOS (A), ACUDIDOS (A), REPRESENTADOS (A). 

COMEDOR ESCOLAR COMPLEMENTO DESAYUNO O ALMUERZO CAE - PAE
Estimados padres de familia la presente acta es la autorización para que sus hijos o hijas hagan uso del beneficio 
del complemento del desayuno o del almuerzo en la institución. Al firmar la presente autorización el padre de 
familia, acudiente y/o cuidador está dando su consentimiento para que su hijo, hija o acudido sea o no sea 
beneficiario del uso del comedor. Los autorizados a recibir el servicio se comprometen a:

Yo________________________________________________ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No.___________________ padre, madre, acudiente y/o primer respondiente del (la)  estudiante 
__________________________________ ______________________________ del curso _________ de la 
jornada _____________ informo al colegio Fernando González Ochoa IED que manera voluntaria y expresa, 
SI AUTORIZO____ y estoy enterado y de acuerdo, con  los cambios en la apariencia física que mi hijo (a), 
acudido (a), representado (a), (colores en el cabello, uñas, aretes, y en general diferentes aditamentos) así, soy 
consciente de la corresponsabilidad que el porte de estos elementos puedan conllevar, en los aspectos sociales, 
psicológicos, académicos etc.

Del mismo modo, en el caso de los tatuajes, piercings y expansiones, informo que tengo los soportes de autoriza-
ción necesarios y en caso de ser solicitados los haré llegar a la dependencia que los requiera, de igual manera, 
garantizo que el establecimiento donde nos acercamos a realizar el procedimiento cuenta con los permisos 
sanitarios para poder realizar estas intervenciones.

Aclaración:

• La información aquí brindada no hace responsable a la institución de cualquier situación que se 
pueda presentar por el mal manejo de estos accesorios por parte del estudiante 

Firma_________________________________
Nombre_______________________________

C.C.__________________________________
Fecha ________________________________

NO AUTORIZO_____ y NO estoy de acuerdo, con los cambios en la apariencia física que mi hijo (a), acudido 
(a), representado (a),

Los estudiantes no podrán compartir alimentos con otros estudiantes y/o docentes.

Es imprescindible que los estudiantes mantengan hábitos de higiene y cuidado personal adecuados, 
como corresponsables del bienestar de la comunidad educativa. 

El servicio del comedor podrá ser suspendido, parcialmente o totalmente a los estudiantes que:
• Tengan más de tres (3) inasistencias, injustificadas al comedor.
• Desperdicien los alimentos.
• Cometan faltas al manual de convivencia durante el recibo del beneficio. 

Cada estudiante que haga uso del servicio de comedor escolar, deberá mostrar el registro de asistencia 
adjunto en esta agenda; a la entrada del colegio, para el caso de bachillerato JM y JT y a la entrada del 
comedor para los estudiantes de 4to y 5to de primaria y del grado 6to a 11 de bachillerato. Para el caso 
de pre escolar y de primaria de 1ro a 3ro la asistencia será registrada por la profesora o profesor titular 
del curso. 

01.
02.

03.

04.

VIGENCIA 2023
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Los únicos estudiantes que reciben desayuno y almuerzo son los estudiantes de Jornada Única, 10º y 11º 
cuando asisten a su jornada SENA, previa autorización de sus padres de familia, acudientes o cuidadores 
y recibirán control de asistencia distinto por parte de Orientación Escolar.

06.

El beneficio de comedor es únicamente para los estudiantes de la jornada, NO para los estudiantes que 
estén prestando su Servicio Social contra jornada.   

07.

Las novedades que se presenten en la prestación del servicio de comedor, se harán saber oportunamente 
mediante circular. 

Por medio de la presente yo__________________________________________ identificado con Cédula de 
Ciudadanía No.__________________________________ SÍ AUTORIZO____________________________ 
NO AUTORIZO______________ a mi hijo, hija o acudido a recibir el beneficio de complemento de DESAYUNO 
(JM) _______ ALMUERZO (JT)_______. En caso de seleccionar la opción SÍ tenga presente que el servicio 
será obligatorio para todos los días y se compromete a realizar el seguimiento correspondiente al comportamien-
to y asistencia del estudiante. 

Nombre del estudiante: ___________________________________________________ Curso: _________ 
Jornada__________________________________________________________________________________
Firma acudiente: _____________________________________ C.C: _________________________________

08.

Para el caso de bachillerato el inicio del comedor será:
• Jornada Mañana a las 5:45 am. y estará habilitado el ingreso HASTA las 6:10 am. pasado ese horario no 
se permitirá el ingreso de estudiantes, por tal razón, se recuerda tener puntualidad. 
• Jornada Tarde a las 11:45 am. y estará habilitado el ingreso HASTA las 12:10 am. pasado ese horario no 
se permitirá el ingreso de estudiantes, por tal razón, se recuerda tener puntualidad.  

05.

SEMANA DÍA 1 DÍA 2 DÍA 3 DÍA 4 DÍA 5

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11

CONTROL ASISTENCIA COMEDOR 
COMPLEMENTO DESAYUNO O ALMUERZO 2023
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SEMANA DÍA 1 DÍA 2 DÍA 3 DÍA 4 DÍA 5

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40
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CONVIVENCIA
7. MANUAL DE 

Para la Comunidad Educativa Gonzalista la educación debe ser un proceso reflexivo y de 
compromiso permanente entre padres, estudiantes docentes y directivos docentes.

El estudiante Gonzalista deber ser crítico, responsable y asertivo en todas las decisiones de su 
vida.

En el Colegio Fernando González Ochoa la relación docente-estudiante debe ser de respeto 
mutuo, con un alto nivel de exigencia frente a las responsabilidades académicas.

El colegio debe ser una instancia formadora conjuntamente con la familia, que acompañe y 
oriente la educación integral del estudiante, asumiendo los derroteros que, de índole moral, 
ético y de construcción de conocimiento científico y tecnológico se planteen a nivel social.

Los procesos de enseñanza y aprendizaje deben ser un proceso de formación de acuerdo con 
los valores éticos y morales de la familia y la sociedad.

El Manual de Convivencia en el Colegio Fernando González Ochoa debe garantizar no solo el 
cumplimiento de todos los aspectos relacionados con las funciones, derechos y deberes de las 
instancias colegiadas, sino también, regular los procesos convivenciales y académicos.

TÍTULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO ESCOLAR Y OTROS ORGANISMOS

DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Identificación y Naturaleza de la Institución

Comunidad educativa 

01.

02.

03.

04.

05.

06.

El artículo 18 del Decreto 1860 de 1994 expresa que la comunidad educativa está conformada por:

Los niños, las niñas y adolescentes que se han matriculado.

Los docentes vinculados que laboren en la institución.

Los egresados que estén dispuestos a participar en las actividades de la Institución.

Los padres, madres, acudientes o en su derecho, y los responsables de la educación del 
grupo de estudiantes matriculados.

En el presente manual de convivencia, también harán parte de la comunidad educativa del COLEGIO 
FERNANDO GONZÁLEZ  OCHOA  I.E.D.,    el  personal  de  vigilancia,  servicios  generales, 
comedor escolar y cafetería.

Los directivos docentes y administradores escolares que cumplen funciones directas en la 
prestación del servicio educativo.
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Parágrafo 1. Los representantes en los órganos colegiados serán elegidos por períodos anuales, pero 
continuarán ejerciendo sus funciones hasta cuando sean reemplazados. En caso de vacancia, el 
respectivo estamento procederá a elegir su remplazo para el resto del período.

Es un organismo decisorio en el cual están representados todos los estamentos de la Comunidad 
Educativa, que, como máxima autoridad del Colegio Fernando González Ochoa I.E.D., tiene la potes-
tad de decidir sobre aspectos administrativos, financieros y académicos del Colegio. El Consejo 
Directivo deberá estar integrado por:

Es un mecanismo mediante el cual todos los miembros de la Comunidad Educativa se proyectan en 
el ámbito individual y comunitario, teniendo como base los principios de solidaridad, tolerancia y 
convivencia ciudadana, tanto en el campo institucional como en el campo social. Todos los miembros 
de la Comunidad Educativa son competentes para participar en la composición de cada uno de los 
órganos del gobierno escolar, y por ende en la dirección del Colegio Fernando González Ochoa I.E.D., 
a través de los medios y los procedimientos establecidos en la Ley General de Educación (Ley 115 y 
Decreto 1860 de 1994) y demás normas vigentes.

CAPÍTULO I
GOBIERNO ESCOLAR

ARTÍCULO 1. Órganos del Gobierno Escolar. 

ARTÍCULO 2. Consejo Directivo. 

El Consejo Directivo.01.

El rector(a), quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y extraordina-
riamente cuando lo considere conveniente, según el reglamento interno del Consejo 
Directivo.

01.

Dos representantes del personal docente, uno de Primaria y otro de Bachillerato, elegidos 
por mayoría de los votantes en una asamblea de docentes.

02.

Dos representantes de los padres de familia elegidos según lo establecido por el Decreto 
1286 de 2005.

03.

Un representante de los y las estudiantes elegido por el Consejo de Estudiantes, entre los 
y las estudiantes que se encuentren cursando el último grado de educación ofrecido por la 
institución.

04.

Un representante de los sectores productivos organizados en el ámbito local. El represen-
tante será escogido por el Consejo Directivo, de candidatos propuestos por las respectivas 
organizaciones.

06.

Un representante de los (as) egresados (as) elegido por el Consejo Directivo, de la terna 
presentada por la asamblea de egresados convocada por la Rectoría, o en su defecto por 
quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el cargo de representante de los 
estudiantes.

05.

El Consejo Académico.02.
El (la) Rector(a).03.

Según estas normas, el Gobierno Escolar en el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D., está 
compuesto por los siguientes órganos:
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Parágrafo 1. Las funciones del Consejo Directivo están contempladas en la Ley 115 y el Decreto 1860 de 1994, Ley 
715 de 2001, Decreto 4791 de 2008 y demás normas reglamentarias.

Funciones del Consejo Directivo, de acuerdo al artículo 23 del decreto 1860 de 1994:

Deberes del Consejo Directivo

a. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que sean competencia de otra 
autoridad, tales como las reservadas a la dirección administrativa, en el caso de los establecimientos privados.

b. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con los alumnos 
del establecimiento educativo y después de haber agotado los procedimientos previstos en el reglamento o 
manual de convivencia.

c. Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la institución.
d. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos alumnos.
e. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus miembros 

se sienta lesionado.
f. Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por el Rector.
g. Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan de estudios y 

someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo que haga sus veces, 
para que certifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos.

h. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa.
i. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno que han de incorporar-

se al reglamento o manual de convivencia. En ningún caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante.
j. Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y 

recreativas.
k. Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas, 

culturales, recreativas, deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa.
l. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la conforma-

ción de organizaciones juveniles.
m. Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de estudiantes.
n. Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente Decreto.
o. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los provenientes de pagos legalmente 

autorizados, efectuados por los padres y responsables de la educación de los alumnos tales como derechos 
académicos, uso de libros del texto y similares.

p. Darse su propio reglamento.

• Analizar y considerar las iniciativas de los integrantes de la Comunidad Educativa que redunden en la práctica de 
la participación democrática en la vida escolar.

• Presentar las sugerencias de los estamentos de la Comunidad Educativa para asesorar al Rector en la toma de 
decisiones.

• Conocer sus funciones y deberes legales.
• Participar en la planeación y evaluación del Proyecto Educativo Institucional, del plan de estudios y del manual de 

convivencia y someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo que haga 
sus veces, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos.
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ARTÍCULO 3. Consejo Académico.

Funciones del Consejo Académico contempladas en Decreto 1860 de 1994.

Instancia consultora del Consejo Directivo en lo referente al PEI, currículo, plan de estudios y evaluación institucional. 
Vela por la calidad de la educación, el buen rendimiento académico y la preparación de los estudiantes. El Consejo 
Académico está integrado por el rector quien lo preside, los directivos docentes y un docente por cada área definida en 
el plan de estudios.

Deberes del Consejo Académico:

• Formular adecuaciones y propuestas en diseño y ejecución, promover el mejoramiento y elaborar criterios 
propios de la IED para la construcción del PEI, los planes de mejoramiento institucional y el manual de 
convivencia.

• Velar por el cumplimiento del currículo, así como evaluarlo periódicamente para diagnosticar las modificacio-
nes y ajustes que se deban efectuar de acuerdo con la legislación educativa vigentes.

• Promover estrategias o actividades encaminadas a mejorar el rendimiento académico, el desarrollo de compe-
tencias y los resultados en las pruebas internas y externas en cada área.

• Gestionar la actualización continua de los planes de estudio, acompañar su cumplimiento y ejecución, de 
acuerdo con las necesidades particulares de la Institución y la legislación vigente.

• Presentar la logística de las actividades planeadas en las diferentes áreas, teniendo en cuenta horarios, 
tiempos, recursos y responsables; para su respectiva revisión, ajuste, socialización y aprobación.

• Proponer acciones de mejoramiento en los diferentes componentes de la evaluación institucional anual.
• Revisar periódicamente los procesos de evaluación del rendimiento escolar y proponer acciones para el 

mejoramiento de estos, coordinando y promoviendo el buen desarrollo de las comisiones de evaluación y 
promoción y en general de todo el proceso evaluativo en el componente académico.

• Servir de instancia mediadora en conflictos académicos, velando por el seguimiento al debido proceso y al 
conducto regular.

• Desempeñar con solicitud y eficiencia las funciones propias del órgano de gobierno escolar que representa.
• Realizar su conformación anual de forma democrática de acuerdo a los para metros de ley.
• Revisar y plantear propuestas académicas de inclusión para los estudiantes en condición de discapacidad y 

trastornos del aprendizaje.

a. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del proyecto educativo 
institucional.

b. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de 
acuerdo con el procedimiento previsto en el presente Decreto.

c. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución.
d. Participar en la evaluación institucional anual.
e. Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los educandos y para la 

promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación.
f. Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa.
g. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo 

institucional.
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ARTÍCULO 4. El (la) Rector (a).

Las funciones de la Rectoría contempladas en el Decreto 1860 de 1994, son:

Es el o la representante legal de la institución educativa, quien como primera autoridad administrativa de la institución 
ejecuta las decisiones del Gobierno Escolar. Depende de la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá, D.C.

Dar total, inamovible e irrenunciable obediencia y acato a la Ley de Infancia y Adolescencia, sentencias de la Corte 
Constitucional, fallos de tutela y demás normas jurídico-legales vigentes en el ámbito escolar.

• Promover la sana convivencia y la tolerancia dentro de la Comunidad Educativa.
• Dinamizar el Proyecto Educativo Institucional.
• Preocuparse porque la programación institucional sea integral y facilite la realización de la filosofía y objetivos 

del colegio.

Derechos del rector (a)

Deberes del rector (a)

• Liderar el crecimiento de la Comunidad Educativa.
• Ser informado(a) de todas las actividades que se realizan en el colegio.
• Exponer sus ideas e inquietudes, y desarrollarlas con la participación de sus colaboradores.
• Contar con el respaldo y la lealtad de los miembros de la Comunidad Educativa.
• Realizar el seguimiento de la dinámica de toda la Comunidad Educativa.
• Recibir un trato amable y cordial de todos los miembros de la comunidad.
• Recibir los reportes y demás documentos y avales del seguimiento al debido proceso en todas las actuaciones 

e instancias de la institución educativa.
• Solicitar permisos en su jornada laboral, cuando por razones justificadas los requiera.

a. Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del gobierno escolar.
b. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesa-

rios para el efecto.
c. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el establecimiento.
d. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o auspiciadores de la 

institución y con la comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento 
de la vida comunitaria.

e. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa.
f. Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico.
g. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el manual de convivencia.
h. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas en favor del mejoramiento del 

proyecto educativo institucional.
i. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local.
j. Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la prestación del servicio público 

educativo.
k. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo 

institucional.
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• Cumplir a cabalidad irrenunciable e inexcusablemente con las disposiciones de leyes actuales y complementa-
rias de su labor administrativa, como primer garante antes las autoridades pertinentes jurídicas y policivas.

• Participar en las reformas educativas y canalizar postulados, objetivos y políticas que generen una orientación 
eficaz y una formación integral de los y las estudiantes.

• Promover todos los procesos de la Comunidad Educativa.
• Mantener una actitud de escucha frente a las necesidades de la Comunidad Educativa.
• Velar por el bienestar de los estamentos que conforman la Comunidad Educativa.
• Velar porque los miembros de la comunidad sean coherentes en su actitud y formación.
• Brindar capacitación y actualización a los docentes y personal administrativo.
• Propiciar el diálogo y ser conciliador entre los miembros de la comunidad.
• Proporcionar oportunamente los elementos que requiere la institución para su buen funcionamiento.
• Crear el espacio para la comunicación directa con los y las estudiantes y los profesores del colegio, las diferen-

tes instancias y su concertación con los padres de familia.
• Propiciar la integración con otras instituciones.
• Apoyar las actividades que se programan desde los diferentes departamentos.
• Promover, propiciar y alentar a toda la Comunidad Educativa a dar estricto cumplimiento a las normativas 

institucionales y de ley en el ámbito escolar.
• Cumplir con su obligación legal de denunciar y poner en conocimiento de las autoridades pertinentes todos los 

casos que se consideren punitivos o jurídico-legales sin excepción, dando estricto cumplimiento a la Ley de los 
Garantes y al artículo 44 numeral 9 de la Ley de Infancia y Adolescencia siguiendo el debido proceso.

• Exigir de todas las instancias de la institución el respeto y obediencia al debido proceso.

Responsabilidades del rector en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar

ARTÍCULO 5. El (la) Personero (a). 

1. Liderar el comité escolar de convivencia acorde con lo estipulado en los artículos 11,12 y 13 de la presente 
Ley.

2. Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los componentes de prevención y de 
promoción, y los protocolos o procedimientos establecidos para la implementación de la ruta de atención 
integral para la convivencia escolar.

3. Liderar la revisión y ajuste del proyecto educativo institucional, el manual de convivencia, y el sistema 
institucional de evaluación anualmente, en un proceso participativo que involucre a los estudiantes y en 
general a la comunidad educativa, en el marco del Plan de Mejoramiento Institucional.

4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos de 
los niños, niñas y adolescentes del establecimiento educativo, en su calidad de presidente del comité escolar 
de convivencia, acorde con la normatividad vigente y los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral 
y hacer seguimiento a dichos casos

Además de la participación de la comunidad Gonzalista con sus respectivos representantes en los órganos del Gobier-
no Escolar, los mismos estamentos de comunidad tienen la oportunidad de participar directa e indirectamente en las 
decisiones de la vida escolar, eligiendo o formando parte de los siguientes Organismos de Participación Democrática.

De conformidad con la Ley 115, el Decreto 1860 de 1994 y el Manual de Convivencia, el personero(a) estudiantil será 
un estudiante del Grado Undécimo encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes 
consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el Pacto o el Pacto de Convivencia.
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El personero o personera estudiantil debe cumplir las siguientes funciones:

1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes consagrados en la Constitución 
Política, las leyes, los reglamentos y el Manual de Convivencia, para lo cual podrá utilizar los medios de 
comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del Consejo de Estudiantes, organizar foros u 
otras formas de deliberación.

2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos, y las que 
formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los estudiantes.

3. Presentar ante el Rector o el director administrativo, según sus competencias, las solicitudes de oficio o a 
petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumpli-
miento de sus deberes.

4. Cuando lo considere necesario apelar ante el Consejo Directivo, o el organismo que haga sus veces, las 
decisiones del Rector (a) respecto a las peticiones presentadas por su intermedio.

5. Participar del Comité de Convivencia Institucional.

ARTÍCULO 6. Contralor (a) de los estudiantes.

Parágrafo 1. El personero o personera será elegido dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la iniciación 
de clases del periodo lectivo anual. Para tal efecto el Rector (a) convocará a todos los estudiantes matriculados con el 
fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto.

El ejercicio del cargo de personero(a) de los y las estudiantes es incompatible con el de representante de los estudian-
tes ante el Consejo Directivo (Decreto 1860 de 1994, art. 28).

Parágrafo 2. El personero o personera deberá ser un líder positivo tanto en lo académico como en lo convivencial; 
crítico, responsable y asertivo, presentando alternativas de solución en los conflictos que se presenten entre los diferen-
tes miembros de la Comunidad Educativa. De no cumplir dicho perfil o presentar faltas graves, gravísimas o situaciones 
tipo II o III; se revocará del mandato.

Parágrafo 3. Todos los estudiantes postulados a la Personería y al Consejo de Estudiantes deben presentar su progra-
ma de gestión en beneficio de la comunidad y del crecimiento personal de sus compañeros ante las dos jornadas, 
grados y cursos, previo visto bueno del Proyecto de Democracia y Rectoría. Quienes sean elegidos deberán llevarlo a 
la práctica, de lo contrario puede darse la revocatoria del mandato por parte de los estudiantes, siempre y cuando se 
sigan los mecanismos y/o procedimientos establecidos para tal fin, por los integrantes del Proyecto de Democracia.

Parágrafo 4. Los integrantes del Proyecto de Democracia, en calidad de Comité Electoral, darán a conocer el 
reglamento electoral para todos los casos contemplados en el presente Acuerdo (los representantes del Consejo 
Directivo y del Consejo Académico, personero(a), contralor(a), representantes de curso y del respectivo grado ante el 
Consejo Estudiantil y demás integrantes de los organismos de participación establecidos por las normas vigentes y lo 
presentarán ante el Consejo Directivo para su aprobación.

Con el fin de promover el buen uso de los recursos y los bienes públicos, y contribuir a la formación de una cultura de 
control social, será elegido un estudiante matriculado en el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D., que curse entre 
Sexto y Décimo Grado, como Contralor(a), y un estudiante como vicecontralor(a) por un período de un año lectivo, con 
opción de ser reelegido. La elección se hará en la misma fecha y con el mismo procedimiento que para personero(a). 
El segundo en votación para la contraloría será vicecontralor(a), quien asumirá las mismas funciones en caso de 
ausencia del contralor (a). Lo referente al contralor estudiantil está reglamentado mediante el Acuerdo N° 401 de 2009 
del Consejo de Bogotá.
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El (la) contralor (a) estudiantil debe cumplir las siguientes funciones:

1. Contribuir en la creación de una cultura del control social, del cuidado, buen uso y manejo de los recursos y 
bienes públicos del colegio, a través de actividades formativas y/o lúdicas, con el apoyo de la institución y de 
la Contraloría de Bogotá, D.C., promoviendo los derechos y deberes ciudadanos relacionados con los 
principios de participación ciudadana y el ejercicio del control social en su institución.

2. Solicitar y presentar a la comunidad estudiantil informes en relación con el uso de los recursos y bienes 
públicos de la Institución.

3. Trabajar por la defensa del patrimonio ambiental de la ciudad.
4. Presentar a la Contraloría de Bogotá las denuncias relacionadas con las presuntas irregularidades detecta-

das, con relación al uso de los recursos y bienes públicos de la institución educativa a la que pertenecen.
5. Participar en las reuniones de Red Local y de la Red Distrital de Contralores Estudiantiles, promovidas por la 

Contraloría de Bogotá.
6. Presentar semestralmente una rendición de cuentas de sus actuaciones y las demás que le asigne la Secreta-

ría de Educación Distrital y el IDPAC.

1. El presidente está encargado de que todo se cumpla de manera adecuada y organizada; debe asegurarse de 
llevar a cabo los proyectos, escuchar sugerencias y estar al servicio de los estudiantes; debe encabezar 
siempre los asuntos que conciernan al consejo.

2. El secretario es quien asiste al presidente en los asuntos que conciernan al consejo; debe estar al servicio de 
los estudiantes y siempre dispuesto a ayudar y llevar a cabo los proyectos del consejo.

3. El fiscal está encargado de revisar los manejos realizados por el tesorero y presentar un informe al consejo.

ARTÍCULO 7. Consejo de Estudiantes. 

Parágrafo 1. El contralor(a) deberá ser un líder positivo tanto en lo académico como en lo convivencial, crítico, respon-
sable y asertivo; presentando iniciativas que favorezcan el uso adecuado de los recursos e instalaciones. De no cumplir 
dicho perfil o presentar faltas graves, gravísimas o situaciones tipo II o III; se revocará del mandato.

Reglamentado por el Decreto 1860 de 1994, artículo 29. Es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el 
continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. Está integrado por un vocero de cada uno de los 
grados ofrecidos por el Colegio. El Consejo Directivo deberá convocar en una fecha dentro de las cuatro primeras 
semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los y las estudiantes que cursen cada grado, con 
el fin de que elijan de su seno, mediante votación secreta, un (a) vocero (a) estudiantil para el año lectivo en curso.

Los estudiantes del nivel Preescolar y los tres primeros grados del ciclo de Primaria serán convocados a una asamblea 
conjunta para elegir un vocero único, entre quienes cursan el tercer grado.

Los representantes, como su mismo nombre lo indica, son la voz de todos los compañeros de su curso. Esto quiere 
decir que deben escucharlos, colaborar con todos los asuntos que conciernan al consejo y participar en las reuniones 
y actividades del mismo. El Consejo Estudiantil tendrá los siguientes cargos:
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El Consejo Estudiantil debe cumplir las siguientes funciones:

De no cumplir las funciones, el perfil o presentar faltas graves, gravísimas o situaciones tipo II o III; se revocará del 
mandato.

1. Darse su propia organización interna.
2. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorarlo en el 

cumplimiento de su representación.
3. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida 

estudiantil.
4. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que atribuyen el Manual de Convivencia 

(Decreto 1860 de 1994, art. 29).

El (la) rector (a) de la institución, quien preside el comité.
El (la) personero(a) estudiantil.
El (la) docente(a) con función de orientación.
El (la) coordinador(a) de convivencia de cada jornada.
El padre, o madre de familia elegido para tal fin en el Consejo de Padres.
Un(a) (1) docente representante de cada jornada, de preescolar, primaria y bachillerato.
Un (1) docente de apoyo pedagógico- inclusión.

ARTÍCULO 9. Comité de Convivencia Institucional. 

ARTÍCULO 8. Consejo de Padres de Familia. 

Parágrafo 1. En todo caso lo relacionado con la estructura, funcionamiento y elección de los representantes del Colegio 
Fernando González Ochoa I.E.D., está establecido en los artículos 6°, 7° y 8° del Decreto 1286 de 2005.

Es un órgano de participación de los padres, madres de familia y/o acudientes del Colegio Fernando González Ochoa 
I.E.D., destinado a asegurar la continua participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del 
servicio. Estará integrado por mínimo uno (1) y máximo tres (3) padres, madres y/o acudientes por cada grado, de 
conformidad con lo que establezca el Proyecto Educativo Institucional (Decreto 1286 de 2005, artículo 5°). Durante el 
transcurso del primer mes del año escolar, contado desde la fecha de iniciación de las actividades académicas, la 
Rectoría del Colegio Fernando González Ochoa I.E.D., convocará a los padres, madres y/o acudientes; para que elijan 
a sus representantes al Consejo de Padres de Familia. La elección de los representantes para el correspondiente año 
lectivo se efectuará en reunión por grados, por mayoría, con la presencia de al menos del cincuenta (50%) de los padres 
presentes después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión.

Establecido por el Acuerdo N° 004 de 2000 del Concejo de Bogotá. El Comité de Convivencia es la instancia que fomen-
ta la armonía y la convivencia en la Comunidad Educativa, promueve actividades para fortalecer el crecimiento en 
valores de sus integrantes, evalúa y media los conflictos que se presenten dentro de la Institución, lleva a cabo el 
seguimiento del cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de Convivencia.

En conformidad con lo consagrado en el artículo 12 de la Ley 1620 de 2013 el comité de convivencia del Colegio 
Fernando González Ochoa estará conformado por:
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Funciones del Comité de Convivencia del Colegio Fernando González Ochoa IED

Parágrafo 1: Este Comité se instalará dentro de los primeros sesenta (60) días del calendario escolar, sesionará al 
menos una vez por mes y podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la comunidad educativa conocedor de 
los hechos, con el propósito de ampliar información.

El Comité de Convivencia tendrá como finalidades las siguientes:

Conforme a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley 1620 de 2013 el Comité de Convivencia del Colegio Fernando 
González Ochoa tendrá las funciones de:

1. Llevar a cabo actividades que fomenten la convivencia entre la Comunidad Educativa. Desarrollar actividades 
para la divulgación de los deberes y los derechos de los niños, niñas y adolescentes, además de las garantías que 
amparan a la Comunidad Educativa.

2. Desarrollar foros y talleres con la Comunidad Educativa con el objetivo de promover la convivencia y los valores 
dentro de los ámbitos institucional, estudiantil y familiar.

3. Promover la vinculación de las entidades educativas a los programas de convivencia y resolución pacífica de 
conflictos que adelanten las diferentes entidades distritales.

4. Instalar mesas de conciliación cuando alguno o algunos de los actores de la Comunidad Educativa lo solicite con 
el objetivo de resolver pacíficamente sus conflictos. Para el efecto, el Comité designará un conciliador cuando las 
partes en conflicto lo estimen conveniente.

5. Evaluar y mediar los conflictos que se presenten entre docentes, docentes y padres, docentes y estudiantes, y los 
que surjan entre estos últimos.

6. Llevar a cabo el seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de convivencia.

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y estudiantes, directivos 
y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes.

2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, 
el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar 
entre los miembros de la comunidad educativa.

3. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, programas y actividades de convivencia 
y construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad 
educativa.

4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la convivencia 
escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando  se  estime  
conveniente  en  procura  de  evitar  perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. El 
estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento 
educativo.

5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de la Ley, frente a 
situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o 
de vulneración de derechos sexuales y reproductivos, que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo 
con lo establecido en el manual de convivencia, porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las característi-
cas de la comisión de una conducta punible, razón por la cual, deben ser atendidos por otras instancias o autorida-
des que hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta.

6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia escolar, el 
ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos.
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Parágrafo 2: Este Comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a sesiones, y 
demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la elección y permanencia en el Comité del Docente 
que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar.

Parágrafo 1. Se remitirán al Comité de Convivencia de Jornada los estudiantes que presenten situaciones tipo II o 
reincidan en faltas graves, habiendo pasado por las instancias: proyecto convivencial y proyecto convivencial con 
acompañamiento de acudiente al aula. Como parte del debido proceso, el Comité de Convivencia de Jornada, dejará 
constancia en acta de:

El Comité de Convivencia de Jornada es una instancia previa al  Comité  de  Convivencia  Institucional,  permite  
analizar  situaciones  tipo  II,  de acuerdo a la ley 1620 del 2013 o faltas graves que sean reiterativas y que hayan 
agotado el conducto regular en segunda instancia. Dicho Comité se reunirá, para tomar medidas necesarias, que 
requieren dichos comportamientos, buscando crear un clima educativo, en el que se desarrolle siempre el sentido de 
respeto y tolerancia en todos los miembros de la comunidad educativa y una mejor formación del estudiante como ser 
humano.

El Comité de Convivencia de Jornada estará conformado por los siguientes miembros, de acuerdo con la jornada y 
curso en donde se desarrollen las situaciones objeto de análisis:

El (la) coordinador(a) de convivencia.
El (la) director(a) de curso.
El (la) orientador(a) y/o el docente de apoyo pedagógico - inclusión.
El (la) personero(a) estudiantil.
Un representante de los padres de familia del curso.
El representante de curso estudiantil.

ARTÍCULO  10.  Comité de Convivencia de Jornada. 

1. Citación de acudiente.
2. Reconocimiento de las situaciones convivenciales o faltas.
3. Diálogo pedagógico y reflexivo.
4. Establecimiento de correctivos y acuerdos.
5. Reporte de casos a sistema de alertas, instancias institucionales y/o entidades competentes, si el caso lo 

amerita.

Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de Convivencia, y presentar 
informes a la respectiva instancia que hace parte de la estructura del Sistema Nacional De Convivencia Escolar y 
formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y mitigación de la Violen-
cia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el comité.
Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo pedagógico y la 
articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para 
determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía.

7.

8.



EL DERECHO AN° IMPLICA EL DEBER Y LA RESPONSABILIDAD DE…

01.

ESTUDIANTES

Ser protegido contra toda forma de maltrato, agresión 
física o psicológica, humillación, discriminación o burla 
de parte de cualquier miembro de la comunidad 
educativa en el marco de los derechos constituciona-
les, los derechos de la Ley 1098 del 2006 de Infancia y 
Adolescencia. Ley 1620 de 2013 "por la cual se crea el 
sistema nacional de convivencia escolar y formación 
para el ejercicio de los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y 
mitigación de la violencia escolar".

1.1 Conocer y cumplir a cabalidad el presente manual 
de convivencia.
1.2 Demostrar honestidad en todos los actos evitando 
incurrir en conductas fraudulentas, adulteraciones y 
falsificaciones de cualquier índole.
1.3 “El niño, la niña o el adolescente tendrán o 
deberán cumplir las obligaciones cívicas y sociales 
que correspondan a un individuo de su
desarrollo”. (Ley 1098, Art. 15)
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Los deberes y derechos de los estudiantes del Colegio Fernando González Ochoa están amparados en leyes y postula-
dos constitucionales y jurisprudenciales que propenden por la protección de los derechos y obligaciones de los menores 
edad, y teniendo en cuenta principalmente los artículos 29 y 30 de la Ley 1098 de 2006. Los estudiantes del Colegio 
Fernando González Ochoa I.E.D. deben ser conscientes que el ejercicio de los derechos contemplados en el presente 
capítulo implica claros deberes frente a la convivencia con los demás.

Para adquirir y mantener la calidad de estudiante matriculado formalmente, en el Colegio Fernando González Ochoa, 
es necesario:

Como lo explica la Corte, cuando se califica un derecho como “derecho-deber” se impone al mismo titular del derecho 
la obligación respecto a las conductas protegidas por el derecho fundamental. Siendo la educación un derecho – deber, 
el incumplimiento de las condiciones para su ejercicio (como sería el no responder el estudiante a sus obligaciones 
académicas o el no asumir el comportamiento exigido por los reglamentos) puede dar lugar a la sanción establecida en 
el manual de convivencia o reglamento educativo.

La exigencia de los derechos, implica el cumplimiento de los deberes.

◦ Cumplir con los requisitos de matrícula exigidos por la SED y el Colegio Fernando González Ochoa y haber sido 
oficialmente matriculado.

◦ Haber renovado la matricula en las fechas estipuladas.
◦ Aceptar el presente Manual de Convivencia y el SIE establecido y aprobado en el Colegio Fernando González 

Ochoa.
◦ No incurrir en situaciones convivenciales tipo II o III o faltas graves o gravísimas.
◦ Cumplir con el perfil Gonzalista establecido en el Manual de Convivencia.
◦ No haber reprobado el año por segunda vez.

ARTÍCULO 11. Condiciones para ser estudiante del Colegio Fernando González Ochoa. 

ARTÍCULO 12. Derechos y deberes de los estudiantes Gonzalistas. 

TÍTULO SEGUNDO
COMUNIDAD EDUCATIVA DEL COLEGIO FERNANDO GONZÁLEZ OCHOA.

CAPÍTULO I ESTUDIANTES
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02.
Recibir una educación gratuita y de calidad, fundada 
en los valores ciudadanos, los derechos humanos, el 
saber científico, filosófico y humanístico”.

03.

Conocer oportunamente el PEI de la Institución y 
recibir información veraz y oportuna sobre los marcos 
de ley y procedimientos legales que existen acerca de 
la educación en Colombia.

3.1 Apropiarse del PEI asumiendo actitudes propias de 
la filosofía educativa del Colegio Fernando González 
Ochoa I.E.D.
3.2 Respetar y hacer respetar el nombre del colegio, 
velando por su prestigio.

4.1 Conocer y cumplir a cabalidad lo dispuesto en el 
manual de convivencia apoyando los proyectos orienta-
dos al mejoramiento de la calidad de educación y al 
incremento de la calidad de vida escolar.
4.2 Portar todos los días la agenda Gonzalista y darle 
uso adecuado.

Presentar iniciativas, proponer ajustes y modificaciones 
que promuevan el mejoramiento de la calidad en la vida 
escolar, siguiendo el conducto regular.

04. Recibir y conocer el Manual de Convivencia.

05. Participar en el proceso de reforma del presente 
Manual de Convivencia.

2.1 Mantener un alto nivel académico y excelente 
comportamiento, ser partícipe activo en el desarrollo de 
su formación ética, científica, tecnológica, cultural, 
ecológica y social, que lo haga competente para la 
vida, mediante el logro de las metas de formación, 
estándares básicos de calidad y las competencias 
ciudadanas.
2.2 Participar activamente en el desarrollo de todas las 
clases y actividades programadas por el colegio y 
cumplir con todos los requisitos académicos, 
actitudinales y comportamentales; procurando siempre 
alcanzar la excelencia.
2.3 Asistir puntualmente a la jornada escolar y perma-
necer en la institución de acuerdo al horario y en la 
jornada establecida.
2.4 En caso de inasistencia al colegio y/o actividades 
programadas, presentar justificación escrita en la 
agenda escolar, en un plazo máximo de tres días 
hábiles, para las evaluaciones y actividades académi-
cas pendientes.

2.5 Adelantar las actividades o trabajos, que durante 
posibles inasistencias fueron desarrollados.
2.6 Mostrar el debido respeto por los símbolos patrios e 
institucionales.
2.7 Portar y utilizar el uniforme, con pulcritud, orden y 
respeto, de acuerdo con las características estableci-
das por la institución.
2.8 Disponer siempre de la agenda escolar como 
medio de comunicación institucional, para la presenta-
ción de excusas, salidas de la institución o envío de 
información.
2.9 Conocer los deberes señalados en el marco social, 
constitucional e institucional.



45

06.
Recibir trato digno y respetuoso de parte de todos los 
miembros de la Comunidad Educativa garantizando su 
derecho a la intimidad.

6.1 Dar buen trato, tanto de palabra como de hecho, a 
todos los miembros de la comunidad educativa.
6.2 Respetar el derecho a la intimidad personal y 
familiar de los demás miembros de la Comunidad 
Educativa.

08.
No ser discriminado por razones étnicas, culturales, 
sociales, económicas, políticas, religiosas, sexuales 
y/o condición de discapacidad.

Valorar y respetar los derechos humanos, libertades y 
creencias de todas las personas que conforman la 
Comunidad Educativa.

09.

Elegir y ser elegido democráticamente en las distintas 
corporaciones y responsabilidades del Consejo 
Estudiantil, Gobierno Escolar y consejos de la 
institución según su competencia.

Participar en todas las jornadas democráticas y/o 
promover y desarrollar con responsabilidad el cumpli-
miento de las propuestas y responsabilidades adquiri-
das como actor o representante del Consejo de 
Estudiantes o cualquier corporación que represente.

10.
Al disfrute y goce de todos los recursos didácticos, 
pedagógicos, deportivos, lúdicos y musicales; destina-
dos al fortalecimiento de su desarrollo integral.

10.1 Responder por el uso adecuado y cuidadoso de 
las instalaciones, dependencias, muebles y equipos 
utilizados en el colegio, de acuerdo a lo establecido en 
el pacto por el tesoro.
10.2 Llevar consigo de manera permanente el carné 
estudiantil y la agenda escolar, para facilitar su identifi-
cación y la adquisición de servicios, en un momento 
dado.

11.
Conocer en forma oportuna el cronograma de activida-
des académicas, deportivas, lúdicas, artísticas y 
culturales de la Institución.

11.1 Participar activamente en el desarrollo de las 
actividades académicas, deportivas, lúdicas, artísticas 
y culturales de la Institución.
11.2 Tener en cuenta la programación de actividades 
institucionales para la participación y desarrollo de los 
compromisos académicos, trabajos, evaluaciones, 
informes y planes de superación.
11.3 Comunicar a los acudientes las circulares,
comunicaciones o información enviada por la 
institución.

12.
Conocer al inicio del año escolar los propósitos del 
programa académico, los logros e indicadores de 
logro, competencias y estándares de calidad en cada 
una de las áreas.

Esforzarse por cumplir los propósitos del programa 
académico, los logros e indicadores de logro, compe-
tencias, estándares de calidad en cada una de las 
áreas e informarse oportunamente con los profesores 
de las asignaturas sobre su desempeño académico y 
adelantar acciones de mejoramiento oportuno
para superar sus dificultades.

07.

Ser atendido y escuchado en sus solicitudes, opiniones 
y reclamaciones oportunamente por docentes, directo-
res (as) de grupo, coordinadores, servicio de orienta-
ción, personería, dirección de la Institución o cualquier 
otra instancia que tenga que ver con su actividad como 
miembro de la institución.

7.1 Conocer y acudir a las debidas instancias de 
manera respetuosa en caso de situaciones que lo 
ameriten, teniendo en cuenta los horarios de atención.
7.2 Establecer relaciones cordiales, armónicas y 
respetuosas con los demás miembros de la Comunidad 
Educativa.
7.3 Expresar libre y respetuosamente sus ideas,
inquietudes, opiniones, puntos de vista, aplicando los 
valores de tolerancia y pluralidad.
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13. A que se garantice el seguimiento del conducto regular 
y de un debido proceso.

13.1 Conocer y respetar el debido proceso, cada una 
de las instancias y procesos a los cuales debe acudir 
en caso de situaciones que lo ameriten.
13.2 Conocer y cumplir a cabalidad el presente Manual 
de Convivencia.

15. Disfrutar de un ambiente sano, limpio, cómodo y 
seguro.

15.1 Contribuir con la preservación y conservación del 
ambiente físico, social y ecológico, respondiendo por el 
uso inadecuado de las instalaciones, dependencias, 
muebles y equipos utilizados en el Colegio.
15.2 Mantener una actitud ética y de respeto dentro y 
fuera del plantel, propendiendo en todo momento con 
su comportamiento por el desarrollo personal y el 
fortalecimiento de la buena imagen de la Institución.

16. Representar al Colegio en actividades académicas, 
deportivas, culturales y artísticas.

Representar a la institución en eventos locales, distrita-
les, departamentales o nacionales, con honor, dignidad 
y respeto en todos los eventos a los cuales haya sido 
invitado o designado.

17.
Conocer los registros y procesos de seguimiento que 
sobre desempeño escolar y comportamiento, se 
realizan en la Institución.

17.2 Cumplir con puntualidad las disposiciones y 
horarios de las actividades escolares y extraescolares 
establecidas por la Institución.
17.3 Informarse oportunamente con los profesores de 
las asignaturas sobre su desempeño académico y 
adelantar acciones de mejoramiento oportuno para 
superar sus dificultades.
17.4 Conocer y cumplir a cabalidad el presente Manual 
de Convivencia.

18.
Presentar propuestas de investigación y mejoramiento 
institucional para que sean estudiadas por las diferen-
tes instancias académicas y administrativas.

Apoyar los proyectos orientados al mejoramiento de la 
calidad de la educación y al incremento de la calidad en 
la vida escolar.

19.
A una evaluación justa y equitativa en lo académico y 
comportamental, y a conocer el resultado de las 
evaluaciones a fin de autoevaluarse y determinar sus 
logros y dificultades.

Acatar las observaciones realizadas en cada preinfor-
me académico e informes periódicos brindados por los 
docentes de las diferentes asignaturas.

20.

A conocer oportunamente las disposiciones legales 
que contemple la Institución en la aplicación del 
Decreto 1290, según el cual se regula el proceso 
evaluativo y de promoción.

Conocer, interiorizar y acatar las disposiciones legales 
que se indican en el Decreto 1290 teniendo en cuenta 
la programación de actividades institucionales para la 
participación y desarrollo de los compromisos académi-
cos, trabajos, evaluaciones, informes y planes de
superación.

17.1 Cumplir con los compromisos establecidos, e 
indicaciones y orientaciones tendientes a la superación 
de sus dificultades.

14.
Recibir asesoría, atención y orientación oportuna de 
las directivas, personal docente y de orientación, en 
aras de alcanzar un desarrollo integral.

Cumplir con los compromisos establecidos, e indicacio-
nes y orientaciones tendientes a la superación de sus 
dificultades.
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21. Identificarse con el uniforme distintivo de la Institución.
Portar de manera adecuada y respetuosa los uniformes 
institucionales de acuerdo a las indicaciones dadas 
para su uso dentro y fuera de la misma.

23. Recibir al comienzo del año un carné que le identifique 
como miembro activo de la comunidad Gonzalista.

Portar en un lugar visible el carné de la institución así 
como el carné de servicio social para los estudiantes 
que lo prestan.

22.
Participar activa y responsablemente en todas las 
actividades académicas que se planteen para el 
desarrollo de las clases.

22.1 Presentarse al colegio con los materiales necesa-
rios, dejar en casa aquellos objetos que podrían 
distraer y aquellos elementos que no sean necesarios 
para el desarrollo de la clase por los cuales el colegio 
no asume ninguna responsabilidad en caso de pérdida.
22.2 Informar a docentes y coordinadores si posee 
alguna incapacidad o prescripción física que le impida 
realizar ejercicio o actividades físicas.
22.3 Presentar las excusas con el respectivo soporte a 
Coordinación de Convivencia, dentro de los tres (3) 
días hábiles posteriores a su retorno a la institución.  
Presentarla a los docentes dentro de los tres (3) días 
hábiles de su firma por Coordinación de Convivencia 
para poder entregar los trabajos o actividades 
académicas pendientes.
22.4 El estudiante y su acudiente son los responsables 
de ponerse al día con las actividades pendientes por 
las inasistencias justificadas.     

Parágrafo 1. Ser estudiante con una condición particular de tipo étnico, sexual o de discapacidad, no lo exime del 
cumplimiento del Manual de Convivencia.

Parágrafo 2. Estudiantes embarazadas: El estado de embarazo puede generar ciertas circunstancias en las que 
resulta necesario que la futura madre permanezca en reposo, asista a determinados tratamientos especiales o acuda a 
un lugar de trabajo para adquirir mayores recursos económicos. Si la estudiante se encuentra en alguna de las circuns-
tancias anotadas, nada obsta para que entre ella y el plantel educativo se acuerden mecanismos especiales que le 
permitan seguir adelante en su proceso educativo. De todos modos, el colegio promoverá la garantía de los derechos 
fundamentales a la igualdad, intimidad, al libre desarrollo de la personalidad y a la educación de la alumna embarazada 
en un régimen de escolaridad normal en el cual el servicio educativo le sea prestado en igualdad de condiciones a los 
restantes estudiantes del Colegio (Corte Constitucional, Sentencia T-656).

Como todos los seres humanos en proceso de formación, los estudiantes necesitan apoyo, estímulos y reconocimiento 
sobre las cosas que hacen. Cuando un estudiante cumple con los acuerdos establecidos se hace merecedor de:

1. Izada del Pabellón Nacional donde se haga público reconocimiento (desempeño académico y disciplinario).
2. Representar a la institución en eventos locales, distritales, departamentales o nacionales.
3. Premiación por desempeño sobresaliente en eventos culturales, académicos y recreativos, además de otros que 

acuerde el Consejo Directivo.
4. Ser premiado como mejor ICFES institucional en la ceremonia de graduación.

ARTÍCULO 13. Reconocimientos y distinciones.  
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El uniforme escolar exigido en el colegio es un símbolo de pertenencia, unidad e identidad con la institución, por lo tanto, 
su uso es de carácter obligatorio y el o la estudiante debe portarlo en todo momento de acuerdo con sus actividades 
diarias.

Parágrafo 1. Chaqueta. Los y las estudiantes de grado once (11º) podrán proponer un modelo de chaqueta del mismo 
color institucional con un “distintivo especial que los identifique”, y su aprobación es potestativa del Consejo Directivo. 
Los y las estudiantes de este grado participarán mediante delegados o representantes por curso para escoger y determi-
nar previamente el modelo que presentarán ante el Consejo Directivo y de ser aprobado, acudirán a un comité de padres 
o madres de familia de grado once para que los representen legalmente en los trámites de llamado a oferta, estudio de 
las cotizaciones, contratación y compra de la chaqueta. 

Los uniformes escolares aprobados y autorizados para el ingreso y permanencia de los y las estudiantes en el Colegio 
Fernando González Ochoa I.E.D., son:

• Blusa azul oscura, manga corta, con cuello en V, embone gris plata, bolsillos laterales y escudo del colegio al 
lado izquierdo color gris plata. Material náutica.

• Camibuso blanco, manga larga y cuello tortuga.
• Pantalón azul oscuro, bota recta, con embone gris plata del mismo material que la blusa.
• Zapato colegial o tenis totalmente de color negro.
• Medias oscuras, no tobilleras.
• Chaqueta gris: En material cerro sport gris plata, líneas, bordados y escudo en azul oscuro. Escudo en pecho 

lado izquierdo e iniciales del nombre del colegio bordadas en la parte inferior de la espalda.
• Delantal para preescolar: Pre jardín, jardín y transición. Elaborado en material impermeable color azul rey, dos 

bolsillos delanteros, manga larga con puños y cuello redondo en rit azul rey. Escudo bordado en pecho lado 
izquierdo.

• Sudadera en material impermeable gris plata, blanco, azul rey.
• Chaqueta con franjas blancas, azules y grises laterales, escudo en el pecho al lado izquierdo e iniciales del 

nombre del colegio bordadas en la parte inferior de la espalda.
• Pantalón bota recta, con iniciales del nombre del colegio bordadas en pierna izquierda.
• Camiseta blanca tipo polo y escudo bordado al lado izquierdo.
• Pantaloneta azul clara, del mismo material que la sudadera.
• Medias blancas.
• Tenis de amarrar totalmente blancos, con cordones blancos.

Ser reconocido en su ceremonia de graduación por haber cursado sus años escolares desde grado transición 
hasta once en el colegio.
Reconocer el desempeño excelente a nivel académico y convivencial, otorgando una mención finalizando el año 
escolar.
Los estudiantes con discapacidad que aprueben todas las asignaturas y no hayan tenido dificultades conviven-
ciales durante el año lectivo, tendrán un reconocimiento.
Al finalizar cada periodo escolar, los docentes tendrán en cuenta tres estudiantes que por seguimiento y criterio 
del director de curso o por los primeros puestos arrojados en el consolidado de notas proporcionados por la 
plataforma de apoyo escolar, se reconozca el excelente desempeño académico otorgando una mención de 
honor a cada uno, desde pre-jardín a grado once.

5.

6.

7.

8.

ARTÍCULO  14.  Uniformes institucionales.  

Uniforme de diario para el personal masculino y femenino:

Uniforme de educación física para el personal masculino y femenino:
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Las normas de higiene y presentación personal, reflejan los hábitos familiares y el orden e imagen positivo de la 
institución. Por tanto, se exige pulcritud y excelente higiene personal a todos los miembros de la comunidad educativa. 
El estudiante debe presentarse diariamente con el uniforme completo totalmente limpio y según corresponde al día. En 
el aseo y la presentación personal se debe prestar especial atención a los siguientes aspectos:

Salud pública: La comunidad educativa adquiere el compromiso de generar acciones de promoción para la prevención 
de enfermedades dentro de la institución, garantizar la integridad y preservar la salud de todos los miembros de la 
comunidad educativa, teniendo en cuenta las siguientes normas de salud públicas:

• Los estudiantes deberán presentarse bañados, con su cabello limpio, bien peinado, cepillado de dientes, aseo 
de la nariz y orejas, uñas limpias y cortas e incluir el uso de desodorante y uso de talcos para los pies cuando 
se requiera.

• Para los estudiantes menores de 18 años los tatuajes (cubiertos), piercings, expansiones (moderados y de ser 
posible sin joyas), tintura en el cabello, uñas largas (por la integridad física del estudiante se sugiere uñas cortas 
y sin manicure) y maquillaje (únicamente base) podrán ser usados previo conocimiento, consentimiento, 
aprobación y bajo responsabilidad exclusiva de los padres de familia, acudientes y/o cuidadores.

• El porte del uniforme de diario y de educación física, debe ser completo, limpio, en óptimas condiciones y bien 
vestido dentro y fuera del aula de clase.

• Velando por la integridad, física, moral, psicológica y la dignidad de los estudiantes, el uso del uniforme no 
estará ligado a modas y/o tribus urbanas o subculturas, considerando estos como conceptos pasajeros, que 
agreden en algunos casos, la integridad, la dignidad y el buen nombre de nuestros estudiantes y propician 
resultados nocivos para los mismos, como faltas de respeto, agresiones físicas y de cualquier otra índole.

• Se debe prescindir del uso de accesorios dentro de la jornada escolar o usando los uniformes institucionales, 
tales como: piercing, extensiones, collares, manillas, cachuchas, cinturones con taches, gafas de sol, gorros, 
guantes, bufandas, cuellos, chaquetas no institucionales, aretes grandes, pañoletas, balacas o moñas. En 
general todo elemento que no corresponda a las prendas institucionales o carezcan de prescripción médica. 
Durante la emergencia sanitaria por Covid-19, es necesario utilizar permanentemente y de forma adecuada el 
tapabocas cubriendo nariz, boca y mentón. 

• Es permitido el uso de un distintivo exclusivamente para los estudiantes del Grado Once, previo acuerdo de los 
padres de familia del grado y aprobación de rectoría o Consejo Directivo. El porte del distintivo no lo exime del 
uso de los uniformes institucionales.

• En las salidas culturales o pedagógicas, se utilizará el uniforme de diario o deportivo, según lo determine el 
Colegio.

Parágrafo 2. Los aprendices SENA deberán bordar en las chaquetas que hacen parte de los uniformes de diario y 
educación física, el letrero: “APRENDIZ SENA” en el lado del brazo izquierdo, en color vinotinto.

No hace parte del uniforme de uso diario y en ningún momento la institución promueve la venta de la misma, como 
tampoco ningún estudiante podrá hacerlo. El porte de la chaqueta sólo lo exime del uso de la chaqueta del uniforme de 
diario.

ARTÍCULO 15. Normas de higiene, presentación personal y salud pública. 
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Los accesorios y prendas como: gafas sin prescripción médicas, gorros, bufandas, cuellos, chaquetas no institucionales, 
aretes grandes, collares, piercing, extensiones, cachuchas, pañoletas, balacas, moñas que sean de colores llamativos y 
no de colores institucionales; no hacen parte de los uniformes institucionales. Los objetos que violen una norma estable-
cida, interfieran con las actividades regulares tanto académicas como no académicas de la institución (celulares, 
aparatos electrónicos y juguetes), sean utilizados para cometer fraude, causar daño a terceros, atentar contra el buen 
nombre o integridad de cualquier miembro de la institución, causar indisciplina, sabotear eventos grupales o fomentar el 
desorden, entre otros.

Las medidas que la institución tome, con relación a la detección de consumo, posesión o expendio de sustan-
cias psicoactivas en sus instalaciones, estarán enmarcadas según lo establecido por la legislación colombiana; 
Ley de infancia y adolescencia, el Código de Policía y el Manual de Convivencia.
El Colegio garantizará la confidencialidad en el manejo de la información relacionada con el consumo de 
sustancias psicoactivas por parte de algún miembro de la Comunidad Educativa.
El consumo, posesión o expendio de sustancias psicoactivas y porte de armas, dará lugar a la aplicación del 
protocolo establecido en este Manual de Convivencia, para situaciones Tipo III, contempladas en la Ley 1620, 
Decreto 1965 y el presente Manual de Convivencia.

Prevención frente al porte, uso de armas y el porte y/o consumo de sustancias psicoactivas: La institución a 
través de la transversalidad del currículo, generará acciones de promoción y prevención frente al consumo de alcohol, 
sustancias psicotrópicas y uso de armas. Por lo tanto, de acuerdo a la normatividad vigente y por la seguridad y la preser-
vación de la salud de toda la comunidad educativa su ingreso, porte y/o consumo, queda totalmente prohibido:

1. Se mantendrá un ambiente sano e higiénico, libre de factores epidemiológicos y contaminantes o de residuos 
sólidos o líquidos peligrosos.

2. La comunidad educativa recibirá instrucciones sobre las normas mínimas de higiene, aseo personal, conserva-
ción individual y colectiva de la salud, las cuales deben ser acatadas por el bienestar colectivo.

3. Ninguna persona con enfermedad infectocontagiosa o bajo los efectos de sustancias psicoactivas podrá asistir 
al colegio y solo deberá hacerlo nuevamente cuando acredite certificado médico.

4. La comunidad de estudiantes y profesores participarán en campañas de salubridad y prevención de enferme-
dades y consumo de SPA que la institución realice con entidades de salud.

5. Hacer uso adecuado de unidades sanitarias y lavamanos con buena circulación de aguas y excelente manteni-
miento e higiene.

6. El consumo de alimentos sólo se permitirá en los lugares y tiempos estipulados, conservando las normas de 
higiene.

7. Se acatarán las indicaciones de las entidades de salud pública, en casos de emergencia sanitarias por 
ausencia definitiva de agua o por emergencia epidemiológica.

1. Armas de fuego, objetos cortos punzantes, (cuchillos, cortaplumas etc.) explosivos, ácidos, ni ningún otro 
elemento peligroso para su integridad o la de sus compañeros y la de cualquier miembro de la comunidad 
escolar.

2. Sustancias psicotrópicas, estimulantes, energizantes, tóxicas o inflamables como cigarrillos, licores, fármacos 
específicos, marihuana o cualquier tipo de sustancias ilícitas. Ninguna persona bajo los efectos de estas 
sustancias puede ingresar al plantel.

ARTÍCULO 16. Procedimiento para decomisar accesorios, prendas que no hagan parte de los 
uniformes institucionales y/u objetos personales. 
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Dichos accesorios, prendas u objetos, podrán ser decomisados por cualquier docente, orientador o coordinador, 
siguiendo el siguiente protocolo:

El colegio no se hace responsable ni emprenderá ninguna acción de búsqueda por la pérdida de objetos de valor que 
ingresen al mismo y no sean de uso académico.

Nota aclaratoria: El ingreso de los estudiantes de bachillerato autorizados por los acudientes al comedor escolar, en la 
jornada mañana, se realizará a las 5:45 a.m. y en la jornada tarde a las 11:45 a.m. Este horario está sujeto a cambios 
teniendo en cuenta las dinámicas del operador del comedor.

En el caso de los niños de preescolar y primaria que lleven juguetes al colegio, la institución no responderá por daños 
o pérdidas.

1. Si es decomisado por primera vez, será devuelto al estudiante, en la siguiente semana en el horario de 
atención del docente, orientador o coordinador que lo decomisó a su acudiente, dejando el registro correspon-
diente.

2. Si es decomisado por segunda vez, será devuelto al estudiante, en el horario de atención del docente, orienta-
dor o coordinador que lo decomisó a su acudiente, acompañado de una acción restaurativa.

3. Si el objeto reviste peligrosidad para la integridad de cualquier miembro de la comunidad educativa, se citará 
al acudiente y se remitirá el caso a entidades competentes, de acuerdo al Código de Policía.

1. El docente director de curso se comunicará telefónicamente con los acudientes en el transcurso de una 
semana; para conocer las razones de la ausencia del estudiante y dejará registro en el observador de tres 
llamadas realizadas y la evidencia (mensaje de voz o de texto), en caso de no poder establecer comunicación 
directa. De no poder establecer comunicación directa y respuesta de la inasistencia del estudiante con ninguno 
de los acudientes, remitirá el caso a orientación.

2. El (la) orientador (a) encargado (a), se comunicará telefónicamente con los acudientes, en el transcurso de una 
semana para conocer las razones de la ausencia del estudiante. Dejará registro en el observador de tres 
llamadas realizadas y la evidencia (mensaje de voz o de texto), en caso de no poder establecer comunicación 
directa. De no poder establecer comunicación directa y respuesta de la inasistencia del estudiante, con 
ninguno de los acudientes, remitirá el caso a coordinación.

3. En la coordinación se validará la información registrada y se determinará el retiro del estudiante del sistema.

ARTÍCULO 17. Jornada escolar.

NIVEL-JORNADA
PREESCOLAR JM

PRIMARIA J.M.
SECUNDARIA J.M.
PREESCOLAR JT

PRIMARIA J.T.
SECUNDARIA J.T.

6:20 a.m.
6:20 a.m.
6:20 a.m.

12:00 p.m.
12:25 p.m.
12:25 p.m.

12:20 p.m.
11:20 a.m.
12:20 p.m.
6:00 p.m.
5:25 p.m.
6:25 p.m.

INICIO DE CLASES SALIDA



52

Parágrafo 1. Para establecer la deserción en cada una de las anteriores instancias, se verificará si el estudiante 
aparece matriculado en otra institución, de lo contrario después de 24 días de inasistencia continua, se reportará el 
caso a entidades competentes.

Parágrafo 1. Los estudiantes de grado once podrán asistir a la ceremonia de grado, siempre y cuando hayan presenta-
do debidamente diligenciado su paz y salvo y no hayan incurrido en situaciones tipo II o III, sean reincidentes en faltas 
graves o hayan presentado faltas gravísimas.

Son directivos de la institución: El rector (a) y los coordinadores (as) correspondientes de cada jornada y sede, quienes 
lideran las acciones de asesoramiento, orientación y acompañamiento de todos los miembros de la Comunidad Educa-
tiva en busca del desarrollo institucional.

La calidad de estudiante de la Institución Educativa Fernando González Ochoa se pierde por una de las siguientes 
razones:

1. Cuando el estudiante culmina el ciclo de estudios que la institución ofrece.
2. Cuando sin justificación, no se haya hecho efectivo el proceso de matrícula o renovación de esta, dentro de los 

plazos establecidos por la Institución.
3. Por retiro voluntario que debe ser comunicado por su representante legal, padre o acudiente, al director de 

curso, orientación o la coordinación y del cual se dejará registro en el observador.
4. Cuando se compruebe falsedad en los documentos y certificados académicos presentados.
5. Cuando el estudiante incurra en comportamientos que infrinjan el Manual de Convivencia y que una vez 

realizado el debido proceso y conocido por el Comité de Convivencia, el Consejo Directivo en cabeza del 
Rector, determine su salida de la institución. Este retiro puede ocurrir en cualquier momento o tiempo del año 
escolar.

6. Cuando como producto de la evaluación y el análisis del comportamiento y/o rendimiento académico del 
estudiante en el Comité de Convivencia de Jornada o Comité de Convivencia Institucional, se establezca 
negarle el cupo para continuar en la institución, esta decisión seguirá el debido proceso y será estudiada.

7. Cuando se encuentre cursando el grado correspondiente por segunda vez y previo seguimiento y resultados 
obtenidos, lo repruebe nuevamente. Por esta circunstancia no podrá ser recibido en jornada contraria.

8. Cuando de común acuerdo con el padre de familia y/o acudiente, tras la reincidencia en faltas graves, faltas 
gravísimas o situación tipo II o III se decida el retiro voluntario del estudiante del colegio.

9. Cuando así lo determine una medida disciplinaria de manera temporal o permanente, conforme a lo estableci-
do en este Manual.

10. Cuando se ha agotado el protocolo para estudiantes que no regresan a la Institución.

ARTÍCULO 18. Pérdida de la calidad de estudiante. 

ARTÍCULO 19. Equipo directivo. 

CAPÍTULO II
OTROS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA



EL DERECHO AN° IMPLICA EL DEBER Y LA RESPONSABILIDAD DE…

01.

Formar asociaciones sindicales con capacidad legal 
para representar a sus afiliados en la formulación de 
reclamos y solicitudes ante las autoridades del orden 
nacional y seccional.

1.1 Cumplir con los procedimientos indicados para la 
participación en actividades sindicales de tal forma 
que afecte de manera mínima a la comunidad educati-
va y prevalezca el bienestar de los estudiantes.

02.
Percibir oportunamente la remuneración asignada para 
el respectivo cargo y grado del escalafón, junto con las 
prestaciones sociales de ley.

2.1 Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del 
tiempo reglamentario a las funciones propias de su 
cargo.
2.2 Cumplir con las obligaciones planteadas para el 
área y cargo que fue asignado con sus respectivos 
horarios.
2.3 Cumplir con los trabajos que se le confían con 
honradez, prontitud, buena voluntad y calidad.

DOCENTES
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1. Ser escuchados y respetados por la Comunidad Educativa.
2. Ser informados con anticipación de las quejas y reclamos que lleguen a la institución.
3. No ser discriminados por razón de creencias filosóficas, políticas o religiosas, ni por distinciones fundadas en 

limitaciones físicas, en condiciones sociales, étnicas y/o sexuales.
4. Solicitar y obtener los permisos, licencias y comisiones, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.
5. Participar en los programas de capacitación y bienestar social, y gozar de los estímulos de carácter profesional 

que se determinen.
6. Dar propuestas sobre los diferentes temas y actividades que involucren a la Comunidad Educativa.
7. Establecer las pautas generales de organización institucional de acuerdo con las funciones específicas de cada 

uno de sus integrantes y en coherencia con las metas de desarrollo y los planes operativos anuales.
8. Tomar decisiones acordes con sus funciones, en beneficio del buen desarrollo de la organización en la 

institución.

Los docentes son los guías del proceso de formación, enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, acorde con las 
expectativas sociales, culturales, éticas y morales de la familia y la sociedad. Les corresponde orientar las actividades 
curriculares para el logro de la formación integral.

Derechos del Equipo Directivo:

1. Dinamizar la planeación y ejecución del Proyecto Educativo Institucional.
2. Administrar el plantel de conformidad con las políticas educativas nacionales, distritales y la normatividad 

vigente.
3. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar todas las actividades institucionales.
4. Presidir los consejos, comités y líneas de acción correspondientes de acuerdo con las normas vigentes y los 

principios institucionales.
5. Dirigir y supervisar el desarrollo de actividades administrativas, académicas y de convivencia social en la 

Institución.
6. Administrar los bienes del colegio en coordinación con el pagador y el almacenista.
7. Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del tiempo reglamentario a las funciones propias del cargo.
8. Establecer mecanismos de comunicación entre los miembros de la Comunidad Educativa.

Deberes del Equipo Directivo:

ARTÍCULO  20.  Los docentes.



03.
Ascender dentro de la carrera docente 
oportunamente.

3.1 Cumplir los parámetros, procedimientos y requeri-
mientos para el proceso de ascenso, dados por la 
SED.

04.

05.

Participar de los programas de capacitación y 
bienestar social, gozar de los estímulos de carácter 
profesional y económico que se establezcan.

4.1 Retribuir en términos profesionales los aportes 
hechos en su formación pedagógica y profesional.

Solicitar y obtener los permisos, licencias y 
comisiones, de acuerdo con las disposiciones 
legales pertinentes.

5.1 Conocer y seguir el protocolo estipulado por la 
institución y la SED para la solicitud de permisos, 
licencias y comisiones.

06.

Permanecer en el servicio y no ser desvinculado o 
sancionado, sino de acuerdo con las normas y 
procedimientos que se establecen en las leyes 
vigentes.

6.1 Cumplir las funciones propias de su cargo, bajo los 
parámetros éticos y morales del código de ética del 
buen funcionario público.
6.2 Conocer las normas y procedimientos que se 
establecen en las leyes vigentes, frente a posibles 
sanciones o dificultades en la permanencia o presta-
ción de la labor docente.

07.
No ser discriminado por razón de sus creencias 
políticas o religiosas ni por distinciones fundadas 
en condiciones sociales, raciales y/o sexuales.

7.1 Respetar a todos los miembros de la comunidad 
educativa, estudiantes, padres de familia, pares 
académicos, personal administrativo y de servicios 
generales; desempeñando su labor con lealtad, 
honestidad, responsabilidad, tolerancia y ética sin 
discriminación alguna.
7.2 Abstenerse de emitir comentarios malintenciona-
dos o equivocados que deterioren la imagen del otro, 
que atenten contra su honra y el buen nombre de la 
institución.

08.
Ser reconocido como el principal orientador 
pedagógico y respetado por todos los integrantes 
de la Comunidad Educativa.

8.1 Cumplir con su función de orientador de aprendi-
zajes integrales para los estudiantes, siendo modelo 
constante en todo su actuar frente a la comunidad 
educativa.
8.2 Observar una conducta pública acorde con el 
decore y la dignidad del cargo.
8.3 Inculcar en los estudiantes el amor a los valores 
históricos y culturales de la nación y el respeto a los 
símbolos patrios.
8.4 Comprometerse con los estudiantes en la 
formación de hábitos saludables y el fomento de los 
valores institucionales: responsabilidad, justicia, 
verdad, excelencia, liderazgo, alteridad y respeto.
8.5 Realizar seguimiento de la asistencia de sus 
estudiantes, de acuerdo a los protocolos instituciona-
les establecidos.
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08.
Ser reconocido como el principal orientador 
pedagógico y respetado por todos los integrantes 
de la Comunidad Educativa.

8.6 Mantener comunicación permanente con los 
padres, madres y/o acudientes, citándolos para el 
seguimiento académico y/o convivencial, en el horario 
establecido y dejando registro en el observador de lo 
convenido, como forma de retroalimentación con los 
docentes y evidencia del debido proceso.
8.7 Evaluar objetiva y justamente a sus estudiantes.
8.8 Ser exigente, puntual y diligente en sus activida-
des y funciones.
8.9 Realización e implementación del PIAR para 
estudiantes que lo requieran.

09.
Conocer el PEI, las funciones y responsabilidades 
propias del cargo y los criterios éticos, sociales, 
académicos y pedagógicos que exige la 
Institución.

9.1 Reconocer el PEI como instrumento guía para el 
buen desarrollo de las labores pedagógicas, académi-
ca, éticas y sociales que exige la institución.
9.2 Colaborar con diligencia y responsabilidad en la 
planeación, organización y ejecución
de las diferentes actividades, como parte de cualquier 
instancia institucional.

10.

Ser tratado por directivos, administrativos, 
estudiantes y padres de familia con dignidad, 
cordialidad, respeto y espíritu solidario y en caso 
de la ocurrencia de algún error o falla en el desem-
peño, contar con un ambiente de cordialidad y 
armonía, mediado por el diálogo y la concertación, 
aplicando el principio constitucional del debido 
proceso y de la presunción de inocencia.

10.1 Mantener una relación de respeto y buen trato 
con todos los miembros de la comunidad educativa y 
en caso de ocurrencia de algún error o falla, cumplir 
con el debido proceso establecido por la institución.
10.2 Fomentar el sentido de pertenencia hacia la 
institución a través del compromiso, participación y 
entusiasmo.
10.3 Respetar y acatar las sugerencias para el mejor 
desempeño de su labor.

11.

Expresar con responsabilidad, libertad, respeto y 
prudencia sus opiniones, pensamientos y aportes 
respecto al desarrollo, actividades u otros temas 
que se den dentro del ambiente institucional, para 
que sean tenidos en cuenta.

11.1 Fomentar actitudes de tolerancia, respeto y buen 
trato ante opiniones diferentes de los demás, para 
alcanzar niveles óptimos de comunicación y conviven-
cia dentro del ambiente institucional.

12.

12.1 Hacer uso de los mecanismos de participación 
que ofrece la institución con el fin de propender por el 
buen desarrollo de la labor docente y sus prácticas 
pedagógicas.
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Emplear los mecanismos de participación que 
ofrece la Institución para la cualificación, supera-
ción personal y profesional que beneficie la 
implementación de prácticas pedagógicas, en 
beneficio de la organización educativa y
administrativa.



13.

Ser atendidos por el director(a) de grupo y/o 
coordinadores o rector, ante cualquier anomalía en el 
cumplimiento de las normas de convivencia o 
anormalidad académica presentada por estudiantes 
o cualquier integrante de la Comunidad Educativa.

13.1 Reportar cualquier anomalía que se presente a 
nivel académico o convivencial con directores de 
curso, coordinadores o rectoría según se requiera, 
realizando el debido proceso.

14.
Solicitar a la Institución la dotación de implemen-
tos, equipos y material didáctico- pedagógico para 
el ejercicio de su labor.

14.1 Velar por la conservación de documentos, útiles, 
muebles y buen uso de los equipos y materiales 
didácticos y pedagógicos que le sean confiados para 
ejercer su labor docente.
14.2 Abstenerse de solicitar materiales que no estén 
incluidos en la lista de útiles, aprobada por el Consejo 
Directivo o cualquier tipo de cuota o dinero a algún 
miembro de la comunidad educativa.

15.

Tener las condiciones en tiempo y espacios 
institucionales para la capacitación tales como 
seminarios, talleres, jornadas pedagógicas, actos 
artísticos, deportivos, académicos y representar a 
la Institución en eventos especiales en las áreas 
referidas.

15.1 Participar activamente y de forma oportuna en las 
actividades de capacitación planteadas en la 
institución o fuera de esta en su representación en pro 
del crecimiento personal y profesional y presentar los 
informes correspondientes.

16.
Participar en a elaboración del Manual de 
Convivencia, así como en su permanente 
discusión, análisis y retroalimentación.

16.1 Realizar aportes oportunos y pertinentes en la 
construcción colectiva de las normas del Manual de 
Convivencia.

17.

18.

19.

Aplicar las normas establecidas en el Manual de 
Convivencia.

Ser primera instancia en la solución de conflictos y 
dificultades comportamentales con los estudiantes.

17.1 Cumplir con las normas establecidas en el  
Manual de Convivencia, velando por su divulgación y 
cumplimiento en la Comunidad Educativa.
17.2 Mantener comunicación permanente con el 
director de curso, orientador (a) encargado(a), 
docente de inclusión o coordinación, sobre las 
dificultades académicas y/o convivenciales detecta-
das en sus estudiantes.

18.1 Resolver en primera instancia los problemas 
académicos y convivenciales presentados con los 
estudiantes en el grupo a su cargo.
18.2 Mantener un diálogo permanente con los 
estudiantes de su curso, en un ambiente de cordiali-
dad y respeto.
18.3 Realizar el seguimiento coordinado con el 
departamento de orientación a los estudiantes 
remitidos, aplicando las estrategias sugeridas y 
acordadas.
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Recibir estímulos de diferente índole por sus 
buenos desempeños en el quehacer docente, que
lo motiven para desempeñar su labor con 
entusiasmo y compromiso.

19.1 Promover los estímulos entre los estudiantes y 
compañeros docentes por su buen desempeño
en la realización de proyectos institucionales y otras 
actividades.
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20. Los demás que para el personal docente establez-
can las leyes y los reglamentos ejecutivos a futuro.

20.1 Cumplir las demás establecidas o que se propon-
gan en el futuro.

21. Ser elegido como representante en las diferentes 
instancias institucionales, comités u órganos del 
gobierno escolar.

21.1 Participar con responsabilidad en los procesos 
democráticos de la vida escolar, teniendo presente 
que por encima de los intereses personales, prevale-
cen los intereses y el bienestar de la Comunidad 
Educativa.
21.2 Orientar la elección de representantes de curso al 
gobierno escolar.

22. Proponer actividades encaminadas al mejoramiento 
de la calidad de los aprendizajes.

22.1 Colaborar en el acompañamiento de los 
estudiantes y velar por la correcta disciplina en todos 
los lugares de la institución, principalmente dentro del 
aula de clase.
22.2 Participar e integrarse con respeto en los
actos comunitarios que fomenten los valores ciudada-
nos y el amor patrio.

Responsabilidades de los docentes en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar:

ARTÍCULO 21.  Los(as) Orientadores(as). 
Las orientadoras escolares tienen como responsabilidad brindar ayuda a los y las estudiantes para que sean capaces 
de resolver los problemas de su vida académica, social y familiar.

1. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, violencia escolar y vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos que afecten a estudiantes del establecimiento educativo, acorde con los 
artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente, con el Manual de Convivencia y con los 
protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. De acuerdo a lo anterior, si se 
tiene conocimiento por parte del algún funcionario de la institución por medio electrónico, este deberá realizar el 
debido proceso para activar el protocolo respectivo.

2. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de ambientes de aprendizajes democráti-
cos y tolerantes que potencien la participación, la construcción colectiva de estrategias para la resolución de 
conflictos, el respeto a la dignidad humana, a la vida, a la integridad física y moral de los estudiantes.

3. Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación del clima escolar del estableci-
miento educativo.

4. Contribuir a la construcción y aplicación del Manual de Convivencia.

EL DERECHO AN° IMPLICA EL DEBER Y LA RESPONSABILIDAD DE…

01.
Ser informados oportunamente de los diferentes casos 
que se presenten en la Institución.

1.1 Informar de situaciones que pongan en riesgo el 
normal desarrollo de las actividades escolares, 
dejando registro en el observador de lo convenido con 
los estudiantes y/o acudientes, como forma de retroali-
mentación con los docentes y como evidencia del 
debido proceso.
1.2 Acompañar el proyecto convivencial de los 
estudiantes y/o acudientes, en lo relacionado con la 
sustentación y cumplimiento del trabajo comunitario.

ORIENTADORES
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02.
Plantear y ejecutar actividades encaminadas al 
mejoramiento de su quehacer pedagógico.

2.1 Dar a conocer a padres de familia y docentes, las 
actividades llevadas a cabo con los estudiantes 
remitidos con el fin de apoyar las actividades pedagó-
gicas, ya sea desde casa o aula de clase.
2.2 Apoyar la realización del PIAR para estudiantes 
que lo requieran.

03. Convocar a padres, estudiantes y maestros, cuando 
las circunstancias lo requieran.

3.1 Atender las inquietudes, solicitudes y casos que 
reporten los estudiantes, docentes o directivos, 
dejando registro, como evidencia del debido proceso.
3.2 Informar a los padres de familia sobre situaciones 
que pongan en riesgo la integridad de su hij@, 
realizando citaciones periódicas y dejando registro 
como evidencia de asistencia y estrategia de verifica-
ción.
3.3 Conservar y custodiar información de orden 
personal y privada de los estudiantes y sus familias de 
acuerdo a la normatividad que su quehacer profesio-
nal le exija.

04.
Contar con el material didáctico necesario para
el desarrollo de las actividades planteadas para los 
estudiantes.

4.1 Gestionar y/o preservar los recursos y materia-
les didácticos que se requieran, dándoles el uso 
adecuado.

05. Ser atendidos por los directivos docentes cuando la 
situación lo amerite.

5.1 Expresar a los directivos docentes las necesida-
des que se presenten usando los canales existentes 
para tal fin, siguiendo el conducto regular.
5.2 Realizar oportunamente y con responsabilidad y 
compromiso las tareas asignadas de acuerdo a su 
cargo.

06.

Participar en los diferentes consejos establecidos en la 
institución: Comisiones de Evaluación y Promoción, 
Consejo Académico, Comité de Convivencia, Comité 
de Tienda Escolar, entre otros.

6.1 Participar oportuna y activamente en los diferentes 
consejos, comités o estamentos institucionales.
6.2 Hacer entrega de informes periódicos a los directo-
res de curso o coordinaciones, de los casos remitidos 
a orientación
6.3 Asumir con los directores de curso y el Comité de 
Convivencia, los componentes de promoción y 
prevención que hacen parte de la ruta de atención 
para la convivencia escolar.
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07.
Participar en mesas y redes locales intersectoriales 
como mecanismo de articulación de políticas y progra-
mas intersectoriales y transectoriales.

7.1 Contribuir con propuestas en las mesas y redes 
locales intersectoriales como mecanismo de articula-
ción de políticas y programas y presentar los informes 
correspondientes.

08.

09.

Todos los derechos contemplados para los docentes.

8.1 Cumplir las funciones propias de su cargo y todos 
los deberes contemplados para los docentes y los 
demás que se establezcan a futuro bajo los paráme-
tros éticos y morales del código de ética del buen 
funcionario.

Participar en procesos de capacitación, acordes al 
cargo asignados por la SED.

9.1 Presentar informes y socializar la información 
recibida a los estamentos correspondientes.

Responsabilidades del personal encargado de realizar o apoyar la orientación escolar para la 
convivencia, en relación con la Ruta de Atención Integral en el Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar.

ARTÍCULO 22. Los (as) docentes de apoyo pedagógico - Inclusión. 

1. Contribuir con la dirección del establecimiento educativo en el proceso de identificación de factores de riesgo 
que pueden influir en la vida escolar de los estudiantes.

2. Documentar y registrar en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar los casos de acoso, 
violencia escolar o vulneración de derechos sexuales y reproductivos.

3. Participar en el proceso de acompañamiento así como de la evaluación de los resultados de esta orientación.
4. Actuar como agentes de enlace o agentes que apoyan la remisión de los casos de violencia escolar o vulnera-

ción de derechos sexuales y reproductivos a las instituciones o entidades según lo establecido en la Ruta de 
Atención Integral.

5. Participar en la definición de los planes individuales y grupales de intervención integral y seguir los protocolos 
establecidos en la Ruta de Atención Integral.

6. Apoyar al comité escolar de convivencia en el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover 
y evaluar la convivencia escolar y la promoción de los derechos sexuales y reproductivos, así como documen-
tar los casos que sean revisados en las sesiones del mismo.

7. Participar en la construcción, redacción, socialización e implementación del manual de convivencia y de los 
proyectos pedagógicos de que trata el artículo 20 de la presente ley.

8. Involucrar a las familias, a través de la escuela para padres y madres, en los componentes y protocolos de la 
Ruta de Atención Integral.

Son los docentes que tienen como función principal acompañar pedagógicamente a los docentes de aula que atienden 
estudiantes con discapacidad, para lo cual deberán: fortalecer los procesos de educación inclusiva a través del diseño, 
acompañamiento a la implementación y seguimiento a los Planes Individuales de Apoyos y Ajustes Razonables (PIAR) y 
su articulación con la planeación pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI); la consolidación y refrenda-
ción del Informe Anual de Proceso Pedagógico o de Competencias; el trabajo con familias; la sensibilización y formación 
de docentes y los ajustes institucionales para garantizar la atención pertinente a esta población.
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• Auxiliar de Enfermería: 

Mediante la asignación del sistema de apoyo, dentro del causal, se encuentran las y los auxiliares de enfermería, 
quienes brindan el acompañamiento específico en relación con actividades básicas cotidianas, autocuidado e higiene 
personal, movilidad y seguridad, se garantiza la participación de estudiantes con discapacidad en el contexto escolar. 
Lo anterior según el decreto 1421 de 2017 por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la atención 
educativa a la población con discapacidad. Consideraciones para el acompañamiento de auxiliar de enfermería:

1. Que el NNAJ (niñas, niños, adolescentes y jóvenes) se encuentre registrado como estudiante con discapaci-
dad en el SIMAT.

2. Determinar número de estudiantes que requiere apoyo de auxiliar de enfermería.
3. Identificar las actividades en que el estudiante con discapacidad requiere apoyo: alimentación, higiene o 

movilidad.
4. La jornada laboral del apoyo de auxiliar de enfermería, estará establecida por lineamientos contractuales 

desde la SED y el señor rector será jefe inmediato para este fin.

EL DERECHO AN° IMPLICA EL DEBER Y LA RESPONSABILIDAD DE…

01.

02.

Ser informados oportunamente de los diferentes casos 
que se presenten en la institución y ameriten el 
seguimiento por docente de apoyo a la inclusión.

1.1 Informar de situaciones que pongan en riesgo el 
normal desarrollo de las actividades escolares, 
dejando registro en el observador de lo convenido con 
los estudiantes y/o acudientes, como forma de retroali-
mentación con los docentes y como evidencia del 
debido proceso.
1.2 Acompañar el proyecto convivencial de los 
estudiantes y/o acudientes, en lo relacionado con la 
sustentación y cumplimiento del trabajo comunitario.

Tener las condiciones en tiempo, espacios y materiales 
para que los docentes, el orientador o los directivos 
docentes, según la organización escolar, elaboren los 
PIAR.

2.1 Apoyar en la construcción y evaluación de los 
PIAR en conjunto con docentes titulares, los directivos 
docentes y orientación escolar en el caso que se 
requiera.

03.
Garantizar los espacios para realizar los seguimientos 
periódicos a la implementación del PIAR.

3.1 Construcción e implementación de los Planes 
Individuales de Apoyos y Ajustes Razonables (PIAR).
3.2 El diseño de los PIAR lo liderarán el o los docentes 
de aula con el docente de apoyo, la familia y el 
estudiante. Según la organización escolar, participa-
rán los directivos docentes y el orientador.
3.3 Se deberá elaborar durante el primer trimestre del 
año escolar, se actualizará anualmente y facilitará la 
entrega pedagógica entre grados.
3.4 Hacer los seguimientos periódicos de los aprendi-
zajes existentes, de acuerdo a lo establecido en el 
Sistema Institucional de Evaluación.

DOCENTES DE APOYO PEDAGÓGICO-INCLUSIÓN
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03.
Garantizar los espacios para realizar los seguimientos 
periódicos a la implementación del PIAR.

3.5 En el evento en que un estudiante se vincule a la 
institución de manera extemporánea, se contemplará 
un término no mayor a treinta (30) días para la 
elaboración de los PIAR y la firma del acta de acuerdo 
en la institución educativa y la familia. El docente de 
apoyo solicitará al representante legal del estudiante 
la historia escolar del mismo para con ella iniciar el 
proceso de seguimiento.
3.6 Realizar una valoración pedagógica al inicio del 
año escolar, dado el caso, los primeros treinta (30) 
días que el estudiante se vincule a la institución o se 
confirme su diagnóstico de discapacidad, con el 
objetivo de reconocer las características, estilos y 
ritmos de aprendizaje del estudiante.
3.7 En el evento en que un estudiante GONZALISTA 
se traslade a otra de institución educativa, se debe 
entregar formalmente a su representante legal la 
historia escolar del estudiante para que sea garante 
de entregarla en la institución receptora.

04.
Plantear y ejecutar actividades encaminadas al 
mejoramiento de su quehacer pedagógico.

4.1 Dar a conocer a padres de familia y docentes 
actividades llevadas a cabo con los estudiantes con 
discapacidad con el fin de apoyar las actividades 
pedagógicas, ya sea desde casa o aula de clase.

05.
Convocar a padres, estudiantes y maestros, cuando 
las circunstancias lo requieran.

5.1 Atender las inquietudes, solicitudes y casos que 
reporten los estudiantes, docentes o directivos, 
dejando registro, como evidencia del debido proceso.
5.2 Informar a los padres de familia sobre situaciones 
que se presenten a nivel académico o convivencial, 
teniendo como base el PIAR de cada estudiante, 
dejando registro como evidencia de asistencia y 
estrategia de verificación.
5.3 Conservar y custodiar información de orden 
personal y privada de los estudiantes y sus familias de 
acuerdo con la normatividad que su quehacer 
profesional le exija.

06.
Solicitar a la institución la dotación de implementos, 
equipos y material didáctico pedagógico para el 
ejercicio de su labor.

6.1 Gestionar y/o preservar los recursos y materiales 
didácticos que se requieran, dándoles el uso 
adecuado.
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07.
Ser atendidos por el director (a) de grupo, docente de 
área, orientación escolar, coordinadores y/o rector 
cuando la situación lo amerite.

7.1 Expresar a quien corresponda las necesidades 
que se presenten usando los canales existentes para 
tal fin, siguiendo el conducto regular y el debido 
proceso.
7.2 Realizar oportunamente y con responsabilidad y 
compromiso las tareas asignadas de acuerdo con su 
cargo.

08.
Participar en los diferentes consejos establecidos en la 
institución: Comisiones de Evaluación y Promoción, 
Consejo Académico, Comité de Convivencia, entre 
otros.

8.1 Participar oportuna y activamente en los diferentes 
consejos, comités o estamentos institucionales.
8.2 Hacer entrega de informes para las comisiones a 
los directores de curso y coordinadores, de los 
estudiantes con discapacidad.

09.
Participar en mesas y redes locales intersectoriales 
como mecanismo de articulación de políticas y progra-
mas intersectoriales y transectoriales.

9.1 Contribuir con propuestas en las mesas y redes 
locales intersectoriales como mecanismo de articula-
ción de políticas y programas y presentar los informes 
correspondientes.

10. Participar en procesos de capacitación y bienestar 
social, asignados por la SED u otras instituciones.

10.1 Presentar informes y socializar la información 
recibida a los estamentos correspondientes.

11.
Participar en la elaboración y/o modificación del 
Manual de Convivencia, así como en su permanente 
discusión análisis y retroalimentación.

11.1 Realizar aportes oportunos y pertinentes en la 
construcción colectiva de las normas del Manual de 
Convivencia.

12. Todos los derechos contemplados para los docentes.
Cumplir las funciones y deberes propias de su cargo y 
las relacionadas con la normatividad establecida en la 
Ley 734 de 2002 del Código Único Disciplinario.
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Son las personas que colaboran directamente en la institución, en las dependencias de: secretaría, pagaduría, 
almacén, biblioteca, portería y servicios generales, que desempeñan funciones acordes con la organización general del 
colegio y que propician ambientes agradables facilitando el desarrollo de la labor educativa.

ARTÍCULO 23. Personal administrativo y de servicios. 

1. Ser informados con anticipación de las quejas y reclamos que la comunidad haga con relación al cumplimien-
to de sus funciones.

2. No ser discriminados por razón de creencias filosóficas, políticas o religiosas, ni por distinciones fundadas en 
limitaciones físicas, en condiciones sociales, étnicas y/o sexuales.

3. Solicitar y obtener los permisos, licencias y comisiones de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.
4. Participar en los programas de capacitación, bienestar social y gozar de los estímulos de carácter profesional 

que se determinen.
5. Ser respetado por el personal directivo, profesores, estudiantes, padres de familia y demás personal de la 

institución.

Derechos del personal administrativo y de servicios

1. Asumir con responsabilidad y eficiencia las funciones de acuerdo a la naturaleza del cargo.
2. Cumplir con la jornada laboral de trabajo y responder por el uso adecuado, seguridad y mantenimiento de los 

equipos.
3. Cuidar la institución propiciando un ambiente agradable de trabajo y colaborar en la formación de los 

estudiantes a través del ejemplo.
4. Colaborar con el control de entrada y salida del personal de la institución e informar oportunamente cualquier 

anomalía que se observe.
5. Mantener relaciones de respeto, cordialidad y colaboración con los demás miembros de la Comunidad 

Educativa.
6. Planear anualmente el desarrollo de las actividades propias de su cargo respondiendo a los resultados de la 

Evaluación Institucional Anual.

Deberes del personal administrativo y de servicios

Son las personas que colaboran directamente en la institución, en las dependencias de secretaría, pagaduría, almacén, 
biblioteca, portería y servicios generales, que desempeñan funciones acordes con la organización general de la 
institución y que propician ambientes agradables facilitando el desarrollo de la labor educativa.

1. Coordinación Académica o de Convivencia según el caso.
2. Supervisor de la empresa a la que pertenece.
3. Rector.
4. Secretaría de Educación.

ARTÍCULO 24.  Conducto regular para llamados de atención al personal administrativo y de 
servicios. 
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El conducto regular para abordar las situaciones de incumplimiento es el siguiente:

El procedimiento a seguir cuando se presenta el incumplimiento a las funciones y/o acuerdos establecidos de los 
funcionarios de la institución es el siguiente:

Parágrafo 1: Todos los funcionarios de la institución son servidores públicos y por tanto, deben acogerse a lo estipulado 
en la Ley 734 para el ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los deberes y las sanciones allí estipuladas.

Los deberes de los padres de familia, acudientes y/o representantes legales, están legalmente constituidos en el 
artículo 7 de la Ley 115 de 1994, Ley 1098 de Infancia y Adolescencia.  En consecuencia, al legalizar la matrícula, el 
padre, madre de familia, acudiente y/o representante legal, adquiere con el colegio y con sus hijos o acudidos el 
compromiso de no vulnerar los derechos fundamentales de sus hijos o acudidos o de algún integrante de la comunidad 
educativa. La exigencia de los derechos, implica el cumplimiento de los deberes.

1. Llamado de atención verbal y reflexión invitando al funcionario al cambio por parte de la instancia respectiva 
según sea el incumplimiento o la falta.

2. Informe de coordinación a rectoría cuando el incumplimiento o la falta sea constante.
3. Citación de rectoría al funcionario para hacer el llamado de atención verbal y escrito e invitarlo al cumplimien-

to, con constancia escrita de dicho diálogo.
4. Informe de rectoría a Control Interno Disciplinario de la Secretaría de Educación o a la entidad correspondien-

te.

1. Coordinación.
2. Rector.
3. Secretaría de Educación.

ARTÍCULO 25.  Conducto regular y procedimiento para situaciones de incumplimiento de docentes 
y orientadores. 

ARTÍCULO 26. Deberes y derechos de los padres de familia y/o acudientes. 

EL DERECHO AN° IMPLICA EL DEBER Y LA RESPONSABILIDAD DE…

01.

PADRES DE FAMILIA

Contar con un ambiente escolar donde sus hijos se 
sientan seguros y apoyados en su aprendizaje.

1.1 Apoyar las directrices de la SED, la institución y el 
aula de clases, para contribuir con un clima escolar 
armónico, respetuoso y de responsabilidad mutua.

02. Ser tratados de forma respetuosa por todos los 
miembros de la Comunidad Educativa.

2.1 Contribuir en la construcción de un clima de 
respeto, tolerancia y responsabilidad, que favorezca la 
convivencia de todos los miembros de la Comunidad 
Educativa, valorando la función que cumplen en la 
Institución.
2.2 Enseñar a su hij@ el respeto a los docentes, 
directivos y a la autoridad.
2.3 Conocer y respetar los principios, valores y 
normas del colegio.
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03.

Recibir la orientación oportuna y 
necesaria para acompañar y 
optimizar los procesos formati-
vos de sus hijos.

3.1 Apoyar el proceso de aprendizaje de sus hijos atendiendo a las 
recomendaciones brindadas por los docentes, orientadores y/o 
directivos, asistir puntualmente a las citaciones realizadas, respetar los 
horarios de atención y seguir el conducto regular.
3.2 Hacer uso de la agenda escolar como medio de comunicación 
permanente, utilizando los formatos dentro de la misma, leerla, revisar 
anotaciones, observaciones y deberes escolares, para apoyar el 
proceso educativo.

04.

Acompañar el proceso educativo 
de su hij@ en una relación 
armónica, respetuosa y de 
mutuo apoyo, con la institución.

4.1 Asumir con responsabilidad el apoyo y acompañamiento a las 
actividades y trabajos realizados en casa, a manera de profundización 
y refuerzo a lo trabajado en clase.
4.2 Asegurarse de enviar a su hij@ a tiempo al colegio y con los útiles 
y materiales necesarios.
4.3 Acompañar y supervisar las actividades escolares de su hij@ en el 
hogar y asegurarse que las entregue a tiempo.
4.4 Leer con su hij@.
4.5 Inculcar a su hijo los valores institucionales: responsabilidad, 
justicia, verdad, excelencia, liderazgo, alteridad y respeto.
4.6 Brindar información verídica, actualizada y exacta, sobre el domici-
lio, acudientes y números de teléfono.
4.7 Velar por la integridad física, emocional y psicoafectiva del 
estudiante, de acuerdo con la Ley de Infancia y Adolescencia (Ley 
1098 de 2006, Art. 20).
4.8 Favorecer el desarrollo integral de su hij@, dando continuidad en la 
casa a las exigencias que hace la institución.
4.9 Presentar informes médicos, diagnósticos, sugerencias y recomen-
daciones de especialistas (psicólogos, siquiatras, fonoaudiólogos, 
terapeutas físicos, terapeutas ocupacionales, entre otros), en el caso 
de estudiantes con dificultades de aprendizaje o en condición de 
discapacidad.
4.10 Justificar las inasistencias de su hij@, siguiendo el mecanismo y 
el plazo establecido, adjuntando los soportes correspondientes.
4.11 Informar sobre incapacidades de su hij@, que le impidan realizar 
ejercicio o actividad física.
4.12 Proveer a su hij@ de los útiles, materiales y uniformes necesarios 
para su proceso académico y velar por su excelente aseo y presenta-
ción personal.
4.13 Responder por los daños materiales que su hij@ cause en la 
institución, se acuerdo con el Pacto por el Tesoro.
4.14 Acompañar a su hij@ en el aula, de acuerdo al debido proceso 
establecido en el Manual de Convivencia.
4.15 Recoger a su hij@ de preescolar y primaria, en el horario estable-
cido, con el carné correspondiente y por un adulto responsable.
4.16 Asistencia obligatoria a las escuelas de padres.
4.17 Es responsabilidad del padre de familia y/o acudiente, adelantar el 
proceso académico del estudiante mientras este se encuentre ausente 
una vez presente la justificación de la ausencia a convivencia en los 
tiempos establecidos.
4.18 Proveer a sus hijos(as) de los uniformes requeridos por el colegio 
y velar por su buena presentación personal y el porte adecuado de 
ellos.
4.19 Informar por escrito la autorización de cualquier cambio en la 
apariencia física de su hij@.
4.20 Asistir a la institución dentro de los horarios establecidos por cada 
dependencia para no interrumpir las actividades académicas de los 
estudiantes.
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05.
Participar en las actividades programadas por la 
institución para promover la integración de todas las 
familias.

5.1 Apoyar el desarrollo de actividades, asistiendo 
puntualmente y participando activa y positivamente, 
con el fin de incrementar el compromiso y la integra-
ción de la comunidad Gonzalista.

06. Recibir respuesta oportuna a sus inquietudes y 
reclamos

6.1 Presentar sus inquietudes o reclamos de forma 
respetuosa, en los horarios establecidos y siguiendo el 
conducto regular.

07.
Recibir información periódica acerca del desempeño 
académico y criterios de evaluación en las diferentes 
áreas.

7.1 Asistir puntualmente a las reuniones periódicas 
establecidas por el colegio para la entrega de informes 
y demás citaciones que sean realizadas para el 
seguimiento del proceso educativo.

08.

Ser informados acerca de las normas de convivencia 
escolar, el sistema de evaluación escolar, el calendario 
académico, los horarios de atención y las actividades 
curriculares y extracurriculares.

8.1 Hacer uso de la agenda escolar como medio de 
comunicación permanente, utilizando los formatos 
dentro de la misma, leerla, revisar anotaciones, 
circulares, observaciones y deberes escolares, para 
apoyar el proceso académico y convivencial de su 
hijo.

09.

Conocer los procesos y seguimientos que implementa 
la institución con sus hijos, acerca de: la asistencia 
escolar, resultados de las evaluaciones, calificaciones, 
reportes convivenciales de orientación y/o inclusión.

9.1 Apoyar el desarrollo de estrategias académicas y/o 
convivenciales, que conduzcan al mejoramiento del 
servicio educativo y la calidad de los aprendizajes.

10.
Al debido proceso en cualquiera de los procesos que 
las instancias escolares inicien con sus hijos.

10.1 Acatar y respetar las decisiones que se acuerden 
en las instancias que hacen parte del debido proceso 
en cualquier situación académica y/o convivencial que 
se vea vinculado su hijo.

11. Expresar sus inquietudes, sugerencias y solicitudes 
respecto del proceso educativo de sus hijos.

11.1 Conocer y utilizar de forma respetuosa y asertiva 
los canales de comunicación con los cuales cuenta la
Institución, respetando sus horarios de atención y 
siguiendo el conducto regular.
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12. Ser notificados oportunamente acerca de las 
ausencias reiteradas de su hij@ a la institución.

12.1 Asegurarse que su hij@ asista a la institución 
todos los días, cumpla con el horario escolar, e 
informar a la institución sobre las causas de sus 
ausencias, presentando las excusas con el soporte
correspondiente.
12.2 Presentar las excusas con el respectivo soporte a 
Coordinación de Convivencia, dentro de los tres (3) 
días hábiles posteriores a su retorno a la institución.  
Presentarla a los docentes dentro de los tres (3) días 
hábiles de su firma por Coordinación de Convivencia 
para poder entregar los trabajos o actividades 
académicas pendientes.
12.3 El estudiante y su acudiente son los responsa-
bles de ponerse al día con las actividades pendientes 
por las inasistencias justificadas.     

13.
Ser informados sobre el desempeño académico y/o 
situación de tipo convivencial en la que se hallen 
involucrados sus hijos.

13.1 Asistir puntualmente a las reuniones y citaciones 
a las que sea convocado, para el seguimiento del 
proceso académico y/o convivencial y velar porque su 
hij@ cumpla las normas y acuerdos establecidos, 
haciendo seguimiento de las sanciones que se deriven 
del incumplimiento.

14.
Recibir información acerca de las salidas pedagógicas 
que la institución realice con sus hijos y conceder o 
negar permiso para que sus hijos asistan.

14.1 Cumplir con los requisitos establecidos, para la 
participación de sus hijos en las salidas pedagógicas, 
ya que estas conducen al mejoramiento de la 
formación integral y la calidad de los aprendizajes.

15.

A elegir y ser elegido democráticamente en los 
distintos comités y responsabilidades del Consejo de 
Padres, Gobierno Escolar y demás consejos de la 
institución, según su competencia.

15.1 Participar en la elección y conformación de las 
distintas comités del Consejo de Padres, Gobierno 
Escolar y otros consejos de la institución.

ARTÍCULO 27: Conducto regular.

J

Las instancias que hacen parte del conducto regular en la institución, frente a situaciones convivenciales y según se 
establece en cada protocolo de atención son:
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ARTÍCULO 28. Manual de uso de casillero. 

Los casilleros están ubicados dentro de los salones y son propiedad del Colegio, por tanto, las directivas y demás 
personal docente tiene la potestad de decidir a quién se le entrega o se le niega este bienestar, así como el derecho de 
inspeccionar los casilleros en cualquier momento o solicitar al usuario que desaloje el mismo en caso de que se haga 
mal uso de éste, o que falte a alguno de los puntos contenidos en el presente manual.

1. Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza, ternura, cuidado y protección 
de sí y de su entorno físico, social y ambiental.

2. Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que promuevan la convivencia escolar, 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos, la participación, la democracia y el fomento de estilos de 
vida saludable.

3. Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos en el proceso pedagógico que adelante el estableci-
miento educativo para la convivencia y la sexualidad.

4. Participar en la revisión y ajuste del manual de convivencia a través de las instancias de participación 
definidas en el proyecto educativo institucional del establecimiento educativo.

5. Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del tiempo libre de sus hijos para el 
desarrollo de competencias ciudadanas.

6. Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en el manual de convivencia y responder cuando su 
hijo incumple alguna de las normas allí definidas.

7. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso de violencia escolar, la vulnera-
ción de los derechos sexuales y reproductivos o una situación que lo amerite, de acuerdo con las instruccio-
nes impartidas en el Manual de Convivencia del respectivo establecimiento educativo.

8. Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de Atención Integral a que se refiere 
esta Ley, para restituir los derechos de sus hijos cuando estos sean agredidos.

1. Se asignará un casillero por alumno, no está permitido solicitar un casillero para otra persona o a nombre de 
otra persona y menos aún compartir el casillero.

2. Tener claridad en el casillero asignado y adquirir un candado adecuado para su uso.
3. El uso de los casilleros es exclusivo para guardar útiles escolares y personales de los estudiantes.
4. El estudiante será responsable por el cuidado de su casillero y por la entrega del mismo en buen estado, 

cualquier daño ocasionado a este durante el tiempo de asignación, lo obliga a pagar el arreglo parcial o total 
del mismo.

5. No está permitido personalizar o decorar de manera permanente el casillero, ni colocar ningún tipo de letrero, 
calcomanía, grafitis ni señales internas o externas en los mismos.

6. Por ningún motivo está permitido que un estudiante introduzca o se lleve cosas de un casillero ajeno al suyo.
7. No se permite guardar dentro de los casilleros alimentos perecederos, corrosivos, sustancias inflamables o 

irritantes, solventes químicos, cualquier tipo de sustancia peligrosa o no permitida en el pacto de conviven-
cia, bebidas alcohólicas, drogas, armas de fuego y/o corto punzantes, por ningún motivo.

8. El colegio no se hace responsable por la pérdida total o parcial de artículos guardados por el estudiante 
dentro de su casillero, ni será obligación del personal docente dedicar o brindar tiempos y espacios en la 
búsqueda de los mismos.

Obligaciones de la familia de acuerdo a la Ley 1620 que establece el Sistema Nacional de Convi-
vencia Escolar.

CAPÍTULO III
MANUALES PARA EL USO DE SERVICIOS Y DEPENDENCIAS
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El comedor escolar es un espacio común que hay que cuidar entre todos. Tiene un horario concreto y no se puede 
permanecer en el fuera del mismo, se intentará en todo momento, que el comedor sea un espacio tranquilo, evitando 
tensiones en el momento de la comida, para ello es muy importante que la entrada al comedor se realice de forma 
ordenada, evitando gritos, aglomeraciones y la permanencia en el mismo se mantenga de igual forma, bajo las siguien-
tes normas:

1. Hacer buen uso del recurso público (alimentos del desayuno o almuerzo) no desperdiciarlos.
2. Hacer buen uso de los elementos del comedor y no sacar el menaje de sus instalaciones.
3. Respetar la fila, los horarios y la organización dispuesta para el ingreso, la permanencia y la salida del 

comedor.
4. Esperar con paciencia y compostura a que se le sirvan los alimentos.
5. Respetar las instalaciones, el mobiliario y hacer un uso adecuado de los mismos.
6. Respetar los lugares establecidos para cada estudiante, salvo otras indicaciones de los responsables.
7. Mantener buenos hábitos de higiene, alimentación y comer todo lo que se le ofrezca salvo excepciones 

debidamente justificadas por los padres.
8. Mantener la mesa limpia, en orden y no arrojar ni dejar caer la comida o regar las bebidas a propósito.
9. Hablar en un tono de voz adecuado y evitar palabras grotescas o inapropiadas.
10. Se debe permanecer en el comedor escolar hasta haber terminado completamente con el alimento.
11. Seguir las normas establecidas a la hora de comer: hábitos de aseo, usar correctamente los utensilios, 

masticar con la boca cerrada, no hablar con la boca llena ni escupir, no mecerse en las sillas.
12. Tratar con respeto y obedecer a los/las encargados/as del servicio del comedor, solicitar las cosas pidiendo 

el favor y dar las gracias.
13. Durante el periodo posterior a la comida y hasta el comienzo de las actividades extraescolares o programas 

de acompañamiento, deberán mantenerse las normas de convivencia establecidas y respetar el tiempo que 
otros necesiten para terminar su alimento.

14. Las actuaciones de los estudiantes que atenten contra la convivencia y el respeto, se comunicarán a las 
familias oralmente o por escrito. En caso de reincidencia, se aplicará el Manual de Convivencia en cuanto a 
posibles sanciones, incluso, privándoles del servicio de comedor temporal o definitivamente.

15. Los padres y/o acudientes deben informar de manera escrita a coordinación de convivencia cuando el 
estudiante por asuntos de salud (según soporte medico) y/o personales, no hará uso del comedor de manera 
permanente, en caso contrario, el colegio activará las alertas y seguirá los protocolos de acuerdo con las 
entidades pertinentes.

16. El estudiante que en repetidas ocasiones no consuma los alimentos (complemento desayuno/almuerzo) o los 
desperdicie, se notificará a sus padres y podrá perder el beneficio del servicio de alimentación escolar.

Aquel estudiante que sea sorprendido causando daño a un casillero o incumpliendo cualquiera de sus normas 
de uso, será sancionado de acuerdo al Manual de Convivencia de la institución llegando incluso a perder el 
derecho de seguirlo utilizando.
El tiempo de uso será a partir de la asignación y hasta el último día de exámenes finales registrado en el 
calendario escolar. Antes y después de estas fechas, los casilleros que se encuentren ocupados serán 
abiertos sin previo aviso o presencia del ocupante, depositándose sus pertenencias en objetos extraviados 
sin responsabilidad para el colegio.
Si el /la estudiante hace uso de un casillero sin habérsele hecho asignación por parte de la instancia compe-
tente, se solicitará su entrega de manera inmediata.
Cualquier situación no prevista en el presente reglamento será sometida a consideración del comité de 
convivencia para su resolución.

09.

10.

11.

12.

ARTÍCULO 29. Manual uso del comedor escolar. 
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El presente reglamento establece las normas y procedimientos para el acceso a los materiales y espacios que oferta la 
biblioteca escolar a la comunidad educativa.

Bibliocultura: Consta de los elementos básicos de cordialidad y comportamiento dentro del espacio de la biblioteca 
escolar, que deben ser comunes a todos sus usuarios y funcionarios de la IED. Promueve la formación de usuarios para 
la biblioteca escolar y otros contextos. La bibliocultura promueve el respeto y el diálogo, en el que su mecanismo de 
seguimiento es el docente y el coordinador quienes son la instancia para el control de dichos acuerdos.

1. Ingresar de forma ordenada y de manera silenciosa.
2. Al ingresar, ubicar los morrales, maletines o mochilas en los casilleros.
3. Saludar de forma cordial al personal de la biblioteca escolar.
4. Mantener siempre una actitud afable y amable dentro del espacio.
5. Moderar el tono de voz estando dentro de las instalaciones.
6. No consumir bebidas y alimentos mientras permanezca en la biblioteca y menos, llevarlos sobre las mesas, 

pues estos pueden dañar los materiales (libros, juegos y equipos).
7. Tener las manos limpias al tomar el material.
8. Cuidar las páginas de los libros, no usar: Esferos, lápiz, marcador con los que pueda rayarlos. Si algo es 

importante recuerde siempre llevar un cuaderno.
9. Disfrutar del libro con suavidad para evitar que sus hojas se puedan romper.
10. Recordar que las terminales de cómputo son para consultar temas académicos, evitar ingresar a portales 

web de juegos online, redes sociales y demás que sean distractores.
11. El material que utilice, entregarlo al personal encargado y firmar la planilla para que quede registrada la 

devolución. 
12. Dejar el mobiliario (sillas y mesas) que use donde lo encontró. Es decir, devolverlos a su lugar inicial.
13. Usar el mobiliario de acuerdo a su finalidad, no sentarse en las mesas y no poner los pies en las sillas.
14. Conservar la biblioteca siempre aseada, para que otro usuario pueda disfrutar de este espacio, es importan-

te devolver el espacio limpio.
15. Solicitar información o cualquier otro servicio con amabilidad, claridad y oportunamente.
16. En caso de encontrar artículos que no sean de su propiedad, por favor entregarlo al personal de biblioteca.
17. Seguir el procedimiento respectivo para retirar el préstamo de material bibliográfico.
18. Hacer uso adecuado y responsable de las terminales de cómputo y mobiliario de la biblioteca escolar.
19. Cualquier duda o incomodidad que se genere al interior del espacio, por favor informarla al personal de la 

biblioteca.
20. Respetar los tiempos de préstamo, solicitud de espacios, equipos y la entrega de estos.
21. Cuando se desarrolle algún tipo de taller, la disciplina de los estudiantes estará a cargo del docente que los 

acompaña.

ARTÍCULO 30. Reglamento de la biblioteca escolar.
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El comité de biblioteca escolar está conformado por los usuarios de la biblioteca, quienes hacen parte de la comunidad 
educativa; en este comité se tratarán asuntos relacionados con los servicios, programas y recursos con los que cuenta 
la biblioteca escolar. Dicho de otro modo; conciben y transforman lo que quieren de la biblioteca escolar.
Conformado por:

Su elección se realizará dentro de las elecciones anuales de los diferentes estamentos del gobierno escolar, se celebra-
rá una reunión cada bimestre empezando en febrero y terminando en noviembre. Propósito:
El Comité de Biblioteca propone, decide y socializa con la comunidad, las estrategias, iniciativas o acciones que 
busquen enriquecer y transformar la convivencia (o cultura de biblioteca), las prácticas de enseñanza, aprendizaje y el 
uso apropiado y efectivo de los recursos informativos.
Funciones:

• Un (1) docente de la jornada mañana.
• Un (1) docente de la jornada tarde.
• Un (1) estudiantes de la jornada mañana.
• Un (1) estudiante de la jornada tarde.
• Un (1) bibliotecario.
• Un (1) directivo docente (coordinador académico/rector).

• Valorar el estado de la colección.
• Presentar elementos de la biblioteca ante almacén para tramitar bajas.
• Presentar solicitudes ante otros estamentos con el fin de enriquecer la colección de material bibliográfico y 

didáctico.
• Promover el uso del espacio de acuerdo a los protocolos establecidos.
• Demás encaminadas al aprovechamiento de dicho espacio y afines a su propósito.

1. Ingresar en orden y ubicarse en el sitio asignado. Cada estudiante ocupará dentro del laboratorio el puesto 
fijado por el profesor según la distribución de los grupos de trabajo.

2. Dentro de los laboratorios, los estudiantes solo realizarán los experimentos de laboratorio indicados por su 
profesor y solo bajo su orientación y supervisión.

3. No está permitido comer o beber en los laboratorios bajo ninguna circunstancia.
4. Todo el personal que realice una práctica de laboratorio, debe vestir bata blanca de manga larga y tela 

gruesa debidamente abotonada, así como mantener recogido el cabello largo.
5. Al final de cada experiencia, los estudiantes deberán dejar su material, se asegurarán de que estos y su 

lugar de trabajo queden perfectamente limpios, ordenados y ubicarán las sillas bajo la mesa correspondiente 
al terminar la clase.

6. En caso de daño de material, derrame de sustancias químicas o accidentes como quemaduras, cortaduras,  
entre otros, el estudiante debe avisar de inmediato al profesor.

7. Cualquier actividad que ponga en peligro al personal en el laboratorio, será considerada como falta grave y 
se seguirán los procedimientos correspondientes.

8. Revisar que el material se encuentre en buen estado antes y después de cada práctica. Los daños realiza-
dos en el laboratorio y cualquier material que de acuerdo con la apreciación del profesor, resulte averiado 
por inadecuado seguimiento de instrucciones, mal uso del mismo o descuido, serán pagados o restituidos 
por material nuevo de la misma marca y especificaciones por el estudiante o estudiantes responsables, 
además de cumplir las sanciones de tipo disciplinario que correspondan.

Comité de usuarios biblioteca escolar.

ARTÍCULO 31. Manual para el uso de laboratorios.
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1. Ser puntual al inicio de cada sesión de clase.
2. Ingresar en orden para evitar accidentes a usuarios y equipos, en su horario y en compañía del docente 

encargado.
3. Solo ingresar con los elementos necesarios para la realización de las actividades: cuaderno, lápiz, borrador, 

tajalápiz, esfero, diccionario y carpeta.
4. Evite el ingreso de celulares, MP3, MP4, audífonos y/o accesorios que no hagan parte del uniforme.
5. Está prohibido el ingreso y consumo de alimentos, chicles o bebidas dentro del salón.
6. La basura debe ser depositada en la caneca y el papel de reciclaje en la caja destinada para tal fin.
7. Es un compromiso cuidar las mesas, sillas, muros y equipos de la sala. Mantenerlas en su lugar y evitar 

rayar y despegar los números y equipos de las mesas.
8. Abstenerse de utilizar los espacios del aula como lugares de tertulia, juegos o actividades ajenas a la clase.
9. Si observa algún daño o pérdida durante la clase, informe inmediatamente al docente, de lo contrario, será 

cómplice de omisión.
10. Los equipos y el internet solo para fines académicos, en ningún caso podrá utilizarse este recurso para fines 

de diversión y entretenimiento.
11. Si por descuido o manera intencionada causa daño, pérdida o alteración de cualquier elemento del CRI, 

debe informar y responder por el daño causado. Como responsable, deberá asumir la reposición del 
elemento por otro exactamente al original y se seguirá protocolo para situaciones graves.

12. En caso de mal comportamiento e indisciplina, los estudiantes implicados deberán presentarse con su 
acudiente al inicio de la siguiente clase y realizar un compromiso por escrito sobre su cambio de actitud para 
poder ingresar de nuevo al salón y continuar con su proceso.

13. Antes de salir, debe asegurarse de dejar el material organizado y el lugar que ocupó aseado, en orden y no 
olvidar sus objetos personales.

Los frascos de reactivos o cualquier otra sustancia, deben ser tapados inmediatamente después de ser 
utilizados.
En los lavaderos no se pueden depositar sólidos o papeles que puedan taparlos.
Los reactivos, equipos y material de los laboratorios pertenecen a la Institución. El estudiante que sustraiga 
cualquiera de estos implementos, deberá cumplir la sanción correspondiente.
Después de terminadas las prácticas, los profesores y estudiantes deberán lavarse las manos para evitar 
posteriores accidentes.
No abrir la llave del gas ni del agua sin autorización previa.
Cerrar las llaves de gas y agua al terminar la práctica de laboratorio y dejar los aparatos eléctricos apagados al 
finalizar la labor.
No sacar del laboratorio ningún reactivo o material.
Hacer buen uso de los equipos disponibles.
Manipular cuidadosamente los reactivos y usar únicamente la cantidad de acuerdo con las instrucciones dadas. 
Usar guantes desechables de nitrilo, tapabocas o mascarilla desechables cuando la práctica requiera de la 
manipulación de algún reactivo o material.

09.

10.
11.

12.

13.
14.

15.
16.
17.

ARTÍCULO 32. Manual para el uso del CRI (Centro de recursos idiomáticos).
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1. Ingresar y salir del aula de informática en forma ordenada.
2. Está prohibido ingerir alimentos, ingresar envases y arrojar basuras.
3. Respetar la asignación de equipos y compañeros de trabajo que el docente determine.
4. Informar cualquier anomalía en su puesto de trabajo antes de iniciar actividades o si se presenta durante la 

clase.
5. Esperar las indicaciones que el docente haga respecto a las actividades a desarrollar.
6. Prohibido emplear el tiempo de clases en tareas diferentes a las asignadas por el docente. El uso de las  

aulas  de  informática y a los  servicios de red, estará  circunscrito a fines exclusivamente académicos. Está 
prohibido jugar, enviar o recibir información pornográfica o con fines comercial.

7. Ejecutar la rutina de encendido y apagado correcto de los equipos.
8. Evitar cargar aplicaciones o programas de computador no especificados por el docente para la sesión de 

trabajo.
9. El uso de dispositivos como USB debe ser autorizado por el docente. 
10. Los estudiantes deben ingresar únicamente en los horarios disponibles con acompañamiento y autorización 

del docente encargado.
11. Prohibido enviar correos electrónicos que contengan mensajes obscenos, insultos, amenazas o cualquier 

otro tipo de contenido inadecuado.
12. En caso de pérdida, daño o deterioro de los equipos usados, el usuario de estos debe reportar inmediata-

mente esta situación al docente de la sala para proceder a generar el respectivo reporte para su eficaz 
reparación. Si se determina que el daño fue causado por mal manejo o maltrato del equipo, se procederá de 
acuerdo al Pacto por el Tesoro y el protocolo para faltas graves.

13. Asegurarse del debido orden, limpieza y cuidado de los equipos al terminar de usarlos, esto incluye apagar-
los adecuadamente y dejar el puesto de trabajo limpio y ordenado.

14. Al enviar o publicar información a través del correo electrónico, mensajería instantánea, plataformas o redes 
sociales, reflexionar y evaluar la conveniencia de que otras personas conozcan dicha información y los 
riesgos que esta puede representar para su seguridad personal o familiar.

15. El docente debe diligenciar la bitácora en la fecha en la cual se hizo el uso de la sala de informática.

ARTÍCULO 33. Reglamento del aula de informática.

ARTÍCULO 34. Eje Convivencial Institucional. 

TÍTULO TERCERO
MARCO TEÓRICO Y LEGAL CONVIVENCIAL

CAPÍTULO I. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA

En la comunidad Gonzalista entendemos por convivencia al conjunto de relaciones interpersonales, armónicas y 
pacíficas que se dan a partir de interacciones positivas, valores éticos y de acuerdos que promueven el respeto a la 
individualidad, a la diferencia y la inclusión, favoreciendo el desarrollo integral de todos sus miembros.

Dentro de nuestro ámbito cotidiano hemos identificado que la convivencia está afectada por el entorno socioeconómico 
y cultural, así como por la diversidad de dinámicas familiares en las que está inmersa nuestra comunidad educativa. 
En este contexto escolar se evidencian situaciones tales como: desconocimiento y no apropiación de la norma, 
agresión física y verbal, falta de hábitos saludables, intolerancia, indisciplina y uso inadecuado de los recursos.
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ARTÍCULO  35.  Acuerdos que  regulan  la  convivencia  desde  el  enfoque  de  derecho. 

En el aspecto positivo se destaca la resolución de conflictos, la aceptación de los errores, la colaboración y el sentido de 
pertenencia. Por lo tanto, se debe intensificar en el trabajo pedagógico reflexivo y colaborativo dentro la comunidad, 
fortaleciendo valores de respeto, tolerancia, sentido de pertenencia, amistad, solidaridad y cooperación entre los 
miembros de la comunidad educativa y fortalecer la convivencia con la implementación de un plan de prevención, promo-
ción de la sana convivencia, atención y seguimiento a los conflictos escolares.

En diálogo con diferentes actores de la comunidad, podemos decir que las situaciones que más nos preocupan y afectan 
la convivencia son: el bajo nivel cultural del grupo familiar, el acoso escolar, el irrespeto entre pares y con superiores, el 
consumo de sustancias psicoactivas (SPA), intereses y necesidades diferentes al estudio, madres gestantes o embara-
zos adolescentes, familias en condición de desplazamiento y población fluctuante.

Estamos convencidos que es importante fortalecer los procesos convivenciales ya que esto nos permitirá aportar en la 
transformación positiva frente a las diversas manifestaciones del conflicto que se presenten en la comunidad, fortalecien-
do el conocimiento y cumplimiento de los deberes y obligaciones de la comunidad Gonzalista mejorando los niveles de 
tolerancia, el respeto la comunicación, el diálogo, y la solidaridad para llegar a la armonía y por consiguiente a la paz.

1. Conflictos manejados inadecuadamente: Son situaciones en las que los conflictos no son resueltos de manera 
constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas 
entre dos o más miembros de la comunidad educativa de los cuales, por lo menos uno es estudiante y siempre y 
cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los involucrados.

2. Agresión escolar: Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa que busca 
afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. 
La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.

a. Agresión física: Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra persona. 
Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre 
otras.

b. Agresión verbal: Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar, descalificar a 
otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas.

c. Agresión gestual: Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o descalificar a 
otros.

d. Agresión relacional: Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que otros tienen. 
Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando afectar negativa-
mente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros.

e. Agresión electrónica: Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a través de medios electró-
nicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, realizar comentarios insultan-
tes u ofensivos sobre otros, a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto 
insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien los envía.

Teniendo en cuenta el papel fundamental de la educación en la formación de seres humanos capaces de convivir en 
comunidad y ejercer una sana ciudadanía, así como lo menciona el artículo 21 de la Ley 1620 de 2013, de “…aprender 
del error, respetar la diversidad, dirimir los conflictos de manera pacífica” y reconocer y ejercer sus derechos y deberes, 
se ha dado lugar a la construcción de manera conjunta de acuerdos de convivencia que orienten las relaciones dadas al 
interior de la comunidad Gonzalista con el fin de tener claras las conductas que se consideran como inadecuadas, sus 
implicaciones y la manera como estas deben ser abordadas por todos y cada uno de las miembros de la institución.

El artículo 39 de la Resolución 1965 de 2013 define los siguientes conceptos que serán tenidos en cuenta como marco 
referencial del presente Manual de Convivencia.

Conflictos: Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o percibida entre una o varias 
personas frente a sus intereses.
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ARTÍCULO  36.  Circunstancias atenuantes.

Acoso escolar (bullying): De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda conducta negativa, 
intencional, metódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, 
aislamiento deliberado, amenaza, incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico 
o por medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente por parte de un estudiante o varios de sus pares 
con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un 
tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes 
contra docentes ante la indiferencia o complicidad de su entorno. El acoso escolar tiene consecuencias sobre la 
salud, el bienestar emocional y el rendimiento escolar de los estudiantes y sobre el ambiente de aprendizaje y el 
clima escolar del establecimiento educativo.
Ciberacoso escolar (ciberbullying): De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda forma de 
intimidación con uso deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil 
y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado.
Violencia sexual: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 2007, “se entiende por 
violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, 
aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre víctima 
y agresor”.
Exhibicionismo: Conducta relacionada con mostrar los órganos sexuales y/o partes íntimas como los genitales, 
glúteos, torso y pechos, a otras personas.
Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es toda situación de daño, lesión  o  
perjuicio  que  impide  el  ejercicio  pleno  de  los  derechos  de  los  niños,  niñas  y adolescentes.
Restablecimiento  de  los  derechos  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes:  Es  el  conjunto  de actuaciones 
administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad e integridad como 
sujetos de derechos y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados.

3.

4.

6.

7.

8.

5.

Se consideran como circunstancias que atenúan la responsabilidad del estudiante, las siguientes:

1. Su edad, desarrollo psicoafectivo, mental, volitivo y sus circunstancias personales, familiares y sociales.
2. Antecedentes disciplinarios y académicos de buena conducta.
3. Ser inducido a realizar la acción por amenaza o por alguien de mayor edad y/o madurez psicoafectiva.
4. El confesar la situación del derecho vulnerado oportunamente.
5. Procurar por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio, antes de iniciarse el debido proceso. 
6. El tipo y el grado de discapacidad que presente el estudiante.

Derecho al debido proceso: Ordenamiento secuencial, lógico y oportuno que debe seguirse en cada acción disciplina-
ria, para proteger el derecho a la defensa. (Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia). Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a que se les apliquen las garantías del debido proceso en todas las actuaciones administra-
tivas y judiciales en que se encuentren involucrados. En toda actuación administrativa, judicial o de cualquier otra natura-
leza en que estén involucrados, los niños, las niñas y los adolescentes, tendrán derecho a ser escuchados y sus 
opiniones deberán ser tenidas en cuenta. (Artículo 26 de Ley 1098 de 2006).

Frente a cualquier instancia del debido proceso, el estudiante cuenta con tres (3) días hábiles para presentar su recurso 
de apelación por escrito ante la instancia comprometida. La revisión y respuesta se dará en los términos fijados por la 
ley.
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ARTÍCULO  37.  Circunstancias agravantes.

ARTÍCULO 38. Componentes de la Ruta de Atención para la Convivencia Escolar. 

Se consideran como circunstancias agravantes de la responsabilidad del estudiante las siguientes:

En cumplimiento de las funciones señaladas en cada uno de los niveles, las instituciones y entidades que conforman el 
sistema, deben garantizar la atención inmediata y pertinente de los casos de violencia escolar, acoso o vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos que se presenten en los establecimientos educativos o en sus alrededores y que 
involucren a niños, niñas y adolescentes de los niveles de educación preescolar, básica y media, así como de casos de 
embarazo en adolescentes.

La Ruta de Atención Integral tendrá como mínimo cuatro componentes: Promoción, prevención, atención y seguimiento.

El componente de promoción se centrará en el desarrollo de competencias y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos. Este componente determina la calidad del clima escolar y define los criterios de convivencia 
que deben seguir los miembros de la comunidad educativa en los diferentes espacios del establecimiento educativo y los 
mecanismos e instancias de participación del mismo, para lo cual, podrán realizarse alianzas con otros actores e 
instituciones de acuerdo con sus responsabilidades.

El componente de prevención deberá ejecutarse a través de un proceso continuo de formación para el desarrollo integral 
del niño, niña y adolescente, con el propósito de disminuir en su comportamiento el impacto de las condiciones del 
contexto económico, social, cultural y familiar. Incide sobre las causas que puedan potencialmente originar la problemáti-
ca de la violencia escolar, sobre sus factores precipitantes en la familia y en los espacios sustitutivos de vida familiar, que 
se manifiestan en comportamientos violentos que vulneran los derechos de los demás y por tanto quienes los manifies-
tan están en riesgo potencial de ser sujetos de violencia o de ser agentes de la misma en el contexto escolar. En la 
institución el componente de prevención está asociado al Proyecto Hermes.

1. El haber sido sancionado o tener compromiso previo por situaciones similares. 
2. Realizar el hecho con pleno conocimiento de sus efectos perjudiciales o con la complicidad de otros estudian-

tes, miembros de la comunidad educativa o terceros, ajenos a la institución.
3. El irrespeto como reacción ante el señalamiento por la comisión de la situación.
4. Mentir de manera oral, escrita u omitir información al momento de hacer sus descargos.
5. Haber preparado la infracción y la forma de desarrollarla.
6. Vulnerar un derecho para ocultar una falta.
7. Vulnerar el derecho aprovechando la confianza depositada por sus compañeros, docentes o cualquier 

miembro de la comunidad educativa.
8. Rehuir la responsabilidad o atribuírsela a otro u otros.
9. El efecto perturbador que la conducta produzca en la comunidad educativa.
10. Cometer la falta aprovechando condiciones de discapacidad, inferioridad física o psíquica y/o incapacidad de 

resistir.
11. Emplear en la ejecución del hecho un medio que ponga en peligro a cualquier miembro de la comunidad 

educativa.
12. Causar lesiones personales.
13. Antecedentes disciplinarios y académicos de mala conducta y rendimiento.
14. Coaccionar a un estudiante a actuar en contra de su propia voluntad.
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Es un programa creado con el fin de transformar el conflicto escolar a partir 
de los Métodos Alternativos de Solución de Conflictos (MASC) y prevenir el 
matoneo o bullying en los colegios de Bogotá. El programa de conciliación 
escolar creado desde el año 2000, brinda herramientas para transformar y 
gestionar el conflicto interpersonal entre los jóvenes por medio del desarrollo 
de las competencias, habilidades y valores sociales necesarios para el 
manejo proactivo del conflicto escolar.

Recibe el nombre “Hermes” haciendo alusión al Dios griego quien era 
reconocido por sus habilidades de mediador y mensajero, así como el Dios 
del comercio y las comunicaciones.

La conciliación es un mecanismo alternativo de solución de conflictos en la 
cual, dos o más personas, resuelven sus diferencias con la ayuda de un 
tercero neutral y calificado, denominado conciliador.

El componente de atención deberá desarrollar estrategias que permitan asistir al niño, niña, adolescente, al padre, 
madre de familia, acudiente o al educador de manera inmediata, pertinente, ética e integral, cuando se presente un 
caso de violencia u acoso escolar o de comportamiento agresivo que vulnere los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, de acuerdo con el protocolo y en el marco de las competencias y responsabilidades de las instituciones 
y entidades que conforman el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. Este componente involucra a actores 
diferentes a los de la comunidad educativa únicamente cuando la gravedad del hecho denunciado, las circunstancias 
que lo rodean o los daños físicos y psicológicos de los menores involucrados sobrepasan la función misional del 
establecimiento educativo.

¿QUÉ ES EL PROYECTO HERMES?

TOLERANCIA: COMUNICACIÓN: SOLIDARIDAD: RESPETO:
Es la fuerza que ayuda

a entender las diferencias
que existen entre

las personas.

Es la fuerza con la que
resuelvo mis problemas
y hago de mi entorno un

lugar más agradable.

Es la fuerza que me permite
ayudar cuando alguien

lo necesita.

Es una de las fuerzas que
utilizo cuando veo que

alguien es diferente a mi.
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El componente de seguimiento, se centrará en el reporte oportuno de la información al Sistema de Información Unifica-
do de Convivencia Escolar del estado de cada uno de los casos de atención reportados por parte del departamento de 
orientación. Adicionalmente, finalizado cada periodo se realizará una evaluación de la convivencia escolar, teniendo en 
cuenta cinco aspectos: Asistencia y puntualidad, porte del uniforme, relaciones interpersonales, valores institucionales 
y compromiso de los padres de familia.

Se consideran acciones inadecuadas en el Colegio Fernando González Ochoa por parte de los niños, niñas y jóvenes, 
las violaciones totales o parciales por acción u omisión de la normatividad o el incumplimiento de los deberes u 
obligaciones estipulados en el presente Manual de Convivencia, las cuales se enmarcan en lo establecido en el 
Decreto 1965 de 2013 y la Ley 1620 de 2013.

Teniendo en cuenta la magnitud, naturaleza, efectos, modalidades, circunstancias, motivos y antecedentes de la 
situación y en relación con la clasificación presente en el artículo 40 del decreto 1965 de 2013, las acciones considera-
das como inadecuadas se tipifican en situaciones tipo I, situaciones tipo II y situaciones tipo III.

En toda sociedad democrática y organizada, el incumplimiento de las normas por parte de alguno de sus integrantes le 
genera a este último una sanción, pena, correctivo, entre otros, dependiendo del hecho, como forma de reparación a 
la falta cometida.

Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden 
negativamente en el clima escolar y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud.

Los conflictos son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o percibida entre una o varias 
personas frente a sus intereses.

Los conflictos manejados inadecuadamente, son situaciones en las que los conflictos no son resueltos de manera 
constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre 
dos o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es estudiante, siempre y cuando no 
exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los involucrados.

En el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D., entendiendo la importancia del cumplimiento de las normas y teniendo 
en cuenta que cumplimos con una función educativa y pedagógica, no se juzgan ni otorgan penas a los y las estudian-
tes, pero si se promueven mecanismos que permitan a los estudiantes  en  conjunto  con  sus  padres  y/o  acudientes  
la  reflexión  pedagógica,  la  actividad pedagógica y el trabajo comunitario como correctivos hacia las faltas al acuerdo 
de convivencia por parte de los y las estudiantes. Cuando algunas de estas medidas no han sido efectivas, el Comité 
de Convivencia y el Consejo Directivo de la institución, teniendo en cuenta que prima el interés general sobre el interés 
particular, podrán tomar otras medidas correctivas que favorezcan a la mayoría de la comunidad que se ha visto 
afectada por las situaciones convivenciales o faltas del estudiante y no al caso particular de este.

ARTÍCULO 40. Protocolo para atención de situaciones. 

ARTÍCULO 39. Clasificación de las situaciones convivenciales. 

ARTÍCULO 41. Situaciones tipo I. 

CAPÍTULO II
SITUACIONES TIPO I, II Y III – LEY 1620 DE 2013
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Se considera como situación tipo I: Crear conflictos con los compañeros que afecten el desarrollo de las actividades 
académicas y/o pedagógicas.

El protocolo para abordar las situaciones tipo I en el Colegio Fernando González Ochoa, será asumido por las mesas 
de conciliación que hacen parte del Proyecto Hermes, integrando el protocolo establecido en el artículo 42 del decreto 
1965 de 2013.

Definiciones: Para establecer el Programa para La Convivencia Estudiantil Hermes como estrategia pedagógica para 
el manejo de las situaciones tipo uno que afectan la convivencia establecidas en la Ley 1620 de 2013 y el decreto 
reglamentario 1965 de 2013, se definen los siguientes términos.

Hermes: Es una propuesta pedagógica del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
con el objetivo de construir escenarios que contribuyan a la construcción de una cultura sin violencia y reconocer 
nuevas formas de manejo del conflicto en los colegios, a través de un proceso innovador de formación, con la participa-
ción de la comunidad educativa, padres y madres de familia, docentes, directivos y en especial estudiantes.

Conciliación escolar: Es un mecanismo de resolución de conflictos, a través del cual dos o más estudiantes gestionan 
por sí mismos la resolución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado denominado conciliador 
escolar.

Gestor/Conciliador escolar: Es un estudiante que ha recibido una formación amplia en valores y técnicas de 
resolución de conflictos y que pone al servicio de su comunidad, su saber y tiempo de manera desinteresada con el 
apoyo total de la institución y el acompañamiento de la CCB por intermedio del Programa Hermes.

Docentes tutores: Son docentes de cualquier área de conocimiento, que trabajen en cualquier grado o que cumplan 
funciones de dirección, coordinación u orientación capacitados por la CCB. 

a. Reunirse con sus compañeros tutores de manera continua y frecuente para trazar estrategias de convivencia.
b. Proporcionar la logística de los encuentros de convivencia en cuanto a los permisos, espacios, asistencia y 

papelería requerida por los conciliadores para su gestión.
c. Ser facilitadores de convivencia motivando a la participación de la conciliación escolar.
d. Acompañar a los estudiantes conciliadores en los encuentros de formación, logística y publicidad de las 

conciliaciones escolares.
e. Realizar actividades de formación y sensibilización.

a. Asistir puntualmente a los encuentros de sensibilización, conciliación, verificación de acuerdos y formación.
b. Promover la sana convivencia entre pares.
c. Mantener el principio de confidencialidad en las conciliaciones escolares.

Funciones de los docentes tutores:

Funciones de los conciliadores escolares:
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a. Ubicación dentro de la infraestructura: Los encuentros de conciliación y el desarrollo de jornadas de concilia-
ción que requieren de privacidad y confidencialidad, se llevarán a cabo en audiovisuales.

b. Centro, mesa, punto de conciliación escolar: En audiovisuales se desarrollarán las conciliaciones y/o jornadas. 
Este deberá ser administrado por los docentes tutores y estudiantes conciliadores. Allí reposará la papelería de 
actas y recepción de casos.

c. Días de atención: Los estudiantes conciliadores atenderán por parejas los miércoles de cada semana en la 
hora del descanso y en las jornadas de conciliación que así se programen. Para las conciliaciones debe estar 
presente al menos un (1) docente tutor.

a. Se acude ante un par: Un estudiante de colegio certificado como conciliador del conflicto escolar de la CCB.
b. Consentimiento: Los estudiantes acudirán a la utilización de la figura siempre de forma voluntaria para realizar 

el acuerdo de conciliación. Si son remitidos por los docentes, también serán atendidos dentro de la mesa de 
conciliación.

c. Quién podrá recomendar el uso de la figura: Compañero de curso, gestor de Hermes, docente conocedor del 
caso, director de grupo, orientador, coordinador, el comité de convivencia o alguno de sus integrantes.

d. Su trámite es rápido: (Se busca que en el transcurso de los hechos, sea atendido lo más pronto posible). No 
requiere de ningún requisito adicional a la voluntariedad de las partes. Sus etapas de acción no son rígidas, se 
busca la identificación del sentir y la transformación de la relación.

e. Son un momento pedagógico: Los encuentros conciliatorios escolares son momentos de aprendizaje y tanto lo 
actuado como los documentos que se elaboren para el mismo, no tendrán el carácter o el valor jurídico, al no  
reemplazar en ningún momento la justicia ordinaria. Lo más importante es el ser humano, aclarando que las 
actas de conciliación evidencian el manejo de los casos tipo I donde la primera instancia sea conciliar, 
importante dentro de la Ruta de Atención.

f. Competencia: El tipo de solución para este programa que puede atender, son los definidos como conflictos y 
los denominandos como situaciones tipo I de carácter interpersonal. Son las denominadas situaciones más 
comunes que afectan la convivencia escolar como: Rumores, chismes, malas miradas, agresión verbal, 
apodos y todos los conflictos interpersonales catalogados dentro del Manual de Convivencia.

g. Reserva: Las actuaciones que se realicen por medio de la conciliación serán de carácter confidencial y buscan-
do siempre preservar la intimidad como principio fundamental.

h. Articulado con el comité de convivencia del colegio: El colegio por intermedio del Comité de Convivencia 
adelantará reuniones periódicas con Hermes, buscando realizar actividades conjuntas para el fomento de la 
convivencia escolar.

i. Alternatividad: Para los casos de situaciones tipo I de carácter interpersonal, los estudiantes podrán acudir a la 
conciliación libre, voluntariamente y mientras se define el resultado de esta, el colegio se abstendrá de darle un 
tratamiento administrativo al conflicto.

j. No generador de antecedentes disciplinarios: Acudir a la conciliación escolar no podrá ser tomado como 
antecedente convivencial del estudiante. Es una oportunidad para mitigar el conflicto.

k. Apoyo de los conciliadores al comité de convivencia escolar: El Comité de Convivencia podrá contar con el 
apoyo de los estudiantes gestores del conflicto escolar certificados cuando identifiquen situaciones tipo I de 
carácter interpersonal y cuando así lo requiera.

Características encuentro de conciliación escolar:

Logística del encuentro de conciliación escolar:
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a. Se identifica el conflicto interpersonal en el aula por medio del docente, representante estudiantil o conciliador.
b. Una vez se identifique el conflicto, se deberá diligenciar un formato de recepción del caso. Este formato se 

encontrará en la coordinación de convivencia.
c. El docente puede registrar el formato remitiendo a los estudiantes de conciliación, recordando que la volunta-

riedad es cuando se construyen los acuerdos.
d. Una vez se registre, se llevarán a coordinación para gestionar espacios de conciliación (se debe poner si la 

conciliación es permanente o los días en que se realizarán las conciliaciones).
e. Recibido el caso, el colegio tendrá máximo quince (15) días calendario para atender la situación.
f. Para atender la situación por intermedio del conciliador, este deberá tener la recepción de los casos y el 

formato de acta de conciliación escolar.
g. Los usuarios de la figura, podrán solicitar algún conciliador de su preferencia.
h. Una vez se programe el espacio de conciliación, será informado el docente quien remitió el caso, con el fin de 

tener conocimiento del caso.
i. Posterior a la conciliación, los estudiantes serán citados diez (10) días después para verificar los acuerdos 

pactados.
j. Si el acuerdo no se cumplió, se realizará la conciliación nuevamente, si pasadas 3 conciliaciones el acuerdo no 

se cumple, el caso pasará a la Ruta de Atención tipo II.
k. Los docentes podrán realizar seguimiento de los casos remitidos desde la generalidad, manteniendo la 

confidencialidad del caso.
l. Cuando se organizan jornadas de conciliación (mega jornadas), los docentes y la comunidad educativa en 

general tendrán conocimiento previo de la programación de las actividades. 

a. Que se presenten de manera repetida o sistemática.
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los involucrados

Protocolo de acciones de atención tipo l de carácter interpersonal:

ARTÍCULO 43. Situaciones tipo II. 

Parágrafo 1. Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores o conciliadores escolares, 
podrán participar en el manejo de estos casos en los términos fijados en el Manual de Convivencia.

Parágrafo 2. Los estudiantes podrán acudir voluntariamente a las mesas de conciliación escolar cuando 
la falta sea de relación interpersonal y entre pares.

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso (ciber-
bullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de 
las siguientes características:

La agresión escolar: Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa 
que busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por lo 
menos uno es estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.

SITUACIONES TIPO II
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ARTÍCULO 44. Protocolos para situaciones tipo II. 

El acoso escolar (bullying): Es toda conducta negativa, intencional, metódica y sistemática de agresión, 
intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación 
a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un 
niño, niña o adolescente por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene una 
relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. 
También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docen-
tes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno.

Se considera como situación tipo II: La agresión escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso (ciberbull-
ying), que incluye discriminar, maltratar, burlarse, acosar y/o perseguir a un miembro de la comunidad 
educativa por razón de raza, género, discapacidad, estatus socioeconómico, origen nacional, familiar, 
lengua, opinión política, cultural y/o credo.

El protocolo para abordar las situaciones tipo II en el Colegio Fernando González Ochoa, será asumido por 
Comité de Convivencia de Jornada. El Comité de Convivencia de Jornada es una instancia previa al Comité 
de Convivencia Institucional, permite analizar situaciones tipo II, de acuerdo a la Ley 1620 del 2013.

Dicho comité se reunirá para abordar el protocolo establecido en el artículo 43 del decreto 1965 de 2013 y 
tomará medidas necesarias que requieren dichos comportamientos, buscando crear un clima educativo, en 
el que se desarrolle siempre el sentido de respeto y tolerancia en todos los miembros de la comunidad 
educativa y una mejor formación del estudiante como ser humano.

El Comité de Convivencia de Jornada estará conformado por los siguientes miembros, de acuerdo
con la jornada y curso en donde se desarrollen las situaciones objeto de análisis:

1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental 
de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se 
dejará constancia.

2. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la situación a las autorida-
des administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, actuación de la cual se dejará constancia.

3. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles acciones en su 
contra, actuación de la cual se dejará constancia.

4. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucra-
dos. actuación de la cual se dejará constancia.

5. Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o acudientes de los 
estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido, preservando en cualquier caso, el derecho a 
la intimidad, confidencialidad y demás derechos.

El (la) coordinador(a) de convivencia.
El (la) director(a) de curso.
El (la) orientador(a) y/o el (la) educador (a) especial.
El (la) personero(a) estudiantil.
Un representante de los padres de familia del curso.
El representante de curso estudiantil.
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ARTÍCULO 45. Situaciones tipo III. 

Corresponden a este tipo, las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de presuntos delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro II de la Ley 599 de 2000, 
o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana vigente.

Las siguientes se consideran situaciones tipo III:
1. Amenazar y/o intimidar a un miembro de la comunidad educativa de manera verbal, física o mediante 

el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.
2. Portar, usar armas o instrumentos, cualquiera sea su clase o denominación, para agredir a cualquier 

miembro de la comunidad educativa.
3. Agredir físicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa, generando lesiones personales.
4. Acoso sexual entre miembros de la comunidad educativa.
5. Distribuir tabaco en cualquier presentación dentro del colegio o fuera de este en representación de la 

institución.
6. Distribuir sustancias psicoactivas (SPA) y/o energizantes o invitar al consumo de las mismas dentro 

del colegio o fuera de este en representación de la institución.
7. Distribuir bebidas alcohólicas o invitar al consumo de las mismas dentro o fuera del colegio en 

representación de la institución.
8. Distribuir sustancias comunes que puedan alterar el estado de conciencia o el bienestar físico, dentro 

o fuera del colegio en representación de la institución.
9. Presentar algún tipo de hostigamiento comprobable contra algún miembro de la comunidad educativa.
10. Presentar cualquier tipo de documento público falsificado o adulterado, como certificados de estudio, 

servicio social o cualquier documento requerido para trámites académicos y/o convivenciales con o 
sin el conocimiento del directamente interesado.

11. Planear, liderar, incitar, apoyar o participar en actos de vandalismo o conductas violentas dentro o 
fuera de la institución.

12. Incitar o promover la pornografía al interior de la institución o fuera de ella.
13. Demás situaciones constitutivas de presuntos delitos como: Homicidio, violación (acceso carnal, en 

cualquiera de sus modalidades), extorción, secuestro, etc.

Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños causados, el 
restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas 
en el establecimiento educativo, así como las consecuencias aplicables a quienes han promovido, 
contribuido o participado en la situación reportada.
El presidente del Comité Escolar de Convivencia, informará a los demás integrantes de este comité, 
sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité realizará el análisis y seguimiento, a 
fin de verificar si la solución fue efectiva o si se requiere acudir al protocolo consagrado en el artículo 
44 del presente decreto.
El comité escolar de convivencia, dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y de las decisiones 
adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes.
El presidente del Comité Escolar de Convivencia, reportará la información del caso al aplicativo que 
para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia 
Escolar.

6.

7.

8.

9.

SITUACIONES TIPO III
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ARTÍCULO 46.  Protocolo para situaciones tipo III. 

ARTÍCULO 47. Protocolo para situaciones tipo III.

El protocolo para abordar las situaciones tipo III en el  Colegio  Fernando  González  Ochoa,  será  asumido  
por  Comité  de  Convivencia  Institucional, conforme a lo establecido en el 44 del decreto 1965 de 2013:

1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de 
los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará 
constancia.

2. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucra-
dos, actuación de la cual se dejará constancia.

3. El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el medio más expedito, 
pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, actuación de la cual se dejará constancia.

4. No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del comité escolar de 
convivencia en los términos fijados en el Manual de Convivencia de la citación, se dejará constancia.

5. El presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los participantes en el comité, de los 
hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información que pueda 
atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, así como del 
reporte realizado ante la autoridad competente.

6. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades competentes, el comité 
escolar de convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del establecimiento 
educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le 
atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, 
actuación de la cual se dejará constancia.

7. El presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del caso al Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar..

8. Los casos sometidos a este protocolo, serán objeto de seguimiento por parte del Comité Escolar de 
Convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité municipal, distrital o departa-
mental  de  convivencia  escolar  que  ejerza  jurisdicción  sobre  el  establecimiento educativo en el 
cual se presentó el hecho.

Atención inmediata: Abordaje de la situación: Se brinda atención inmediata a los niños, niñas y 
jóvenes involucrados desde las dependencias escolares que sean pertinentes para el caso.

1.

Citación a padres y/o acudientes: La Coordinación de Convivencia y/o Orientación se comunica-
rán telefónicamente para informar de la situación y citar a los padres o acudiente del estudiante, 
quienes deberán asistir al colegio obligatoriamente de forma inmediata.

3.

Reporte de la situación a las autoridades: Según sea la situación, se dará informe de la misma a 
las autoridades y/o entidades competentes, unido al reporte de la institución, la orientación realizará 
un acompañamiento a la situación.

4.

Registro de la falta en el observador: Se debe registrar la falta en el observador del estudiante, 
por parte del docente que evidenció la situación e informar a orientación y a la coordinación. Cuando 
se presente una situación tipo III, el/la estudiante implicado(a) hará sus respectivos descargos en el 
formato “descripción de hechos” y este se anexará al acta realizada en la reunión del Comité de 
Convivencia Institucional.

2.
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FALTAS LEVES

ARTÍCULO 48. Faltas leves.
Se considera falta leve toda conducta que afecte el desarrollo normal de las actividades pedagógicas. Tales 
actitudes que no contribuyan al mantenimiento del orden colectivo y que dificulten el desarrollo de los 
encuentros presenciales y/o remotos, hábitos de estudio, organización y respeto hacia los miembros que 
conforman la comunidad educativa.

Parágrafo 1. Para efectos del reporte de la situación a las autoridades competentes y actuando 
conforme a lo estipulado por la Ley 1620 y el Código de Infancia y Adolescencia, se procederá 
de la siguiente manera: Reporte de la situación a la Policía Nacional o Policía de Infancia y 
Adolescencia, para generar las acciones pertinentes, de acuerdo al Código de Policía.

1. Asistir sin los materiales, cuadernos o útiles escolares básicos que permiten el buen desarrollo 
de las actividades pedagógicas.

2. Perturbar el normal desarrollo de las clases, actividades académicas o culturales, constante-
mente por conversaciones, gritos, risas, burlas, silbidos, remedos, juegos o gestos.

3. Mostrar irresponsabilidad, desinterés, incumplimiento o negarse a realizar las actividades 
asignadas en clase por el docente, sin alguna justificación.

4. Portar de manera inadecuada o incompleta el uniforme y/o el porte de accesorios o prendas que 
no corresponden al mismo y/o uso exagerado de maquillaje en uñas o rostro.

5. Presentarse a prestar el servicio social sin el porte adecuado del uniforme y del carné en un 
lugar visible.

6. El consumo de alimentos y/o bebidas durante el desarrollo de clases y actividades instituciona-
les, serán atendidas bajo previa autorización de coordinaciones. 

7. Arrojar basura y desechos fuera de los recipientes diseñados para tal fin, de acuerdo con la 
clasificación existente para su posterior reutilización o destinación.

8. Inasistencia injustificada a la institución o a cualquier actividad programada.
9. Ingresar o permanecer en zonas restringidas (cafetería de docentes, sala de docentes, oficinas 

administrativas, zonas verdes) durante los descansos, formaciones o espacios académicos, 
salvo previa autorización de algún funcionario de la institución.

• Reporte de la situación al Sistema de Alertas de la Secretaria de Educación: La situación 
será reportada por el Departamento de Orientación en el Sistema de Alertas (SA), platafor-
ma dispuesta por la Secretaría de Educación para hacer un seguimiento integral del caso.

Citación del Comité de Convivencia Institucional: Luego de la atención inmediata, se convo-
cará el Comité de Convivencia Institucional, para el análisis del caso y la toma de decisiones 
correspondiente.
Seguimiento: Posterior al reporte en el SA, el caso será seguido desde diferentes dependen-
cias, autoridades e instituciones correspondientes, quienes se encargarán de dar curso a los 
procesos a los que haya lugar. Los avances en el proceso serán conocidos por el colegio en el 
marco de la garantía a los derechos del estudiante, para poder complementar el proceso llevado 
a cabo, en las situaciones en que esto sea necesario.

5.

6.

CAPÍTULO III
FALTAS LEVES, GRAVES Y GRAVÍSIMAS 
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* Parágrafo 1: Las faltas estipuladas en los numerales 1,4,8,10,11,12,29,30,31,34 y 35 que se atribuyen a 
los niños y niñas de preescolar y primaria será su padre, madre y/o acudiente el directo responsable, quien 
deberá asumir los compromisos con el docente o coordinación, acorde a los protocolos establecidos.

Incumplir con las normas de aseo, higiene y presentación personal.  Artículo 15.
Incumplir con el compromiso de nivelarse en caso de ausencia justificada, injustificada o por 
actividades de representación institucional.
Llegar tarde al inicio de la jornada escolar, sin ninguna justificación.
Llegar tarde en los cambios de clase o después del descanso, sin ninguna justificación.
Evadir o ausentarse de clase o de cualquier actividad pedagógica organizada por la institución sin 
la autorización debida.
Generar indisciplina dentro o fuera de las aulas de clase o en cualquier espacio y/o acto cultural o 
pedagógico institucional que se realice.
Desobedecer las indicaciones de docentes, directivos o personal encargado de la convivencia, 
independientemente de la jornada a la que pertenezca.
Hablar o recibir visitas por la reja, así como la recepción de cualquier tipo de objeto.
Evidenciar actitudes de irrespeto ante los símbolos patrios o actos religiosos, aunque no se 
comparta la ideología.
La utilización en cualquier actividad pedagógica o cultural de elementos distractores como juegos, 
video juegos o aparatos tecnológicos, de comunicación o electrónicos sin la autorización del docen-
te.
Utilizar de manera inadecuada los servicios, materiales y espacios con los que cuenta la institución. 
Escribir, rayar las mesas y sillas del salón o de cualquier otro espacio, así como incumplir con las 
normas establecidas para la permanencia y/o utilización de los mismos.
Incumplir con las normas establecidas en el presente pacto de convivencia sobre el uso de los 
casilleros, laboratorios, comedor escolar, CRI o demás espacios institucionales.
Jugar con la comida, desperdiciarla y no consumir los alimentos en los espacios diseñados para tal 
fin.
Demostrar comportamientos eróticos o expresiones inadecuadas de afecto, dentro de la institución.
Realizar actividades contrarias a las asignadas por los docentes, durante las clases o actos comu-
nitarios.
Permanecer en la institución en horarios diferentes al de su jornada escolar, sin autorización.
Poner en peligro su integridad, utilizando las barandas, pasamanos y rejas para realizar malabares.
Incumplir los acuerdos hechos en las mesas de conciliación de Hermes.
Negarse a realizar clase práctica de danzas o educación física, sin ninguna justificación.
No portar la agenda escolar, carné y/o un documento legal que permita su identificación para 
establecer su vinculación con el colegio.
No presentar el carné correspondiente para retirar a los estudiantes de preescolar y primero.
Incumplir las acciones restaurativas que hacen parte del protocolo para faltas leves, en las condi-
ciones y fechas acordadas.
Utilizar vocabulario soez, grosero o indigno con sus compañeros y personal de la institución.
Realizar dibujos y escritos no acordes con la moral y las buenas costumbres.
Llegar tarde por el estudiante de preescolar y primaria al finalizar la jornada escolar.
Llegar tarde por el estudiante cuando se encuentra enfermo y el docente ha realizado la respectiva 
llamada informando al acudiente.
Maquillarse, hacer uso de elementos de belleza para cabello o uñas durante el desarrollo de 
actividades académicas.

10.
11.

12.
13.
14.

15.

16.

17.
18.

19.

20.

21.

22.

23.
24.

25.
26.
27.
28.
29.

30.
31.

32.
33.
34.
35.

36.
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Parágrafo 1. Para los estudiantes de preescolar y primaria, las acciones restaurativas deberán ser acompañadas por el 
padre de familia y/o acudiente.
Para los estudiantes de bachillerato que no cumplan con las acciones restaurativas, el docente que realizó el registro, 
procederá a citar para informar al padre de familia y/o acudiente y establecer un nuevo acuerdo.

Parágrafo 2. El observador estará a cargo del director de curso. Los docentes de las diferentes áreas podrán acceder en 
cualquier momento y serán los únicos autorizados para realizar el registro. Cada director de curso debe realizar el 
seguimiento a las faltas leves y dar continuidad al debido proceso.

Parágrafo 3. El docente y/o funcionario que identificó la situación podrá acoger una de las acciones restaurativas presen-
tadas en el presente manual o implementar la que considere más favorable, de acuerdo con la situación presentada. En 
cualquier caso, se dejará registro y se hará seguimiento.

ARTÍCULO 49. Protocolo para faltas leves.

ACCIONES RESTAURATIVAS PARA PREESCOLAR

1. Primer llamado de atención escrito: Debe ser realizado y registrado por el docente y/o funcionario que 
identificó la situación en el observador. Frente a la situación presentada, el estudiante deberá asumir una 
acción restaurativa de tipo pedagógico, de la cual se dejará registro y se hará seguimiento.

2. Segundo llamado de atención escrito: Realizado y registrado por el docente y/o funcionario que identificó 
la situación en el observador. Frente a la situación presentada, el estudiante deberá asumir una acción 
restaurativa de tipo pedagógico, de la cual se dejará registro y se hará seguimiento.

3. Tercer llamado de atención escrito: Debe ser registrado por el docente y/o funcionario que identificó la 
situación en el observador. El Docente debe informar al director de grupo y/o orientación escolar, al padre de 
familia y/o acudiente según sea el caso indicando y registrando las acciones restaurativas y estrategias de 
mejoramiento y compromiso de cambio de actitud por parte del estudiante, padre de familia y/o acudiente.

1. Elaborar y exponer cartelera que muestre las causas, las consecuencias y las alternativas de solución, frente 
a la situación convivencial.

2. Diseñar una rutina de acompañamiento diario para implementar en casa.
3. Diseñar e implementar una rutina diaria de hábitos de aseo para implementar en casa.
4. Diálogo conciliador con las partes afectadas y ofrecimiento de disculpas públicas a la víctima.
5. Hacer acompañamiento en el aula por parte de los padres de familia y/o acudientes durante dos (2) días.
6. Realizar reflexiones verbales y/o escritas en el aula, que orienten el cuidado, apropiación y buen uso de los 

elementos escolares.
7. Llamado de atención a los padres con compromiso de útiles escolares escrito en el observador según sea la 

falta cometida.
8. Elaborar con material reciclable algún material pedagógico para donar a la institución según asigne la 

docente.
9. En caso de inasistencia de los estudiantes de preescolar, los acudientes deberán entregar los cuadernos 

oportunamente para ser adelantados por el docente, de no ser así, el acudiente tendrá la responsabilidad de 
buscar los medios que permita adelantar al estudiante.

10. Presentación del porte adecuado del uniforme en una formación por parte de los padres de familia o acudien-
tes.

11. Asistir a los talleres de padres de forma obligatoria.
12. Plantear y desarrollar una actividad para los estudiantes del curso sobre normas de comportamiento.
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*Para los grados 1° y 2°, el trabajo lo debe realizar bajo la supervisión y compañía de los padres de familia.

ACCIONES RESTAURATIVAS PARA PRIMARIA*

ACCIONES RESTAURATIVAS PARA BACHILLERATO

1. Asignar tareas o compromisos de colaboración en el aula.
2. Elaborar y exponer cartelera que muestre las causas, las consecuencias y alternativas de solución, frente a 

la situación convivencial.
3. Desarrollar un trabajo cooperativo conjunto agresor – víctima.
4. Realizar una actividad sobre el valor comprometido junto con el padre, madre de familia y/o acudiente.
5. Presentar disculpas de manera verbal o escrita al o los miembros de la comunidad educativa afectados por 

la situación convivencial.
6. Servir de ejemplo para los compañeros portando correctamente el uniforme y ser veedor del buen porte del 

uniforme de sus compañeros.
7. Realizar un trabajo escrito sobre la importancia de cumplir el horario y el valor de la responsabilidad.
8. Restituir el daño causado por el uso inadecuado.
9. Elaborar trabajo extra sobre las temáticas trabajadas en clase.
10. Asistir a los talleres de padres de forma obligatoria.
11. Elaborar y difundir folletos, volantes o afiches acerca de los valores institucionales.
12. Elaborar y presentar un trabajo artístico (dibujo, dramatización o canción) que muestre las consecuencias 

de la acción realizada.

1. Realizar un escrito y socializarlo donde se reconozcan las cualidades de los compañeros o miembros de la 
comunidad educativa afectados.

2. Reconocer el daño causado, ofrecer disculpas y restituir el buen nombre de (l) los miembros de la comunidad 
educativa afectados, haciendo uso de los medios de comunicación existentes en la institución.

3. Desarrollar un trabajo cooperativo conjunto agresor – víctima.
4. Elaborar y aplicar un taller en cursos diferentes, sobre el valor institucional implicado en la falta.
5. Exposición por parte del estudiante acerca de los valores institucionales.
6. Elaborar un ensayo de reflexión de acuerdo a la situación y sustentarlo posteriormente en clase.
7. Organizar y presentar un punto en un acto cultural o formación.
8. Preparar un tema de clase y presentarlo en clase a los compañeros.
9. Reflexión interna con socialización ante el grupo que muestre compromiso y aspectos a mejorar.
10. Hacer una exposición bien estructurada, sobre aspectos relacionados con la disciplina y la convivencia.
11. Realizar una reflexión en formación.
12. Servir de ejemplo para los compañeros portando correctamente el uniforme y ser veedor del buen porte del 

uniforme de sus compañeros.
13. Liderar campañas para el porte adecuado del uniforme.
14. Realizar consulta y socialización de las consecuencias del uso prolongado de equipos electrónicos.
15. Colaborar con el aseo del patio después del descanso, haciendo la respectiva clasificación de los residuos.
16. Colaborar en el aseo y organización del salón.
17. Dar una charla formativa sobre ecología y manejo ambiental.
18. Colaboración al personal de servicios generales.
19. Realizar campañas de sensibilización de reciclaje y cuidado del medio ambiente.
20. Elaborar y socializar un trabajo de investigación sobre la importancia del respeto y el sentido de pertenencia 

a los símbolos patrios.
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Parágrafo 4: Cuando se acumulen tres llamados de atención escritos de la misma falta o de diferentes faltas, con sus 
acciones restaurativas correspondientes y se presente una nueva falta leve, se remitirá el/la estudiante a coordinación de 
convivencia.

Parágrafo 5: Los estudiantes con alguna discapacidad relacionada en la plataforma del SIMAT, tendrán flexibilidad frente 
a las acciones restaurativas.

Protocolo para faltas graves: Las estrategias formativas para las faltas graves, se dan en tres momentos, en primer 
lugar, el desarrollo de un proyecto convivencia, en segundo lugar, el desarrollo del proyecto convivencial con acompaña-
miento de su acudiente al aula y trabajo comunitario y en un tercer momento el Comité de Convivencia de Jornada. Los 
estudiantes con alguna discapacidad relacionada en la Plataforma del SIMAT, tendrán flexibilidad frente a las acciones 
restaurativas. Respondiendo a sus capacidades mediante un trabajo colaborativo entre director de curso, coordinación 
y docente para las faltas leves, graves y gravísimas.

FALTAS GRAVES
ARTÍCULO 50. Faltas graves.

1. Aquellas faltas leves iguales o diferentes, que afecten la sana convivencia y que sean reiterativas en más de 
tres oportunidades.

2. Demostrar expresiones que impliquen exhibicionismo, comportamientos obscenos u otros hechos que 
ofendan la dignidad de las personas y/o la propia, dentro de la institución

3. Utilizar expresiones denigrantes, vocabulario soez o comentarios ofensivos y/o discriminatorios por su origen 
étnico, su orientación sexual, su creencia religiosa y/o cultural, o por su condición de discapacidad a 
cualquier miembro de la comunidad.

4. Agredir de manera verbal y/o física, (sin generar lesiones personales) usando gestos o expresiones 
ofensivas o soeces a cualquier miembro de la comunidad educativa.

5. Participar, incitar, realizar o promover juegos y/o acciones que pongan en riesgo o puedan atentar contra la 
integridad física, psicológica, moral y ética de cualquier miembro de la comunidad educativa.

6. Hacer uso de aplicaciones móviles en las que se grabe algún miembro de la comunidad educativa para 
realizar retos, memes, stickers, etc, que atente contra la dignidad del ser humano y esta sea expuesta por 
redes sociales. 

7. Robar, hurtar o apropiarse de cualquier objeto o fondos de propiedad ajena o de la comunidad educativa.
8. Tomar sin permiso de las o los docentes las evaluaciones, planillas de evaluación, cualquier documento 

oficial y/o dato confidencial, para cualquier fin.
9. Comercializar comestibles o cualquier tipo de artículo dentro de la institución.
10. Atentar contra la integridad física propia o de los demás, usando inadecuadamente elementos corto punzan-

tes y/o materiales requeridos para el desarrollo de actividades pedagógicas.

Dirigir una actividad en la formación.
Liderar una jornada de reflexión para el cuidado de los bienes públicos.
Restituir el daño causado.
Elaborar trabajo extra sobre las temáticas trabajadas en clase.
Liderar campaña por el buen trato y respeto hacia el otro durante una semana a todo el nivel.
Presentar un testimonio y reflexión en su curso y grados de nivel, acerca de la toma de conciencia, las  conse-
cuencias  del  acto  cometido,  los  perjuicios  a  la  comunidad  y  el compromiso de no reincidir en ella.
Elaborar y exponer en la institución anuncios publicitarios e informativos donde exponga sus reflexiones sobre 
las consecuencias y aspectos negativos de la falta cometida ubicándolos.
Realizar trabajo comunitario durante la jornada escolar.

21.
22.
23.
24.
25.
26.

27.

28.
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Abandonar la institución sin seguir el protocolo para la autorización de la salida de estudiantes dentro de la 
jornada escolar.
Salir y/o ingresar a la institución saltando la reja que delimita la institución o por lugares diferentes a los 
autorizados.
Ingresar personas ajenas a la institución sin previa autorización.
Deteriorar a propósito o por mal uso el mobiliario o el material propio de comedor, biblioteca, laboratorios, aulas 
de clase, aulas especializadas y demás dependencias y/o instalaciones de la planta física en general. ***
Deteriorar a propósito las instalaciones o propiedades ajenas aledañas a la institución.
Incurrir en la realización de plagio de documentos, ideas o pensamientos de autoría ajena para su presentación 
como propia, en tareas y/o trabajos orientados por la institución. **
Suplantar personas en cualquier circunstancia.
Esconder y/o destruir cuadernos, libros, útiles escolares, documentos o material institucional o cualquier 
elemento de propiedad ajena.
Utilizar el nombre del colegio para actividades personales sin previa autorización.
Contestar de manera agresiva o desafiante a docentes, directivos y/o cualquier miembro de la comunidad 
educativa, frente a las observaciones, instrucciones y/o recomendaciones.
El encubrimiento, complicidad o falso testimonio que entorpezcan una investigación sobre una situación 
convivencial.
Asociación con personal del colegio o ajeno al mismo para cometer actos que atenten contra el patrimonio de 
algún miembro de la comunidad educativa.
Falsificación o fraude en evaluaciones y/o documentos.
Adulterar o falsificar firmas de los padres, acudientes o cualquier miembro de la comunidad educativa en las 
comunicaciones que son emitidas para la firma, conocimiento y autorización de actividades o salidas pedagógi-
cas organizadas por la institución.
Promover y/o participar en acciones que representen abuso de confianza.
Cualquier conducta que afecte gravemente al respeto a la integridad o a la salud de las personas.
Porte de armas de fuego, blancas, neumáticas o de aire, o que se asimilen a armas de fuego, elementos 
cortantes, punzantes, contundentes o sus combinaciones, sustancias peligrosas u objetos nocivos en la 
institución (pipas, cigarrillos electrónicos).
Promover y/o participar en acciones que representen abuso de confianza.
Ofrecer dinero, chantajear o sobornar a otros con el objetivo de obtener beneficios, ocultar situaciones, copiar 
trabajos o cambiar calificaciones.
No recoger a los estudiantes de preescolar o primaria en el horario establecido, de acuerdo a la jornada escolar 
después de la segunda vez, sin justificación.
Entorpecer la comunicación entre la institución y los padres y/o acudientes, omitiendo la entrega de circulares, 
citaciones o demás información que la institución envía.
Utilizar vocabulario soez, grosero o indigno con sus compañeros y personal de la institución.
Realizar actividades fuera de la institución portando el uniforme del colegio como consumo de alcohol o sustan-
cias psicoactivas, participación en peleas o en cualquier otra actividad que vaya en contra del perfil Gonzalista.
Hablar o recibir visitas por la reja, así como la recepción de cualquier tipo de objeto.
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Parágrafo 1: El incumplimiento de las directrices convivenciales establecidas para los aprendices SENA (Capítulo 7, 
artículo 17 y artículo 19, literal 19.3) serán consideradas como faltas graves.

Parágrafo 1: Para el caso de acumulación por faltas leves, se citará a los padres de familia y/o acudientes desde 
coordinación, con quienes se firmará un compromiso académico y/o convivencial en el observador. Si el estudiante 
incumple dicho compromiso o después de haber asumido una instancia del protocolo para faltas graves, reincide en 
alguna falta leve se dará continuidad al presente protocolo.

ESTUDIANTES DE PREESCOLAR A 3°: Las actividades a desarrollar por parte de los estudiantes de preescolar 
a 3° como parte del proyecto convivencial, tanto en lo teórico como en lo actitudinal, serán asignadas desde 
coordinación, dirección de grupo y orientación teniendo en cuenta: Edad, desarrollo psicológico y niveles de 
aprendizaje y se desarrollarán con base en guías y talleres previamente diseñados con el acompañamiento del 
padre, madre de familia y/o acudiente. Dichas actividades deberán ser desarrolladas en casa con el estudiante y 
sustentarlas después de dos (2) días hábiles.

ESTUDIANTES DE 4° A 5°: El proyecto convivencial incluye la presentación de un trabajo escrito (componente 
teórico) y el desarrollo de un taller por parte de los padres o acudientes, asignado por orientación (componente 
actitudinal).

1. PROYECTO CONVIVENCIAL.  El  proyecto  convivencial  incluye  dos  componentes:  Teórico  y actitudinal o 
práctico, que se describen a continuación, según el grado en el cual se encuentre el estudiante.

Registro de la falta en el observador: Se debe registrar la falta en el observador por parte del docente que eviden-
ció la situación e informar a orientación y/o a la coordinación.

Citación a padres y/o acudientes: La Coordinación de Convivencia, orientación y el docente con quien presento 
la falta, citarán a los padres o acudientes, quienes obligatoriamente deben asistir al colegio. Vencido el término (tres 
citaciones) si el acudiente no se presenta en la institución, esta remitirá el caso ante la autoridad competente y el 
estudiante desarrollará trabajo pedagógico asignado desde coordinación. La Coordinación de Convivencia se 
comunicará telefónicamente para informar la situación a la persona representante del estudiante.

** La remisión de esta situación al protocolo correspondiente, implica presentar evidencia de la estrategia pedagógica 
que se adelantó con los estudiantes para tener claridad del tema por parte del docente. Si dicha evidencia es presenta-
da además de la aplicación del protocolo correspondiente la nota será de 1.0 para los estudiantes implicados.

*** El desarrollo del proyecto convivencial por parte del estudiante, estará sujeto a la responsabilidad en asumir la 
reparación del daño causado como está establecido en el Pacto por el Tesoro.

Las estrategias formativas para las faltas graves, se dan en tres momentos: En primer lugar, el desarrollo de un proyecto 
convivencial, en segundo lugar, el desarrollo de proyecto convivencial con acompañamiento de su acudiente al aula y 
trabajo comunitario y un tercer momento, el Comité de Convivencia de Jornada. Cualquiera de estos momentos, incluye 
los literales A y B, que se describen a continuación:

• Cuando se presente una falta grave, el/la estudiante implicado(a) hará sus respectivos descargos en el 
formato “Descripción de Hechos” y este se anexará al acta, que realiza el orientador(a). Los estudiantes de 
preescolar deben diligenciar los descargos con acompañamiento del acudiente y el docente.

ARTÍCULO 51. Protocolo para faltas graves. 

A.

B.



92

MARCO TEÓRICO
Deberes y derechos de los estudiantes.
Deberes y derechos de los padres de familia (a cargo del acudiente).
Valores institucionales.
Faltas leves, graves o gravísimas (según el caso).
Consulta y sustentación de un caso específico, teniendo en cuenta sus causas, consecuencias y 
alternativas de solución (elaborar cartelera).

MARCO CONTEXTUAL  (Fundamentado en la experiencia personal)

MARCO TEÓRICO 

Reconocimiento personal.
Alternativas de solución.
Compromiso a nivel personal.
Compromiso a nivel institucional.
Compromiso a nivel familiar.
Bibliografía.

Título del proyecto.
Introducción.
Justificación.
Objetivos.

Justificación y objetivos del Manual de Convivencia Gonzalista.
Deberes y derechos de los estudiantes.
Valores institucionales.
Faltas leves, graves o gravísimas (según el caso).
Protocolos para faltas leves, graves o gravísimas (según el caso).
Definición de la falta en el marco legal y teórico (Ley de Infancia y Adolescencia, Código de Policía, 
Código Penal, etc.).

ESTUDIANTES DE BACHILLERATO: El proyecto convivencial incluye un trabajo escrito (componente 
teórico) y un trabajo comunitario (componente práctico).

Componente teórico. Trabajo escrito para los estudiantes de 4° a 5°, el cual incluye: * Título del proyecto.

Componente actitudinal: Corresponderá al desarrollo de un taller dirigido a los padres, madres y/o 
acudientes asignado por orientación, el cual deberán desarrollar en casa con el estudiante y sustentarlo 
después de dos (2) días hábiles.

Componente teórico. Trabajo escrito para los estudiantes de 6° a 11°, el cual incluye:

(Fundamento legal y teórico)
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MARCO CONTEXTUAL

Reconocimiento personal.
Causas de la situación.
Consecuencias de la situación.
Alternativas de solución.
Compromisos a nivel personal.
Compromisos a nivel institucional.
Compromisos a nivel familiar.
Compromisos a nivel social.
Conclusiones.
Bibliografía.

Para estudiantes de bachillerato: Mínimo dos (2) días, máximo cinco (5) días, según el caso.

Componente práctico. Trabajo comunitario; Lo desarrollará durante la jornada escolar llevando registro 
y firmas de las actividades en la modalidad de tutoría con el docente a quien se asigne y presentando dicha 
constancia en coordinación, junto con el trabajo escrito. El tiempo para el trabajo comunitario, se establece-
rá de acuerdo con las circunstancias agravantes o atenuantes de la situación:

Parágrafo 2: El último día del “Proyecto convivencial”, el estudiante debe presentar el trabajo asignado, teniendo 
en cuenta las normas vigentes y acordadas para su presentación y sustentarlo en la Coordinación de Convivencia 
y Orientación y en ciertos casos, ante el estamento institucional con quien presentó la dificultad. Allí se evaluará, 
se aprobará o se darán los ajustes pertinentes para que el estudiante lo corrija y lo complemente. Si el trabajo 
cumple con las especificaciones, recibirá dos constancias  de  la  finalización  y  sustentación  del  proyecto  convi-
vencial, una  para anexar al observador y otra para que retorne a sus actividades académicas normales.

Parágrafo 3: El tiempo con el que cuenta el estudiante y acudiente (en el caso de preescolar y primaria) para la 
elaboración del proyecto, puede prolongarse indefinidamente si no presenta el trabajo asignado, así mismo, 
asumiendo su responsabilidad académica.

Parágrafo 4: El estudiante no podrá presentar actividades académicas durante el tiempo en el que se encuentre 
en proyecto convivencial.

Parágrafo 5: El trabajo escrito para estudiantes en condición de discapacidad, será flexibilizado, este será de 
carácter reflexivo, teniendo en cuenta el apoyo de la familia y las habilidades del estudiante.

(Fundamentado en la experiencia personal)

PROYECTO CONVIVENCIAL, ACOMPAÑAMIENTO AL AULA POR SU ACUDIENTE Y TRABAJO COMUNITA-
RIO EN CONTRA JORNADA: El/la estudiante reincidente en faltas graves o situaciones tipo II, debe elaborar el 
mismo proceso anterior pero acompañado por sus padres o acudiente en el colegio y por espacio de tres (3) días. 
Adicionalmente, el estudiante desarrollará trabajo comunitario en contra jornada en una institución de labor social y 
presentará un informe y una certificación de dicha institución.

2.
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1. Aquellas faltas graves iguales o diferentes, que afecten la sana convivencia y que sean reiterativas en más de 
tres oportunidades.

2. Motivar o enviar a terceros para agredir a otra persona, en cualquier manifestación circunstancia, lo mismo que 
servir de emisario de una persona a otra o de un grupo a otro propiciando agresiones, dentro o fuera de la 
institución.

3. Portar y/o hacer uso de armas blancas, neumáticas o de aire o que se asimilen a armas de fuego, elementos 
cortantes, punzantes, contundentes o sus combinaciones, aerosoles paralizantes o alergentes convencionales 
o no convencionales, sustancias peligrosas u objetos nocivos en la institución.

4. Demostrar expresiones que impliquen exhibicionismo, comportamientos obscenos u otros hechos que ofendan 
la dignidad de las personas dentro de la institución y propicien la corrupción de menores.

5. Adulterar o falsificar firmas de los padres, acudientes o cualquier miembro de la comunidad educativa en las 
comunicaciones que son emitidas para la firma, conocimiento autorizaciones de actividades o salidas pedagógi-
cas organizadas por la institución con la finalidad de evadir obligaciones de orden disciplinario y/o académicas.

Parágrafo 5: Una de las estrategias formativas en este momento del debido proceso, es la suspensión de la participa-
ción en actividades extraescolares: A el (la) estudiante le será suspendida la posibilidad de participar en las actividades 
complementarias extraescolares organizadas por la institución. Salvo aquellas cuya participación sea de carácter 
obligatorio para todos los estudiantes.

Parágrafo 6: Las tareas y/o actividades que el (la) estudiante debe realizar con el fin de enmendar su daño serán 
establecidas de manera conjunta entre los docentes, la coordinación,  los padres y/o acudientes y demás miembros del 
Comité de Convivencia de Jornada. Estas podrán ser realizadas en la misma jornada o en jornada contraria de acuerdo 
a lo que establezcan las partes.

Parágrafo 7: Una de las estrategias formativas en este momento del debido proceso, puede ser la realización de tareas 
de reparación. El (la) o los (las) estudiantes deben realizar tareas que contribuyan a mejorar las relaciones de los 
miembros de la comunidad educativa, el desarrollo de las actividades planeadas, así como la reparación del daño 
causado a las instalaciones, al material de la institución o a las pertenencias de los miembros de la comunidad educativa, 
según sea el caso.

Parágrafo 8: En esta instancia del debido proceso, se informará de manera inmediata a los padres, madres o acudientes 
del estudiante o estudiantes involucrados y se hará entrega de citación para el Comité de Convivencia de Jornada, fecha 
y hora, hasta la cual el estudiante se deberá presentar nuevamente en la institución. Si es necesario, se adoptarán 
medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles acciones en su contra.

Para el caso de los estudiantes de 10° y 11°, en caso de reincidir en faltas graves, situaciones tipo II o presentar faltas 
gravísimas o situaciones tipo III, serán eximidos de asistir al evento de entrega de banderas, despedida de 11° y ceremo-
nia de graduación.

Se considera falta gravísima toda aquella acción que ponen en riesgo la seguridad y/o integridad propia o de otros, 
afectando los principios y fines institucionales, los bienes de la comunidad y/o atenta contra las normas como 
ciudadano.

COMITÉ DE CONVIVENCIA DE JORNADA:  Si el /la estudiante después de este proceso reincide en alguna falta 
grave se remitirá al Comité de Convivencia de Jornada, quien evaluará su proceso y decidirá matricula en observa-
ción, junto con tareas, actividades y/o estrategias formativas, descritas en los siguientes parágrafos. En caso contra-
rio, se realizará la remisión del caso al Comité de Convivencia Institucional y/o Consejo Directivo.

3.

FALTAS GRAVÍSIMAS
ARTÍCULO 52. Faltas gravísimas. 
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1. Atención inmediata: Garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante la 
activación de la ruta de atención correspondiente, reportando el caso a dirección de grupo, coordinación y 
orientación escolar y al docente de inclusión en caso que se requiera. Prestar la ayuda necesaria y remitir a 
entidades competentes.

2. Notificar a autoridad competente, padres de familia, orientación y directivos: La Coordinación de 
Convivencia y/o Orientación se comunicarán telefónicamente para informar de la situación y citar a los padres o 
acudiente del estudiante, quienes deberán asistir al colegio obligatoriamente y de forma inmediata. Adicional-
mente, se informará a las entidades involucradas y autoridades competentes (Policía Nacional (Infancia y 
Adolescencia), I.C.B.F., Comisaría de Familia o Fiscalía de Menores).

3. Registro de la falta en el observador: Se debe registrar la falta en el observador del estudiante, por parte del 
docente que evidenció la situación e informar a orientación y a la Coordinación. Se genera un espacio para la 
toma de la versión individual de los estudiantes involucrados en el formato de “descripción de hechos”, en 
presencia del docente, coordinación y/o orientación. Estas versiones se anexarán al acta realizada en la reunión 
del Comité de Convivencia Institucional.

Portar y/o consumir tabaco en cualquier presentación dentro del colegio o fuera de este en representación de la 
institución.
Portar, consumir o vender sustancias psicoactivas (SPA) y/o energizantes de origen natural o sintética, lícita o 
ilícita consumida para alterar la percepción, la conciencia o el estado psicológico, dentro del colegio o fuera de 
este en representación de la institución.
Portar y/o consumir bebidas alcohólicas dentro del colegio o fuera de este en representación de la institución.
Usar inadecuadamente sustancias comunes que puedan alterar el estado de conciencia o el bienestar físico 
dentro del colegio o fuera de este en representación de la institución.
Portar, divulgar a través de redes sociales como Facebook, Twitter, Instagram, Tik Tok, etc. y/o usar dentro de la 
institución revistas, libros, folletos o cualquier material pornográfico y/o material sexual explícito inadecuado.
Portar, exhibir, usar o guardar armas de fuego o corto punzantes dentro del colegio o fuera de este en represen-
tación de la institución.
Tener relaciones sexuales dentro de la institución.
Generar daños al material educativo y/o instalaciones, muebles, equipos y enseres del colegio con actitud de 
vandalismo.
Promover, liderar o favorecer nexos con cualquier grupo con fines delictivos o acciones violentas que puedan 
atentar contra la integridad física, psicológica, moral y ética de cualquier miembro de la comunidad educativa.
Amenazar, chantajear y/o sobornar dentro y fuera de la institución a algún miembro de la comunidad educativa 
utilizando la fuerza.

El protocolo para abordar las faltas gravísimas en el Colegio Fernando González Ochoa, será asumido por Comité 
de Convivencia de Jornada. Si el estudiante ha agotado las tres instancias del protocolo para faltas graves y 
reincide, el caso será remitido al Comité de Convivencia Institucional y posteriormente al Consejo Directivo. El 
protocolo para abordar las faltas gravísimas, incluye:

ARTÍCULO 53. Protocolo para faltas gravísimas. 

6.

7.

8.
9.

10.
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15.
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Parágrafo 1. Para efectos del reporte de la situación a las autoridades competentes y actuando conforme a lo estipulado 
por la Ley 1620 y el Código de Infancia y Adolescencia, se procederá de la siguiente manera:

• Reporte de la situación a la Policía Nacional o Policía de Infancia y Adolescencia, para generar las acciones 
pertinentes, de acuerdo al Código de Policía.

• Reporte de la situación al Sistema de Alertas de la Secretaria de Educación. La situación será reportada por el 
Departamento de Orientación en el Sistema de Alertas (SA), plataforma dispuesta por la Secretaría de 
Educación para hacer un seguimiento integral del caso.
Adoptar medidas cautelares en caso de ser necesario: Coordinación de Convivencia y Orientación Escolar. 
Adoptan las medidas cautelares durante la ocurrencia de los hechos para proteger a los involucrados de 
posibles acciones en su contra. Registro del proceso en formatos institucionales. Se preservará en cualquier 
caso el derecho a la intimidad y confidencialidad. Aplica las acciones o medidas de protección que contempla el 
Manual de Convivencia y suspensión preventiva mientras se reúne el Comité de Convivencia de Jornada o 
Comité de Convivencia Institucional.

4.

Citación al Comité de Convivencia de Jornada o Comité de Convivencia Institucional: Luego de la 
atención inmediata, se convocará el Comité de Convivencia Institucional para el análisis del caso y la toma de 
decisiones correspondiente. Acuerda decisiones que promuevan el restablecimiento de los derechos vulnerados 
del Manual de Convivencia, e impondrá unas sanciones proporcionales a la magnitud de los hechos, teniendo 
en cuenta las circunstancias atenuantes y/o agravantes.

5.

Remisión a Consejo Directivo: Estudia la remisión hecha por el Comité de Convivencia Escolar analizando la 
pertinencia de las acciones tomadas por dicha instancia. La decisión quedará consignada en un acuerdo. El 
Consejo Directivo será la instancia pertinente para evaluar, analizar y decidir en plenaria, acerca de la cancela-
ción inmediata de la matrícula del educando de manera unilateral, siguiendo el debido proceso. El rector (a) 
citará a los padres de familia para informarles la decisión del Consejo Directivo.

6.

Seguimiento: Posterior al reporte en el Sistema de Alertas de la SED, el caso será seguido desde diferentes 
dependencias, autoridades e instituciones correspondientes, quienes se encargarán de dar curso a los procesos 
a los que haya lugar. Los avances en el proceso serán conocidos por el colegio en el marco de la garantía a los 
derechos del estudiante para poder complementar el proceso llevado a cabo y realizar el seguimiento corres-
pondiente de las medidas adoptadas.

7.

SITUACIONES

TIPO PROTOCOLO

TIPO I Proyecto Hermes
Mesas de conciliación

TIPO II Comité de Convivencia
de Jornada

TIPO III Comité de Convivencia
Institucional

LEVES Registro en el observador con
asignación de acciones restaurativas.

GRAVES

Instancias:
1. Proyecto convivencial.

2. Proyecto convivencial con
acompañamiento de acudiente al aula.
3. Comité de Convivencia de Jornada.

GRAVÍSIMAS Comité de Convivencia de Jornada
o Comité de Convivencia Institucional.

FALTAS PROTOCOLO

FALTAS


